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1. Justificación y fines 

 
 
 
 
 
 
 
Esta Normas de Organización y Funcionamiento (NOF), desarrollan para el IES Santa 
Lucía, lo dispuesto  en la Ley Orgánica de Educación, en el TÍTULO V, art. 124, que señala: 
 

“Los centros docentes elaborarán sus normas de organización 
y  funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el 
cumplimiento del plan de convivencia” 

 
Con ellas, pretendemos tener un marco de actuación propio,  en el que participe toda 
nuestra Comunidad Educativa: Profesorado, Alumnado, Personal de Administración y 
Servicios, Padres y Madres de alumnos. Que nos permita, al mismo tiempo desarrollar 
nuestro Proyecto Educativo, atendiendo a sus principios y objetivos, a la vez que a los 
fines de la educación, a los derechos y libertades reconocidos a todos los miembros de 
misma.  
 
Su intención primera es la de dotarnos de un referente común que nos permita  al IES Santa 
Lucía y a quienes trabajamos y convivimos en él, organizar la cotidianidad y el buen uso de 
sus recursos e instalaciones. Ha de asumirse con el mayor sentido de la responsabilidad de 
que sea capaz cada uno, consientes de que es un documento “vivo”, desde el punto de vista 
de adecuar, revisar, acondicionar o evaluar, su día a día. 
 
Por ello, una vez aprobado por el Consejo Escolar, estará este documento, abierto a 
cuantos cambios sean necesarios teniendo en cuenta todas las sugerencias y propuestas de 
los diferentes sectores de la Comunidad Educativa, siempre que el Consejo Escolar lo 
estime oportuno y deberá revisarse y actualizarse a principio de cada curso. 
 
Nuestra Comunidad Autónoma, ha ido regulando la normativa aplicable, en ámbito de su 
competencia, para desarrollar la referida Ley Orgánica. 
 
De esta manera, la Orden de 28 de julio de 2006, estable  las instrucciones de 
organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria en Canarias. Su 
articulado regula con carácter general los procesos administrativos y pedagógicos por los 
que debemos actuar como institución educativa. 
 
El Decreto 106/2009, de 28 de julio regula los principios generales de actuación del equipo 
directivo y las competencias de los directores. 
 
El Decreto 81/2010, de 8 de julio, aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes de Canarias, por el que se establece su estructura, organización y gestión. 
 
El Decreto 114/2011, de 11 de mayo, regula la convivencia en el ámbito educativo.  De 
este decreto se deriva la responsabilidad que pesa sobre los poderes públicos para 
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desarrollar el derecho a la educación y el deber y la responsabilidad que tienen los padres, 
madres o tutores de cumplir con la escolarización de sus hijos y atender las necesidades 
educativas que surjan de esta. Todo ello desde el impulso de los valores de respeto y 
aproximación crítica y positiva al conflicto, que conlleve una educación en la convivencia,  
tan necesarios para la consolidación de una sociedad democrática, capaz de promover y 
respetar el ejercicio de los derechos tanto individuales como colectivos. 
 
La ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 
funcionamiento. 
 
De toda esta normativa y de nuestra propia reflexión y análisis hemos desarrollado las 
presentes N.O.F. que nacen para:  
 

 Facilitar la convivencia en el centro, favoreciendo la participación de todos en 
la creación de la Comunidad Educativa. 

 El pleno desarrollo de nuestros alumnos, en el ámbito intelectual, de  
investigación y  trabajo creativo. 

 El cumplimiento y respeto de las libertades fundamentales, impulsando una 
organización democrática en todos los asuntos del centro. 

 La capacitación intelectual y técnica de trabajo.  

 La preparación para el ejercicio de la  profesional elegida.  

 La formación para la participación a la vida social y cultural.  

 El fomento de la paz, la cooperación y solidaridad entre todos, garantizando  
la igualdad en el trato y en la consideración 
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2. Estructura organizativa y de gestión.  

 
 
 
 
 La estructura de gestión del IES Santa Lucía, debe permitir y facilitar, entre otras las 
finalidades básicas descritas anteriormente, y en el marco del Proyecto Educativo, el 
cumplimiento de los objetivos pedagógicos y didácticos de las enseñanzas que se imparten 
en el mismo, su adecuación a las necesidades tanto del entorno y contexto sociocultural del 
centro, como de su Comunidad Educativa. 
 
 Conforme establece la LOE, y en Canarias, el Reglamento Orgánico de Centros Docentes, 
los órganos de gobierno del IES Santa Lucía  está compuesto:  
 

A. El Equipo Directivo: 
a. Director 
b. Vicedirector 
c. Jefe de Estudios 
d. Secretario 

 
B. Los Órganos Colegiados de Control y Gobierno: 

a. El Consejo Escolar 
b. El Claustro de Profesores 

 
 

2.1 El Equipo Directivo 
 

 El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del centro, lo integra las personas 
titulares de la dirección, de la jefatura de estudios y de la secretaría y, en nuestro caso, de la 
Vicedirección. No disponemos de una jefatura de estudios adjunta, aunque no renunciamos 
a ella debido al número de unidades y la complejidad organizativa del centro docente, de la 
oferta de enseñanzas y de los proyectos singulares que en el mismo se desarrollan. Esta 
estructura se ajusta a lo dispuesto en la normativa de organización y funcionamiento de los 
centros docentes públicos, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 106/2009, de 28 de 
julio. 
 
Son funciones propias del equipo directivo: 

 
a) Velará para que las actividades del centro se desarrollen de acuerdo con los 

principios y valores de la Constitución, por la efectiva realización de los fines de la 
educación establecidos en las leyes y disposiciones vigentes, por el logro de los 
objetivos establecidos en nuestro proyecto educativo, por la calidad de la educación 
y por el fomento y promoción de la investigación e innovación educativa. 

b) Garantizará el ejercicio de los derechos reconocidos al alumnado, al personal 
docente, a los representantes legales del alumnado y al personal de administración y 
de servicios y velará por el cumplimiento de los deberes correspondientes. 

c) Impulsará medidas y actuaciones para lograr la plena igualdad entre hombres y 
mujeres y fomentarán la educación para la prevención de conflictos y para la 
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resolución pacífica de los mismos, como medio para mejorar la convivencia y los 
hábitos ciudadanos. 

d) Colaborará en la implementación de medidas para favorecer la equidad educativa, 
que garanticen la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 
discriminación del alumnado, para compensar las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales. 

e) Fomentará y favorecerá la participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa en la vida del centro docente público, en su organización y funcionamiento. 

f) Colaborará en los planes de evaluación que se les encomienden en los términos que 
establezca la Consejería competente en materia de educación, sin perjuicio de los 
procesos de evaluación interna que los centros docentes definan en sus proyectos 
educativos. 

g) Coordinará  la colaboración con otros centros docentes públicos de la zona, tanto 
para la escolarización del alumnado, como para realizar una oferta educativa 
adecuada a las necesidades del entorno. 

h) Fomentará la participación del centro docente público en proyectos europeos, de 
innovación y desarrollo de la calidad y equidad educativa, en proyectos de formación 
y de perfeccionamiento de la acción docente del profesorado, y de uso integrado de 
las tecnologías de la información y la comunicación en la enseñanza. 

i) Colaborará con los responsables de la coordinación de los programas y servicios 
estratégicos que disponga la Consejería competente en materia educativa, para su 
implantación y desarrollo en el centro docente, y proporcionar los medios y recursos 
necesarios para alcanzar los objetivos propuestos. 

j) Desarrollará y realizará el seguimiento del Proyecto de Dirección. 
k) Impulsará de oficio cuantas acciones se entiendan necesarias para la pronta puesta 

en marcha del curso y el funcionamiento diario del centro, asegurando el 
cumplimiento del calendario escolar. 

 
Criterios de organización y funcionamiento: 

 
 Para la coordinación de las actividades del equipo directivo deberá fijarse varias reuniones 
de coordinación semanal: 

 De coordinación semanal para tratar los asuntos relativos a la marcha general del 
centro. 

 Antes de la reunión de la Comisión de Coordinación Docente, para tratar los asuntos 
que se van a trabajar en ella semanalmente. 

 Con el Departamento de Orientación, para coordinar las actividades semanales del 
Plan de Acción Tutorial y el desarrollo de las diferentes medidas de atención 
establecidas. 

 
 Se organizará el horario de permanencia en el centro, de manera que al menos haya un 
miembro del equipo en las horas de funcionamiento del turno de mañana. 
 
 Asimismo, la organización del Centro en el turno de tarde, requiere de la participación de 
todos los miembros de este equipo. Por ello, que en su horario de permanencia en el Centro,  
se deberá contar con disponibilidad de tiempo para el control y funcionamiento del turno de 
la tarde.  
 
 

2.1.1 La dirección del centro 
 

 El director o la directora es la persona responsable de la organización y funcionamiento de 
todas las actividades que se llevan a cabo en el Instituto y ejercerá la dirección pedagógica, 
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sin perjuicio de las competencias, funciones y responsabilidades del resto de los miembros 
del equipo directivo y de los órganos colegiados de gobierno. 
  
 La normativa actual establece que podrá realizar contratos menores concernientes a la 
adquisición de bienes y a la contratación de obras, servicios y suministros, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente. . Asimismo, podrá autorizar los gastos de acuerdo con el 
presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales 
del centro. 
 
 Tendrán como finalidad cumplir los objetivos propuestos en el proyecto educativo del centro, 
para ello podrá proponer la definición de los puestos de trabajo requeridos para el desarrollo 
de proyectos, actividades o medidas no reguladas por la Consejería de Educación, 
atendiendo a su titulación o capacidad profesional. 
 
 Realiza el ejercicio de la jefatura de todo el personal adscrito al centro, que le reconoce el 
artículo 132, apartado e), de la Ley Orgánica de Educación, por lo que será competente para 
el ejercicio de la potestad disciplinaria conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
106/2009, de 28 de julio. 
 
 Su nombramiento debe ajustarse a lo que regula el citado decreto en su artículo 16 y 
sucesivos. En su elección deberá participar El Consejo Escolar y el Claustro de profesores, 
además deberán ser informados de los nombramientos y cambios en el equipo directivo. 
 
 
Competencias  de la dirección del Centro: 

 
 Las competencias para desarrollar la labor directiva son las que le atribuye  los artículos 6 
del Decreto 106/2009 y el 132 de la LOE: 
 

a. Ostentar la representación del centro docente público, con la condición de autoridad 
pública y representar a la Administración educativa en el mismo, haciéndole llegar a 
ésta las propuestas, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

b. Dirigir y coordinar todas las actividades del centro docente público hacia la 
consecución del proyecto educativo del mismo, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro y al Consejo 
Escolar del centro docente. 

c. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 
para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro docente 
público. 

d. Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro docente público, bajo la 
supervisión de la Consejería competente en materia educativa. 

e. Organizar el horario, el sistema de trabajo diario y ordinario del personal sometido al 
derecho laboral y conceder permisos por asuntos particulares al personal funcionario 
no docente y personal laboral destinado en el centro docente, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

f. Dirigir la actividad administrativa del centro educativo, incluyendo, en su condición de 
funcionario público, las competencias para cotejar y compulsar documentos 
administrativos según la normativa vigente, sin perjuicio de las funciones de fe 
pública reconocidas, en este aspecto, a los secretarios y secretarias de los centros. 

g. Velar por el mantenimiento de las instalaciones y del mobiliario del centro docente 
público, coordinando sus actuaciones, con el resto del equipo directivo, acorde con lo 
dispuesto en la Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
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h. Favorecer la convivencia en el centro docente público, garantizar la mediación en la 
resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan al 
alumnado, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejo Escolar. A tal fin, se promoverá la agilización de 
los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 

i. Resolver las reclamaciones que contra las calificaciones finales y decisiones de 
promoción o titulación puedan presentar, en su caso, el alumnado o sus 
representantes legales en el centro docente público, mediante el procedimiento que 
establezca la Consejería competente en materia educativa. 

j. Impulsar la colaboración con las familias promoviendo la firma de los compromisos 
educativos pedagógicos y de convivencia, así como, con instituciones y con 
organismos que faciliten la relación del centro con el entorno y fomenten un clima 
escolar, que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien 
una formación integral en competencias y valores del alumnado. 

k. Impulsar los procesos de evaluación interna del centro docente público, colaborar en 
las evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado y promover planes de 
mejora de la calidad del centro docente, así como proyectos de innovación e 
investigación educativa. 

l. Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito 
de sus competencias. 

m. Proponer al órgano de la Consejería competente en materia educativa, el 
nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa información al 
Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro docente público. 

n. Colaborar con los distintos órganos de la Consejería competente en materia de 
educación en todo lo relativo al logro de los objetivos educativos y en actividades 
diversas de carácter centralizado, que precisen de la participación del personal 
adscrito al centro docente público, así como formar parte de los órganos consultivos 
que se establezcan al efecto y proporcionar la información y documentación que le 
sea requerida por la Consejería competente en materia de educación. 

o. Elaborar y proponer el calendario general de actividades docentes y no docentes, 
incluyendo las actividades complementarias y extraescolares, así como los horarios 
del profesorado y del alumnado, de acuerdo con la planificación de las enseñanzas, 
con el proyecto educativo y en el marco de las disposiciones vigentes. 

p. Promover convenios de colaboración con otras instituciones, organismos o centros 
de trabajo, de acuerdo al procedimiento que establezca la Consejería competente en 
materia educativa. 

q. Proponer al órgano competente de la Administración educativa, la utilización de las 
instalaciones y de las dependencias del centro docente, por entidades o personas 
ajenas a la comunidad educativa, previa información al Consejo Escolar. 

r. Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

s. Cualquier otra competencia que le sea encomendada por la Administración educativa 
o por los correspondientes Reglamentos y disposiciones vigentes. 

 
Evaluación de la función directiva 

 
 La evaluación de la función directiva constituye un factor esencial para su mejora 
permanente, tiene un carácter continuo y formativo, atiende a los principios de eficacia, 
eficiencia y responde a las necesidades institucionales y profesionales. 
 
 La evaluación del desempeño de la función directiva se realizará por una Comisión de 
Evaluación constituida, a tal efecto, por la Consejería competente en materia educativa 
teniendo en cuenta los informes que en cada caso aporte la Inspección Educativa, oído el 
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Consejo Escolar del centro, y las personas titulares de los centros directivos de la 
Consejería competente en materia educativa, cuando proceda. 
 
 La evaluación final del desempeño de la función directiva se realizará durante el último año 
del período de mandato establecido en el artículo 17 del Decreto 106/2009 
 

 

2.1.2 La Vicedirección 
 

 Por las características de nuestro centro, en la composición equipo directivo participa la 
figura del Vicederector. Entre sus funciones está la de coordinar la realización de actividades 
complementarias y extraescolares, según las directrices aprobadas por el Consejo Escolar 
del centro, y desempeña las funciones de jefe de departamento de actividades 
complementarias y extraescolares. 
 
Además desempeñará las siguientes competencias: 

 

a. Sustituir al director o directora en caso de ausencia, enfermedad o vacante y de 
suspensión o cese hasta su sustitución por el procedimiento legalmente 
establecido, conforme a lo estipulado en el artículo 10 del Decreto 106/2009. 

b. Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo 
de las funciones propias del mismo. 

c. Organizar, conjuntamente con la jefatura de estudios, los actos académicos. 

d. Coordinar e impulsar la participación de todos los miembros de la comunidad 
escolar en las actividades del centro. 

e. Planificar, administrar, dinamizar y coordinar la utilización de la biblioteca y sus 
recursos didácticos. 

f. Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la persona titular de la 
dirección dentro del ámbito de sus competencias o por la Consejería competente 
en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o por los 
correspondientes Reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes. 

 
 

2.1.3 La Jefatura de Estudios 
 

 El jefe de estudios coordina las actividades de carácter académico, de orientación y de 
tutorías. Realiza el seguimiento de las programaciones didácticas y de la Programación 
General Anual. 
 
Además desempeñará las siguientes competencias: 

 

a. Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de 
las funciones propias del mismo. 

b. Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los 
competentes en materia de orientación académica y profesional y de los de acción 
tutorial, que se establezcan reglamentariamente. 

c. Colaborar en la coordinación de las actividades de perfeccionamiento del 
profesorado, así como planificar y coordinar las actividades de formación y los 
proyectos que se realicen en el centro. 

d. Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la dirección, la jefatura del personal 
docente en todo lo relativo al régimen académico. 

e. Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del equipo directivo, los horarios 
académicos del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios 
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pedagógicos y organizativos incluidos en la programación general anual y con la 
normativa que regule la organización y funcionamiento de los centros, así como velar 
por su estricto cumplimiento. 

f. Controlar el cumplimiento de la jornada de trabajo del profesorado dejando siempre 
constancia documental de la asistencia diaria, mediante el procedimiento que 
establezca la dirección del centro y según las instrucciones que dicte el órgano 
responsable de la gestión de personal docente de la Consejería competente en 
materia educativa. 

g. Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso común 
para el desarrollo de las actividades de carácter académico, de acuerdo con lo 
establecido en el proyecto educativo, en el proyecto de gestión y en la programación 
general anual. 

h. Organizar los actos académicos y sustituir al director o directora en los supuestos 
previstos en el artículo 10 del decreto 106/2009. 

i. Coordinar los procesos de evaluación. 

j. Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la persona titular de la 
dirección o por la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito 
de competencias, o por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones 
vigentes. 

 
 

2.1.4 La Secretaría 
 

 La persona del equipo directivo que ostente la secretaría del centro, será el cargado de 
organizar el régimen administrativo y económico del mismo, de conformidad con las 
instrucciones de la dirección y lo establecido en el proyecto de gestión del centro, elaborar el 
anteproyecto de presupuesto del centro docente, llevar la contabilidad y rendir cuentas ante 
las autoridades correspondientes. 
 
Además desempeñará las siguientes competencias: 

 

a. Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de 
las funciones propias del mismo. 

b. Ejercer, de conformidad con las instrucciones del director o directora y bajo su 
autoridad, la supervisión y control del personal de administración y servicios adscrito 
al centro docente público y velar por el cumplimiento de la jornada y las tareas 
establecidas. 

c. Actuar como secretario o secretaria de los órganos colegiados de gobierno, levantar 
acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno de la 
persona titular de la dirección.  

d. Custodiar las actas, libros, archivos del centro docente y los documentos oficiales de 
evaluación, así como expedir, con el visto bueno de la persona titular de la dirección, 
las certificaciones que solicite  las autoridades y las personas interesadas. Asimismo, 
cotejar y compulsar documentos administrativos, conforme a la normativa vigente. 

e. Tener acceso al registro de centralización electrónica de los expedientes académicos 
del alumnado y custodiar, conservar y actualizar los expedientes, garantizando la 
coincidencia entre los datos contenidos en el expediente del alumno o alumna en el 
centro, en soporte documental o informático, y los datos que conforman el 
expediente centralizado, conforme con el nivel de protección y seguridad establecido 
en la normativa vigente. 

f. Dar a conocer y difundir a toda la comunidad educativa cuanta información sobre 
normativa, disposiciones legales o asuntos de interés general o profesional se reciba 
en el centro. 
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g. Tomar parte en el proceso de elaboración del proyecto educativo de centro, de la 
programación general anual y de las normas de organización y funcionamiento. 

h. Realizar el inventario general del centro docente y mantenerlo actualizado y velar por 
el buen uso y conservación de las instalaciones y equipamiento escolar, en 
colaboración con los jefes o jefas de departamento, y de acuerdo con las 
indicaciones de la persona titular de la dirección. 

i.  Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la persona titular de la 
dirección o por la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito 
de competencias, o por los correspondientes Reglamentos orgánicos y disposiciones 
vigentes. 

 
 

2.2 Los órganos colegiados de control y gobierno. 
 

 La ley Orgánica de Educación otorga mayor protagonismo a los órganos colegiados de 
control y gobierno de los centros, y  a los órganos de coordinación docente, y aborda las 
competencias de la dirección de los centros públicos, el procedimiento de selección de los 
directores y el reconocimiento de la función directiva.  
 
 En su artículo 118 .1 determina: 

 
La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos 
autónomos, libres, responsables y comprometidos con los principios 
y valores de la Constitución. 

  
 En el mismo artículo en el apartado 6, establece cuales son estos órganos: 
 

a. El Consejo Escolar. 

b. El Claustro de Profesores. 
 
 El Capítulo III en los artículos que van del 126 al 129, establece su composición y 
competencias. 
 
 En nuestra Comunidad Autónoma el Decreto 81/2010, que regula y ordena el 
funcionamiento de los centros públicos no universitarios, desarrolla los preceptos 
establecidos por la citada Ley Orgánica. En su Capítulo I en los artículos que van desde el 
13 al 22, determina su composición, competencias, régimen de funcionamiento, elección y 
renovación de los miembros que componen estos órganos de control y gobierno. 
 
 
 
 

2.2.1 El Consejo Escolar 
 

 El Consejo Escolar de los centros educativos es el órgano colegiado de gobierno a través 
del cual se garantiza la participación de los distintos sectores que constituyen la Comunidad 
Educativa.  
 
Los miembros que lo componen: 

 
 El artículo 14 del ROC de Secundaria y las instrucciones que determina la Consejería de 
Educación, establece los criterios de su composición. En nuestro Centro en el curso 
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2010/11, año en que correspondía la renovación, el criterio  de composición se basaba en la 
situación administrativa del centro y el número de unidades autorizadas. Al ser este superior 
a 16 unidades, el número de personas que lo componen son:  
 

a. El director del centro, que será su Presidente. 

b. El jefe de estudios. 

c. Un concejal o representante del Ayuntamiento de Santa Lucía. 

d. Siete profesores elegidos por el Claustro. Este número deberá corresponder a un 
tercio del total de los componentes del Consejo. 

e. Cuatro personas que actúan en representación de los padres. Uno de ellos 
elegido por el AMPA los Tabaibales de nuestro centro. Junto con los alumnos, 
este sector representan un tercio de su composición. 

f. Cinco alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos. Uno de los 
representantes del alumnado en el Consejo Escolar será designado por la junta 
de delegados y delegadas. Podrán ser elegibles todos los alumnos del centro, 
pero para poder participar en la comisión de gestión económica, o en la selección 
o cese de la persona que ejerza la dirección. deberá estar matriculado en 
cualquier nivel superior a tercero de educación secundaria obligatoria.  

g. Un representante del personal de administración y servicios del centro. 

h. Un representante de las organizaciones empresariales del municipio, en nuestro 
centro esta representación la ejerce ASCOIVE. 

i. El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin 
voto. 

 
Elección y renovación de los miembros del Consejo Escolar. 
 
 La condición de miembro electo del Consejo escolar se adquiere por cuatro años, salvo en 
el caso de las asociaciones que serán por dos años. En su composición se favorecerá la 
presencia equilibrada de hombres y mujeres. 
 
 El Consejo Escolar se renovará por mitades cada dos años de forma alternativa, previa 
convocatoria de la Consejería competente en materia educativa. Aquellos representantes 
que antes de la renovación que les corresponda dejaran de cumplir los requisitos necesarios 
para pertenecer a dicho órgano, producirán vacantes, que serán cubiertas por los siguientes 
candidatos de acuerdo con el número de votos obtenidos según las listas de las actas de la 
última renovación parcial. La Consejería establecerá los procedimientos necesarios para 
cubrir dichas vacantes.  
 
 Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad 
 real y efectiva entre hombres y mujeres. 
 
 
Competencias del Consejo Escolar: 
 

a. Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo, del 
proyecto de gestión y de las normas de organización y funcionamiento del 
centro, acorde a criterios de calidad y equidad educativa. 

b. Aprobar y evaluar el proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de 
organización y funcionamiento del centro, sin perjuicio de las competencias que 
el Claustro del profesorado tiene atribuidas respecto a la concreción del currículo 
y a todos los aspectos educativos. 
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c. Aprobar y evaluar la programación general anual del centro docente, sin perjuicio 
de las competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación 
y organización docente, y aprobar las propuestas de mejora. 

d. Aprobar el proyecto de presupuesto del centro de acuerdo con lo establecido en 
su proyecto de gestión, así como supervisar su ejecución y aprobar la liquidación 
del mismo. 

e. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipamiento 
escolar, así como aprobar la obtención de recursos económicos 
complementarios de acuerdo con los límites recogidos en la normativa vigente y 
los que establezca la Administración educativa. 

f. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados 
por los candidatos y candidatas. 

g. Participar en la selección de la persona que ejerza la dirección del centro en los 
términos que se establezca en la normativa específica, ser informado del 
nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, así como participar 
en la evaluación del desempeño de la función directiva, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 26 del Decreto 106/2009. 

h. Proponer, en su caso, la revocación del nombramiento de la persona titular de la 
dirección, previo acuerdo motivado de sus miembros adoptados por mayoría de 
dos tercios del total de miembros que conforman el Consejo Escolar. 

i. Proponer y aprobar medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro docente, la compensación de desigualdades, la resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social y la igualdad 
entre hombres y mujeres. 

j. Conocer la resolución de los conflictos de convivencia y velar por que se atengan 
a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por la 
dirección correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente 
la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres y madres, 
podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. Igualmente supervisará el equipo de gestión de la convivencia, que 
deberá crearse según lo dispuesto en el artículo 53 del decreto 114/2011 de 11 
de mayo 

k. Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la 
normativa específica en esta materia. 

l. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 
las Administraciones locales, con otros centros docentes, o con entidades y 
organismos públicos o privados. 

m. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro docente, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el centro. 

n. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración educativa, sobre el funcionamiento del centro docente y la mejora 
de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados 
con la calidad del mismo. 

o. Determinar los criterios sobre la participación del centro en actividades 
culturales, deportivas y recreativas realizadas dentro y fuera del centro, y en 
aquellas otras acciones a las que el centro pudiera prestar su colaboración. 

p. Establecer criterios y actuaciones para conseguir una relación fluida y 
participativa entre este órgano colegiado de gobierno y todos los sectores de la 
comunidad educativa y promover las relaciones y la colaboración escuela-
familia. 

q. Solicitar, a los servicios de apoyo, a otras instituciones o a expertos los informes 
y el asesoramiento que se considere oportuno, y constituir comisiones con 
carácter estable o puntual para la realización de estudios o trabajos. 

r. Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente. 
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Comisiones en el Consejo Escolar. 
 

 Al inicio de cada curso académico y a fin de facilitar una mejor organización de su trabajo, el 
Consejo Escolar procederá a crear comisiones específicas que estime necesarias. Estas 
comisiones sólo tendrán las competencias que expresamente le delegue el Consejo Escolar, 
sin perjuicio de las limitaciones establecidas por la normativa educativa en relación a 
atribuciones que no pueden ser delegables y que por tanto serán ejercidas exclusivamente 
por el Consejo Escolar en pleno. 
 
 Las comisiones específicas creadas por nuestro Consejo Escolar son: 
 

a. Comisión Económica.  
Existirá una Comisión Económica integrada por el Director, que la presidirá, 
un profesor, un padre de alumno y el Secretario. Es ésta una comisión 
delegada que informará al Consejo Escolar sobre cuantas materias de índole 
económica se le encomienden. En concreto, la Comisión Económica 
elaborará el proyecto de presupuesto anual del centro, en el marco de lo 
previsto en el Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por el que se regula el 
procedimiento de gestión económica de los centros docentes públicos. Sus 
reuniones se realizarán, al menos, una vez al trimestre y serán previas a las 
convocatorias del Consejo Escolar. 

b. Comisión permanente para tratar asuntos de carácter urgentes. 
La comisión de asuntos urgentes, estará integrada por el Director del Instituto, 
que la presidirá, un profesor, un padre o una madre de alumno y un alumno o 
una alumna, designados por el Consejo Escolar del centro de entre sus 
miembros. El Director podrá delegar en el Jefe de Estudios, actuando como 
Secretario, en todo caso, el profesor. 
Deberá actuar por delegación del pleno del Consejo Escolar para tratar 
aquellos asuntos que por su premura no pueden esperar a la convocatoria 
ordinaria. En cualquier caso sus decisiones requerirán de la ratificación del 
Consejo en pleno. 

c. Comisión de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  
Para dar impulso a las medidas educativas que fomenten la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres. 
  
 

Criterios de funcionamiento del Consejo Escolar 

 
 La normativa que regula el funcionamiento del Consejo Escolar establece que se reunirá, 
como mínimo, una vez cada dos meses y siempre que lo convoque la dirección del centro 
por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros.  
 
 En todo caso, será preceptiva además, una reunión a principio de curso y otra al final del 
mismo. 
 
 Las reuniones del Consejo Escolar se celebrarán en el día y con el horario que posibilite la 
asistencia de todos sus miembros. Para las reuniones ordinarias, la dirección del centro 
enviará a los miembros del Consejo Escolar la convocatoria, , con una antelación mínima de 
siete días naturales, que incluirá el orden del día de la reunión. El procedimiento habitual 
acordado, en nuestro caso por correo electrónico  
 
 Asimismo, pondrá a disposición de los miembros, a través de medios electrónicos o 
telemáticos, la documentación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación, 
de forma que éstos puedan tener acceso a la misma con antelación suficiente.  
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 No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo que 
estén presentes todos los miembros y sea declarada la urgencia por el voto favorable de la 
mayoría. 
 
 Se podrán realizar convocatorias extraordinarias, con una antelación mínima de 
veinticuatro horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo 
aconseje. En ese caso, la convocatoria podrá efectuarse por fax, correo electrónico o 
mensajes a teléfono móvil, y siempre que la persona integrante del Consejo Escolar haya 
manifestado de forma expresa alguna de estas modalidades como idónea para la recepción 
de la convocatoria. 
 
 Para la válida constitución del órgano, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones 
y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del director y el secretario, y de la mitad más 
uno de sus miembros. 
 
 El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple de los miembros presentes 
salvo en los casos siguientes: 
 

a. Aprobación del proyecto educativo, del proyecto de gestión, de las normas de 
organización y funcionamiento así como sus modificaciones, que se realizará 
por mayoría de dos tercios del total de miembros que conforman el Consejo 
Escolar. 

b. Propuesta de revocación del nombramiento de la persona titular de la 
dirección que se realizará por mayoría de dos tercios del total de miembros 
que conforman el Consejo Escolar. 

c. Aquellas otras que se determinen reglamentariamente. 
 
 

2.2.2. El Claustro de Profesores 
 
 El Claustro del profesorado es el órgano propio de participación del profesorado en el 
gobierno del centro, y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su 
caso, decidir sobre todos los aspectos educativos y académicos del centro. 
 
 Estará presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los profesores que 
presten servicio en el centro. 
 
Competencias del Claustro de Profesores 

 
a. Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 

elaboración de los proyectos del centro, de la programación general anual y 
de las normas de organización y funcionamiento del centro docente. 

b. Establecer los criterios para la elaboración de la concreción de los currículos, 
así como de los aspectos educativos de los proyectos y de la programación 
general anual del centro docente. 

c. Aprobar y evaluar la concreción del currículo y los aspectos educativos de los 
proyectos y de la programación general anual; decidir sus posibles 
modificaciones, teniendo en cuenta lo establecido en el proyecto educativo y 
en las evaluaciones realizadas; informar dicha programación general anual y 
la memoria final de curso antes de su presentación al Consejo Escolar. 

d. Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación 
dentro del marco normativo, así como el calendario de exámenes o pruebas 
extraordinarias, analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general 
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del centro a través de los resultados de las evaluaciones y elevar informes al 
Consejo Escolar, con las propuestas de mejora. 

e. Aprobar los criterios referentes a la atención a la diversidad, orientación, 
tutoría, evaluación y recuperación del alumnado dentro el marco normativo, 
así como los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del 
alumnado y del profesorado. 

f. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad 
entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en el centro 
docente. 

g. Conocer, en los términos que establezca el centro, la resolución de conflictos 
disciplinarios y la imposición de sanciones y velar para que éstas se atengan 
a la normativa vigente. 

h. Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias 
para la mejora del rendimiento académico del alumnado, el control del 
abandono escolar temprano y la mejora de la convivencia. 

i. Informar las normas de organización y funcionamiento del centro docente 
antes de su presentación al Consejo Escolar. 

j. Analizar y valorar los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el centro. 

k. Promover y aprobar iniciativas en el ámbito de la innovación y de la formación 
del profesorado del centro. 

l. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados. 

m. Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del centro docente y 
participar en la selección del director o de la directora en los términos 
establecidos en la normativa específica de esta materia. 

n. Conocer las relaciones del centro docente con otras instituciones de su 
entorno y, en su caso, con los centros de trabajo.  

o. Conocer la situación económica del centro docente y el desarrollo del 
proyecto de gestión. 

p. Establecer propuestas que favorezcan la participación de los servicios 
concurrentes, así como analizar y valorar la incidencia en el centro. 

q. Promover iniciativas y actuaciones que propicien la participación y relación 
con los demás sectores de la comunidad educativa y sus organizaciones. 

r. Conocer los proyectos anuales de formación del profesorado del centro de 
acuerdo con la propuesta de la comisión de coordinación pedagógica y la 
participación del centro en las convocatorias de formación del profesorado e 
innovación educativa. 

s. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración educativa, sobre el funcionamiento del centro docente y la 
mejora de la calidad de la gestión, así como sobre otros aspectos 
relacionados con la calidad del mismo. 

t. Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente. 
 
 
Criterios de funcionamiento del Claustro de Profesores 

 
 El Claustro del profesorado se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo 
convoque la dirección del centro, por propia iniciativa o a solicitud de al menos, un tercio de 
sus miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y 
otra al final del mismo. 
 
 La asistencia a las sesiones del Claustro del profesorado es obligatoria para todos sus 
miembros.  Para la válida constitución del Claustro, a efectos de la celebración de sesiones, 
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deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas titulares de la 
dirección y de la secretaría, o de quienes las sustituyan, y la de la mitad de sus miembros. 
 
 No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del 
día, salvo que estén presentes todos los miembros del Claustro y sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoría. 
 
 Los acuerdos serán aprobados por mayoría simple de los miembros presentes.  
 

2.3 Personal de administración y servicio 
 
 El Personal de Administración y Servicios, como parte integrante de la Comunidad 
desarrolla una labor indispensable en el funcionamiento diario del Centro. Por ello, tiene 
derecho a que se respete su labor debidamente. En cuanto al Régimen disciplinario, se 
estará a lo dispuesto en el convenio colectivo vigente para el personal laboral y en la sección 
8ª del Régimen Estatutario de la Función Pública Canaria (378 Ley 2/1987, de 30 de marzo) 
BOC nº 40, de 3 de abril de 1987, sobre el Régimen disciplinario de los funcionarios y 
Decreto 106/2009, de 28 de julio, por el que se regula la función directiva en los Centros 
docentes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
 El Secretario del centro, dentro de sus competencias, organizará las tareas y la jornada 
laboral del personal de administración y servicios en función de las necesidades 
organizativas del centro, velará por su cumplimiento y pondrá en conocimiento inmediato del 
director cualquier incidencia que altere el normal funcionamiento del centro. La Secretaría 
General Técnica dictará las instrucciones de servicio necesarias en esta materia y, en 
particular, sobre el régimen de permisos, vacaciones, control de horario y el absentismo del 
personal. 
 
 La plantilla de funcionamiento del Personal de Administración y Servicios la componen: 
 
Adscritos a la Consejería de Educación: 

 2 administrativas, de las cuales una de las secretarias comparte su tiempo de 
trabajo con el CEIP “La Cerruda” 

 1 Conserje. 

 1 trabajador de mantenimiento asimilado a conserje, por problemas de salud. 

 1 Personal de limpieza, con medio horario laboral. 

 1 Personal de mantenimiento compartido con el CEO “Tunte”. 
 

 
2.3.1 Personal Subalterno 

 
 El Personal Subalterno está formado por dos personas en el centro que deben cubrir el total 
de horas en que el Centro  
 
Son los encargados del control de las llaves del Centro, y del material y equipos existentes 
en su interior, no debe entrar en la Conserjería cualquier persona ajena a la misma.  Las 
llaves que se deseen sólo pueden ser recogidas y utilizadas por un profesor/a.  
 
 

Funciones de los subalternos 
 

a. Vigilar y controlar el acceso del público al Centro. 

b. Abrir y cerrar el Centro así como las llaves del agua y de la luz. 
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c. Vigilar todas las dependencias del centro para garantizar el buen funcionamiento y la 
seguridad del Centro. 

d. Vigilar las fotocopiadoras y teléfonos. 

e. Hacer fotocopias y transparencias. 

f. Franquear la correspondencia y llevarla a correos. 

g. Repartir la correspondencia y paquetería que llegue al Centro, así como las notas o 
avisos a profesores. 

h. Llevar documentos oficiales a la Administración. 

i. Preparar, meter en sobres y entregar impresos de preinscripción y matrícula bajo la 
supervisión de la Dirección del Centro 

j. Atender el teléfono, comunicar llamadas y tomar nota de avisos y mensajes en caso de 
no localizar a la persona en cuestión.  

k. Trasladar muebles y otros objetos. 

l. Recoger y guardar objetos perdidos. 

m. Hacer compras menores. 

n. Vigilar y controlar el material fungible. 

o. Realizar cualquier otra tarea que le sea encomendada por la Dirección del centro, 
dentro del marco de la Ley de la Función Pública Canaria (para el personal funcionario) 
o del Convenio en vigor ( para el personal contratado laboral). 
 

2.3.2 Personal Administrativo 
 
 El horario para realizar sus funciones estará sujeto a las condiciones laborales establecidas 
para estos trabajadores por La Consejería de Educación. En cualquier caso, el horario 
laboral fijado deberá ser de 37’5 horas semanales.  
 
 El horario laboral fijado es: de 07,45 a 15,15 horas. La plantilla la conforman dos personas 
una de ella a tiempo parcial en el instituto. Se faculta a la Secretaria para, cuando las 
circunstancias lo precisen, modificar el horario anteriormente señalado. 
 
 En esta franja horaria deberá dedicarse al menos 3 horas diarias a atender al público con 
carácter general, que requiera de sus servicios. 
 
 Deberán realizar las tareas propias de su nivel y referentes al Centro que le sean 
encomendadas por el Director y el Secretario, así como por los jefes inmediatos de los 
servicios administrativos. 
 
 Atender debidamente a las personas del Centro o ajenas al mismo que soliciten alguna 
información. 

  
2.3.3 Personal de limpieza. 

 
 El servicio de limpieza cuenta con una sola trabajadora perteneciente a la plantilla del centro 
como Personal Laboral Fijo 
 
 Asimismo la Consejería tiene adjudicada el mantenimiento de la limpieza del Centro a una 
empresa de servicios  sujeta a las condiciones  contractuales que fija la Secretaría General 
Técnica. A pesar de ello están bajo el control y supervisión del Secretario. 
 
  Realizaran su labor principalmente en la tarde en horario de 14’00 a 18’00  
 
  



Normas de Organización  
y Funcionamiento 

 

24 

 

3. Órganos de coordinación y orientación 
docente. 

 
 
 
 
 
 
 
La coordinación representa la estrategia primordial para abordar la tarea educadora. El 
contexto donde se desarrollan las actividades de enseñanza y aprendizaje no se 
circunscribe solamente a la interacción profesor-alumno. Debemos entender este proceso 
en un entorno más amplio: el aula, el centro, la familia, los amigos y la sociedad en general 
constituyen otros ámbitos de aprendizaje.  
 
Desde esta perspectiva global tanto la tarea docente como la gestión de cada centro y la 
labor de la administración educativa adquieren un significado más amplio, al pasar a 
entenderse todas ellas como distintas partes del sistema de enseñanza-aprendizaje que 
necesariamente deben coordinarse entre sí para lograr alcanzar los objetivos que se 
propongan. 
 
Se hace pues necesario para el centro el dotarse de órganos que establezcan las directrices 
adecuadas para canalizar esta colaboración y coordinación, con la finalidad de dar una 
respuesta unificada al proceso de enseñanza-aprendizaje.  
 
Acudimos de nuevo a la LOE (art. 130) y al ROC (art. 23), para determinar que para los 
centros de secundaria esto órganos de coordinación y orientación docente son los 
siguientes: 
 

a. Comisión de coordinación pedagógica. 
b. Departamento de orientación. 
c. Departamentos de coordinación didáctica. 
d. Equipos educativos. 
e. Comisión de actividades complementarias y extraescolares. 

 
 
 

3.1 La Comisión de Coordinación Pedagógica 
 
 La comisión de coordinación pedagógica (CCP) es el órgano responsable de coordinar, de 
forma habitual y permanente, los asuntos relacionados con las actuaciones pedagógicas, el 
desarrollo de los programas educativos y su evaluación.  
 

Para el modelo de Centro que queremos, la Comisión de Coordinación Pedagógica 
debería ser el órgano que realizase la coordinación de todos los proyectos y actuaciones 
que se llevan a cabo en el mismo, además de ser el nexo de unión y trasmisión de 
información, a través del Departamento Didáctico, con el Claustro 
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Los miembros del claustro que lo componen: 

 
El artículo 24.12 del ROC de Secundaria, establece los criterios de su composición: 

a. La dirección del centro, que la presidirá. 
b. La jefatura de estudios. 
c. La persona que lleve la coordinación de la comisión de actividades 

complementarias y extraescolares. 
d. La jefatura de los departamentos de coordinación didáctica. 
e. La orientación del centro. 
f. Las funciones del equipo de orientación educativa y psicopedagógico que 

intervenga en el centro. 
g. La representación del profesorado especialista en la atención a las 

necesidades específicas de apoyo educativo designada por la dirección. 
h. La representación del profesorado de los distintos ámbitos que forma parte 

del Departamento de Orientación. 
 
 En la primera reunión de la comisión de coordinación pedagógica, se nombrará un 
secretario de entre sus miembros. Como criterio general para su elección se establece que 
sea la persona más joven componente del mismo, salvo que mayoritariamente se decida 
otra opción. Su función será la de levantar acta de cada reunión y hacerla pública, mediante 
el procedimiento acordado por la propia comisión. 
 
 
La comisión de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

 

a. Garantizar el desarrollo del proyecto educativo del centro, y coordinar su 
seguimiento y evaluación. 

b. Trasladar al equipo directivo propuestas para la elaboración de la programación 
general anual. 

c. Ejercer la coordinación entre las distintas etapas educativas y, en su caso, ciclos 
educativos. 

d. Promover la innovación pedagógica, el trabajo interdisciplinar, el uso de las 
nuevas tecnologías y el trabajo colaborativo del profesorado. 

e. Diseñar el proyecto de formación del profesorado del centro de acuerdo con los 
objetivos del proyecto educativo. 

f. Concretar los criterios de promoción y titulación del alumnado de conformidad 
con la normativa vigente. 

g. Promover acciones que favorezcan la mejora de los resultados escolares, la 
integración curricular, el desarrollo de valores y de los temas transversales. 

h. Proponer las medidas de atención a la diversidad que se consideren oportunas y 
establecer los criterios para su desarrollo y evaluación, así como valorar las 
propuestas de actuación con el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo, estableciendo las prioridades de intervención. 

i. Constituir las subcomisiones de trabajo que se consideren necesarias para 
coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y proyectos del 
centro que les correspondan. 

j. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 
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Metodología de trabajo de la comisión de coordinación pedagógica: 

 
 La comisión de coordinación pedagógica se reunirá una vez por semana. Preferentemente 
se situará esta hora de reunión al inicio de la semana y a ser posible, dentro de la 
organización del centro, en el primer bloque horario antes del recreo. Se procurará que las 
reuniones de departamentos didácticos se produzcan después de la citada reunión, al objeto 
de que las informaciones y propuestas debatidas sean analizadas por todos los miembros 
del mismo,  procurando que el resultado de estos debates revierta nuevamente en la 
comisión 
 
 Al comienzo de la reunión, en los primeros 10 ó 15 minutos se tratarán los temas 
correspondientes al orden día fijado. Tanto temas de carácter pedagógico y de interés 
común, como todas las informaciones pertinentes a esta comisión  (aprobación de medidas 
de atención a la diversidad, plan de optatividad,  órdenes e informaciones de la Consejería, 
etc.). 
 
 A continuación se funcionará por subcomisiones de trabajo, a las que se integrarán según 
intereses y deseos cada uno de los miembros de la CCP. Estas comisiones una vez cada 
mes (o como se estime oportuno) se reunirán en el plenario de la CCP para que 
conozcamos todos las propuestas que han elaborado y entre todos tomemos decisiones y/o 
acuerdos si procede. 
 
 
 

3.2 El Departamento de Orientación 
 
El artículo 28.1 del ROC define con claridad cuál es la finalidad este departamento: 
 

“La orientación educativa y la intervención psicopedagógica constituyen un elemento 
inherente a la propia educación, inseparable de toda acción educativa y que afecta al 
conjunto de toda la comunidad escolar. El departamento de orientación es el órgano 
donde se articulan las funciones de orientación y tutoría, así como una oferta 
curricular adaptada y diversificada.” 

 
 El centro educativo tiene cada vez más responsabilidad en la formación integral de las 
personas y en el desarrollo de todas sus facetas: intelectual, afectiva, interpersonal, social... 
El Departamento de Orientación, tiene como función principal el atender las demandas de 
los alumnos, profesores y familias con el fin de mejorar la calidad de enseñanza. 
 
 Para el centro, es igualmente prioritario impulsar la actividad del Departamento de 
Orientación, facilitando y poniendo los medios necesarios para que sus miembros y quien 
ostente el cargo de Orientador, pueda desarrollar su actividad, con autonomía y capacidad 
de contribución asistencial.  
 
 Así pues, se facilitará y pondrá los medios que posibiliten la consecución de uno de sus 
objetivos prioritarios,  el favorecimiento y coordinación de medidas de atención a la 
diversidad y a las necesidades educativas especiales. 
 
 Con este fin, participará semanalmente en la reunión de coordinación del equipo directivo, 
asistiendo al mismo en todas aquellas actuaciones que posibiliten la mejora del clima 
escolar, la relación con las familias, las acciones de carácter social e integradoras.  
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El departamento de orientación tendrá las siguientes competencias: 
 

a. Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de 
coordinación pedagógica, la concreción de la acción tutorial y de la orientación 
académica y profesional, así como del plan de atención a la diversidad. 

b. Establecer procesos de identificación, actualización, seguimiento e intervención 
psicopedagógica para la respuesta al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

c. Proponer a la comisión de coordinación pedagógica los criterios y procedimientos 
para la realización de adaptaciones curriculares. Asesorar a los departamentos 
de coordinación didáctica y a los equipos docentes en el desarrollo de medidas 
de atención a la diversidad. 

d. Realizar los informes que corresponden al departamento. 

e. Cumplimentar los documentos que orienten la respuesta educativa y las 
propuestas de atención a la diversidad. 

f. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 
 
 
 

El departamento de orientación estará integrado, al menos, por los siguientes 
componentes: 

 

a. El orientador u orientadora que intervenga en el centro. 

b. El profesorado especialista para la atención a las necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

c. Un profesor o profesora de los departamentos de coordinación didáctica del 
ámbito socio-lingüístico designado por la dirección a propuesta del Claustro. 

d. Un profesor o profesora de los departamentos de coordinación didáctica del 
ámbito científico-tecnológico designado por la dirección a propuesta del Claustro. 

e. Un profesor o profesora de los departamentos de coordinación didáctica de 
formación profesional. 

f. Podrá incorporarse al departamento de orientación un miembro del claustro que 
realice las tareas de información y orientación vinculadas al empleo. 

 
 Los miembros del departamento asumirán la docencia de los grupos de alumnos que les 
sean encomendados, de acuerdo con las normas y legislación vigente. 
 
 El Jefe del Departamento de Orientación será preferente quien ostente por el orientador o la 
orientadora del centro, y deberá dirigir y coordinar el plan de trabajo del departamento y la 
memoria final, en estrecha colaboración con el equipo directivo y siguiendo las directrices 
que, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica, hayan sido aprobadas por el 
Claustro. También deberá asumir la adquisición y mantenimiento del material que se le 
asigne. Éste actuará bajo la dependencia directa de la Jefatura de Estudios y en estrecha 
colaboración con el Equipo Directivo. 
 
 
Organización y funcionamiento: 

 
 En ejerció habitual de sus funciones el departamento de orientación deberá establecer en su 
plan de trabajo, las siguientes reuniones para coordinación y seguimiento de los diferentes 
planes de actuación o para la atención a alumnos y sus familias: 
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 Reunión semanal de sus componentes para: 
o Coordinación semanal de sus actividades. 
o Elaboración, puesta en práctica, seguimiento y valoración del Plan de Trabajo 

establecido. 
 

 Con la Jefatura de Estudios y con el Equipo directivo: 
o Preparar el orden del día de la C.C.P. 
o Análisis de los resultados de evaluación. 
o Seguimiento del P.A.T. y del Plan de Orientación Educativa y Profesional. 

 

 Con el profesorado de apoyo a las necesidades educativas especiales: 
o Coordinación, seguimiento y evaluación de todo aquel alumnado con n.e.e. 

 

 Con los tutores y tutoras: 
o Coordinación y seguimiento del Plan de Acción Tutorial y del Plan de 

Orientación Educativa y Profesional. 
 

 Con los representantes de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Santa Lucía: 
o Seguimiento del absentismo escolar. 
o Coordinación y seguimiento de aquel alumnado con problemáticas 

relacionadas con su marco de actuación. 
 

 Con las familias: 
o Seguimiento del plan de atención y formación a familias. 
o Atención individualizada de alumnos con necesidades de atención. 
o Seguimiento de los casos que se produzcan de acoso escolar. 
o Mediación en conflictos escolares. 

 

 Con los alumnos: 
o Atención individualizada. 
o Orientación  

 
 
Criterios de coordinación externa 
 

 En su funcionamiento el departamento deberá participar y coordinarse con los 
órganos propios de orientación, municipales, inspección educativa y con los centros de 
distrito de  nuestro ámbito. 
 

  
Coordinación con el EOEP de Zona:  
 

Las coordinaciones con el EOEP de zona se establecerán a tres niveles:  
 
Coordinación del Centro con el EOEP. La orientadora del Centro forma parte del EOEP 
Zona, por lo que aportará al Equipo las necesidades del Centro, a la vez que dentro del 
equipo intentará buscar cauces para dar respuesta a esas necesidades; también trasladará 
al Centro las propuestas y programas de intervención realizados en el Equipo para su 
aplicación en todos los Centros de la Zona, tal es el caso del Programa de Orientación 
Académica y Profesional, los cuadernillos informativos sobre ofertas educativas, programas 
sobre competencias básicas prioritarias en nuestra zona; propuesta y puesta en marcha de 
aulas enclave en secundaria y un largo etc. Básicamente el EOEP coordina la orientación en 
todos los Centros, sin perder de vista que cada orientador deberá hacer los ajustes 
necesarios a las peculiaridades de cada uno de ellos.  
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Coordinaciones de Distrito en el EOEP. Nuestro Centro es cabecera de distrito de los CEIP 
Casa Pastores y Paredilla, por tanto existen acciones que deben ser realizadas dentro del 
Equipo de Orientación por los/as orientadores/as que incidimos en ellos, tales acciones van 
desde las valoraciones conjuntas del alumnado del distrito, coordinación del tránsito del 
alumnado de los Centros de Educación Primaria a nuestro Centro de Secundaria en la que 
incluimos reuniones de los tutores de 6º, Orientadores y Jefes de Estudios, y visita del 
alumnado a nuestro Centro como primer acercamiento.  
 
Formar parte del EOEP. Como orientadora del Centro formo parte del EOEP de zona 
colaborando en todas las acciones previstas por la DGOIE para el funcionamiento del los 
EOEPS y que están recogidas en el Plan de Trabajo del EOEP zona 14, Gran Canarias 
Sureste.  
 
Coordinación con Equipos Específicos:  

 
La coordinaciones con los Equipos Específicos se harán para la realización de valoraciones 
y seguimientos de alumnos/as y cuando se ha precisado su asesoramiento. En este sentido 
prevemos que no será necesaria su intervención dado que no hay en el Centro alumnado de 
necesidades educativas especiales que precisen seguimiento de los Equipos Específicos, y 
se contemplarán en caso de que exista un nuevo alumno/a que lo precise.  
 
Coordinación con las Universidades Canarias:  

 
La coordinación con las Universidades Canarias se realizarán para garantizar que la 
información aportada al alumnado de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. 
Se prevén las sesiones informativas dirigidas al alumnado, desde la Universidad de Las 
Palmas y La Laguna impartidas en la zona y organizará la asistencia a las jornadas de 
puertas abiertas de las universidades. También se coordinará con la unidad de acceso a la 
Universidad de las Palmas, toda la información relativa al acceso: notas corte, carreras con 
límites de plazas, procesos de preinscripción en PAU y Universidad.  
 
 
Coordinación con los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Santa Lucía:  

 
- Concejalía de Educación, con la que se prevén para este curso la colaboración en la 
organización de programas dirigidos al alumnado de ESO. También el departamento de 
orientación colaborará en la detección del alumnado con necesidades económicas para la 
dotación por parte de esta concejalía de ayudas económicas para material escolar. Además 
establecemos coordinación para la participación y colaboración en los diversos planes de 
actuación social que proponga el Ayuntamiento y Tutoría joven en la derivación y 
seguimiento de alumnado con necesidades de atención educativa.  
- Concejalía de Servicios Sociales, en las que contamos siempre con la colaboración del 
Trabajador Social del EOEP, sobre todo en el programa de absentismo escolar, que se 
desarrolla a lo largo de todo el curso, en reuniones mensuales en el Centro. También se 
establecen coordinaciones para el seguimiento del alumnado y sus familias cuando tienen 
seguimientos por parte de este servicio, para aportar informes sobre la situación educativa 
de los/as alumnos/as a petición de los Servicios Sociales, y para coordinar acciones de 
intervención, como es el caso del servicio de mediación familiar.  
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Coordinación con la Inspección Educativa:  

 
Las coordinaciones con la Inspección se realizan a dos niveles, de una parte dentro del 
EOEP, con la coordinación y el seguimiento del Plan de Trabajo del Equipo de Orientación, 
para lo cual el inspector coordinador del Equipo se reúne con éste a principios de curso y 
trimestralmente. Y de otra parte, el Inspector que tiene asignado nuestro centro se coordina 
con el departamento de orientación para:  
 

a. Visar los informes psicopedagógicos y los dictámenes correspondientes. 

b. Realizar el seguimiento del estadillo de alumnado de necesidades educativas 
especiales y sus correspondientes actualizaciones. 

c. Supervisar y firmar informes de alumnado derivados a Programas de cualificación 
profesional, cuando son menores de edad los alumnos/as.  

d. Realizar el seguimiento del Plan de Atención a la Diversidad.  

e. Asesorar al departamento de orientación en diversas cuestiones cuando sea 
necesario. 

f. Para cualquier cuestión que se plantea bien por necesidad de este departamento 
o a petición del propio Inspector.  

 
Coordinación con la  Dirección de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa  
(DGOIE):  

 
La coordinación con la DGOIE, mayoritariamente se da a través del Equipo de Orientación 
de zona, donde se nos hace llegar todas las instrucciones de funcionamiento a los/as 
orientadores/as, relativas a todas las funciones que debemos desarrollar tanto en centros 
asignados como en el propio Equipo de Orientación. De otra parte este departamento se 
coordina con la Dirección General, sobre todo para la organización y puesta en marcha de 
las medidas de atención a la diversidad, tales como el programa de diversificación curricular; 
para las coordinaciones con las universidades canarias, para la participación en la muestra 
de profesiones, etc. Por último las coordinaciones se establecen a lo largo de todo el curso, 
siempre atendiendo a las necesidades del Centro y a las demandas que derivan de la propia 
DGOIE.  
 

 

3.3 Departamentos de coordinación didáctica 
 

 Los departamentos de coordinación didáctica son los equipos de trabajo del profesorado 
que organizan y desarrollan las enseñanzas propias de las materias, ámbitos o módulos que 
les son asignadas. 

 
Carácter y composición de los departamentos de coordinación didáctica. 
 

 Los departamentos de coordinación didáctica son los órganos básicos conformados como 
equipos de trabajo que permiten la integración del profesorado en la vida del centro, 
encargándose de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de una o varias áreas, 
materias o módulos y las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus 
competencias. Constituyen el cauce normal de participación del profesorado en la 
organización docente, así como un medio permanente de experiencia, de perfeccionamiento 
pedagógico y científico a través de un sistema de reuniones periódicas por parte de sus 
miembros. 
 
 A cada departamento didáctico pertenecerán los profesores que impartan las enseñanzas 
propias e las áreas, materias o módulos asignados al mismo. Los profesores pertenecientes 
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a un departamento que impartan algún área, materia o módulo de otro, estarán adscritos a 
ambos.  
 

Elaboración de las programaciones didácticas 
  
 Cada uno de los Departamentos, durante el mes de septiembre, celebrará las reuniones 
pertinentes que tendrán como objetivo fundamental la elaboración de las programaciones 
didácticas de las enseñanzas correspondientes a las materias, módulos y ámbitos 
integrados en el departamento, de acuerdo con las directrices de la comisión de 
coordinación pedagógica y bajo la coordinación de la jefatura de departamento. 
 
 El Departamento, teniendo como punto de referencia los programas oficiales, podrá adaptar 
y remodelar los mismos en función del plan de trabajo y las orientaciones de la Inspección 
Educativa. 
 
 La Programación incluirá también las particularidades que vaya a introducir el profesorado 
del Departamento respecto a la programación conjunta, añadiendo también la justificación 
correspondiente. Estas particularidades respetarán los mínimos referidos a objetivos, 
contenidos y distribución temporal. 
 
 La programación didáctica incluirá necesariamente los siguientes aspectos en relación con 
cada una de las áreas, materias ámbitos y módulos: 
 

a. La concreción de los objetivos, de los contenidos y su distribución temporal, de 
los criterios de evaluación de cada curso y, en su caso, de las competencias 
básicas y de aquellos aspectos de los criterios de evaluación imprescindibles 
para valorar el rendimiento escolar y el desarrollo de las competencias básicas. 

b. La metodología didáctica que se va a aplicar que, en el caso de la educación 
obligatoria, habrá de tener en cuenta la adquisición de las competencias básicas, 
y los materiales y recursos que se vayan a utilizar. 

c. Las medidas de atención a la diversidad y en su caso las concreciones de las 
adaptaciones curriculares para el alumnado que la precise. 

d. Las estrategias de trabajo para el tratamiento transversal de la educación en 
valores. 

e. La concreción en cada área, materia, ámbito o módulo de los planes y programas 
de contenido pedagógico a desarrollar en el centro. 

f. Las actividades complementarias y extraescolares que se pretenden realizar. 

g. Los procedimientos e instrumentos de evaluación y los criterios de calificación de 
las evaluaciones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

h. Las actividades de refuerzo, y en su caso ampliación, y los planes de 
recuperación para el alumnado con áreas, materias, módulos o ámbitos no 
superados. 

i. Procedimientos que permitan valorar el ajuste entre el diseño, el desarrollo y los 
resultados de la programación didáctica. 

 
 El Jefe del Departamento, principal responsable de la elaboración de la Programación 
correspondiente a cada Departamento, esta deberá estar realizada antes del comienzo de 
cada curso y deberá entregar un ejemplar de la misma antes del 10 de octubre a la Jefatura 
de Estudios del centro quien, una vez examinada la misma, y, si esta se ajusta a lo 
establecido en el presente punto, la incluirá junto al resto de las Programaciones de los 
demás Departamentos en la Programación General Anual del Centro que se debe remitir a 
la Inspección de Educación. 
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Reuniones de departamento. 

 
 Antes del inicio de las clases, los Departamentos celebrarán las sesiones necesarias para 
elaborar el Plan de Actuación y la Programación del curso próximo. 
 
 A lo largo del curso para lo que en el horario del centro se deberá reservar al menos 1 hora 
a la semana de promedio para que todos los miembros del Departamento puedan reunirse 
debiendo constar esta hora dentro del horario escolar del centro. 
 
 Las reuniones se dedicarán a estudiar el desarrollo de la Programación en los diferentes 
cursos, preparar conjuntamente el material necesario, analizar resultados, consensuar y 
concretar criterios de evaluación de acuerdo con los objetivos del currículo y cuantas otras 
actividades se determinen. 
 
 En el mes de junio se deberán reunir los miembros del Departamento en las sesiones 
precisas para realizar un análisis del Plan de actuación, y de las Programaciones con las 
correcciones necesarias de cara al próximo curso, para su inclusión en la correspondiente 
Memoria final que se entregará a la Dirección del centro, en las fechas en las que se les 
requiera.  
 
 De cada reunión y de los acuerdos tomados se redactará el acta correspondiente. Dichas 
actas deberán ser elaboradas por el Jefe del mismo.  
 
  
Memoria final de curso de los departamentos. 

 
En el mes de junio, los miembros del Departamento deberán reunirse para realizar la 
Memoria final de curso que incluirá los siguientes apartados: 
 

a. Valoración de los resultados: 
i. Estadísticas de calificaciones por grupos y cursos. 
ii. Análisis del rendimiento académico del alumnado, indicando los 

factores de dicho rendimiento. 
 
b. Valoración del funcionamiento centrada en un análisis del desarrollo de la 

Programación, haciendo especial hincapié en: 
i. Valoración de los objetivos, contenidos, actividades desarrolladas, 

metodología, medios y recursos empleados en relación con lo 
programado, oferta, organización y funcionamiento de los diversos 
grupos, señalando las posibles causas de los desajustes, si los 
hubiere, y proponiendo las rectificaciones oportunas. 

ii. Valoración de los criterios, procedimientos y actividades utilizados en 
la evaluación del alumnado, incluyendo las pruebas para el alumnado 
libre. 

iii. Comentario y valoración de las actividades complementarias 
realizadas. 

 
 
Las competencias de los departamentos de coordinación didáctica, son las siguientes: 

 

a. Formular propuestas al equipo directivo, a la comisión de coordinación 
pedagógica y al Claustro del profesorado, relativas a la elaboración y 
modificación del proyecto educativo y de la programación general anual. 
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b. Elaborar las programaciones didácticas de las enseñanzas correspondientes a 
las materias, módulos y ámbitos integrados en el departamento, de acuerdo con 
las directrices de la comisión de coordinación pedagógica y bajo la coordinación 
de la jefatura de departamento. 

c. Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo de las programaciones didácticas y 
aplicar la normativa sobre evaluación de la función docente. 

d. Elegir los materiales curriculares de acuerdo con los criterios establecidos. 

e. Proponer actividades de formación que promuevan la actualización didáctica del 
profesorado y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación, de acuerdo con el proyecto educativo del centro. 

f. Promover el trabajo colaborativo entre los miembros del departamento y entre los 
distintos departamentos a través de proyectos que favorezcan la consecución de 
los objetivos del proyecto educativo del centro. 

g. Llevar a cabo las estrategias de detección e intervención con el alumnado que 
presenta necesidades específicas de apoyo educativo, según las directrices 
emanadas de la comisión de coordinación pedagógica y del departamento de 
orientación. 

h. Establecer los planes de recuperación para el alumnado con materias pendientes 
de superar de cursos anteriores. 

i. Informar sobre las reclamaciones del alumnado a las calificaciones obtenidas en 
las materias, ámbitos y módulos de su competencia. 

j. Colaborar en la organización y desarrollo de cualquier actividad del centro 
aprobada en la programación general anual. 

k. Organizar y realizar actividades complementarias relacionadas con las materias, 
ámbitos y módulos que imparte el profesorado adscrito al departamento, 
procurando la coordinación con otros departamentos así como proponer y realizar 
actividades extraescolares en coordinación con la comisión de actividades 
extraescolares. 

l. Elaborar a final de curso una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la 
programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos. 

m. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 
 
Jefatura de los departamentos de coordinación didáctica.  

 
 El artículo 31 del ROC  determina  que la jefatura del departamento de coordinación 
didáctica será desempeñada, preferentemente, por profesorado perteneciente al Cuerpo de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, con destino definitivo en el centro. En otro caso, la 
jefatura podrá atribuirse a profesorado funcionario de carrera, preferentemente con destino 
definitivo en el centro. De no existir éstos, o existiendo no pudiesen desempeñar la jefatura 
del departamento por ostentar otro cargo, se podrá elegir un profesor o profesora con 
destino provisional por el período de un curso académico.  
 
 La jefatura del departamento se ejercerá por un período de dos cursos académicos. La 
persona titular de la jefatura del departamento de coordinación didáctica cesará en sus 
funciones al término de su mandato o, en caso de traslado a otro centro, al término del 
primer curso académico. 
 
 La persona titular de la jefatura del departamento de coordinación didáctica podrá renunciar 
a la jefatura por causa justificada que, para hacerse efectiva, deberá ser aceptada por la 
dirección del centro. Asimismo, podrá ser destituida por la dirección del centro a propuesta 
razonada de la mayoría absoluta de los componentes del departamento y previa audiencia a 
la persona interesada. 
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 En caso de baja o ausencia temporal reglamentaria de la persona que ejerza la jefatura del 
departamento de coordinación didáctica, ejercerá sus funciones por suplencia cualquier otro 
miembro designado por la dirección, oído el departamento que podrá formular propuesta no 
vinculante. 
 
Son atribuciones de la jefatura del departamento de coordinación didáctica las 
siguientes: 
 

a. Dirigir y coordinar el conjunto de acciones que son competencia del 
departamento de coordinación didáctica y velar por su cumplimiento en el marco 
del proyecto educativo, y resto de normas en vigor. 

b. Representar al departamento en la comisión de coordinación pedagógica a la que 
trasladará las propuestas del profesorado que lo integra. Asimismo, trasladará a 
los miembros del departamento la información y directrices de actuación que 
emanen de la comisión. 

c. Elaborar los informes relacionados con las reclamaciones sobre la evaluación 
final de curso que afecten a su departamento, de acuerdo con las deliberaciones 
de sus miembros, y comunicar por escrito a la dirección las decisiones 
adoptadas. 

d. Coordinar el uso de los espacios e instalaciones asignados, proponer la 
adquisición de material y del equipamiento específico del departamento y velar 
por su mantenimiento, garantizando asimismo la conservación y actualización del 
inventario. 

e. Impulsar proyectos de innovación educativa. 

f. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 
 
 
Las jefaturas de departamentos de coordinación didáctica de familias profesionales, 
tendrán además las siguientes atribuciones: 

 

a. Organizar actividades que garanticen el acercamiento entre la familia profesional 
y las empresas del sector que favorezcan el desarrollo de la formación práctica. 

b. Inventariar las empresas que tienen capacidad para acoger al profesorado que 
precise actualización y formación tecnológica y establecer los correspondientes 
vínculos. 

c. Colaborar con el equipo directivo para garantizar el seguimiento del módulo de 
FCT, en caso de ausencia del profesorado tutor. 

d. Colaborar con las actividades de orientación profesional y propiciar el empleo y el 
autoempleo. 

e. Proponer a la dirección del centro acuerdos con empresas e instituciones que 
añadan valor a la formación profesional, optimicen la gestión de los recursos o 
incrementen los mismos. 
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3.4 Equipo educativo de grupo 
 

 El Equipo educativo estará integrado por el conjunto de profesores y profesoras que imparte 
clase a un grupo de alumnos, y coordinado por el tutor o tutora del grupo (artículo 25 orden 
de 26 de julio de 2006). 
 
 Atenderá especialmente a la detección y prevención de dificultades en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje del alumnado (desarrollo insuficiente de capacidades, absentismo, 
falta de motivación, problemas de convivencia y disciplina, etc.) y a las demandas del 
alumnado con necesidades educativas especiales, procurando la búsqueda coordinada de 
soluciones y la colaboración de las familias. Si fuera necesario, el Equipo educativo será 
asesorado por el Departamento de Orientación. 
 
 Se reunirán con una frecuencia mínima de dos veces al trimestre, celebrarán, en la 
Educación Secundaria Obligatoria, una sesión inicial en el mes de septiembre o al comienzo 
de las clases, una vez conformados los grupos de alumnos, y asignadas las tutorías y las 
diferentes áreas, materias y módulos profesionales al profesorado. En ella el tutor o tutora 
informará al profesorado de las características del grupo, de acuerdo con los datos 
proporcionados por la Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación. 
 
 Este informe incluirá, como mínimo, la composición del grupo, las materias que cursará el 
alumnado, y las características específicas que puedan presentar lo diferentes alumnos y 
alumnas, como necesidades educativas especiales, especificaciones de los informes finales 
del curso anterior sobre el logro de objetivos en las diferentes áreas, etc. 
 
 Las reuniones de los Equipos educativos permitirán el seguimiento del grupo y la evaluación 
continua de los alumnos y alumnas y, al menos una vez por trimestre, y de acuerdo con la 
planificación que establezca la Jefatura de Estudios, se procederá a evaluar individualmente 
a los alumnos y a emitir los correspondientes informes. En todo caso, la evaluación de las 
pruebas extraordinarias de septiembre que se realizan en Bachillerato se computará dentro 
de las seis reuniones establecidas de Equipos educativos. 
 
 Los Equipos educativos adoptarán los acuerdos que estimen necesarios para mejorar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado del grupo. De los acuerdos tomados 
quedará constancia en las correspondientes actas de evaluación, o de las sesiones 
extraordinarias que pueda tener el Equipo. 
 
 En el marco de esa evaluación continua se propondrán, si fuera necesario, las adaptaciones 
de los acuerdos contemplados en el Proyecto Curricular para adecuarlos a las 
características específicas del grupo, según lo establecido en el artículo 11 de la citada 
Orden de 7 de abril de 1997, por la que se regula el procedimiento de realización de 
adaptaciones curriculares. Igualmente, de acuerdo con los artículos 13 y siguientes de la 
citada Orden, se podrán proponer adaptaciones curriculares individualizadas. 
 
 Al final del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatori, el Equipo educativo decidirá 
acerca de la promoción del alumno. Esta decisión se tomará, en todo caso, considerando las 
limitaciones que para una nueva permanencia se establecen en la Orden de 27 de marzo de 
1996 (B.O.C. de 3 de abril), por la que se regula el acceso a las nuevas enseñanzas. 
 
 Los criterios recogidos en el Proyecto Curricular para decidir la promoción del alumnado 
tenderán a garantizar que la medida de una nueva permanencia se adopta una vez que, 
aplicadas las medidas previas de adaptación del currículo en el primer curso de 
permanencia, el proceso de aprendizaje desarrollado por el alumno no garantiza su 
capacidad de acceso al currículo previsto para el nuevo curso. En este sentido la evaluación 
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y valoración desarrollada sobre los contenidos impartidos en cada una de las áreas o 
materias tiene como finalidad facilitar la apreciación de esta evaluación global, y la decisión 
única del equipo educativo en lo referente a la promoción o titulación del alumnado. 
 
 La valoración positiva en una mayoría importante de áreas o materias debe contribuir 
significativamente a indicar un logro adecuado de los objetivos generales, por lo que en este 
supuesto procedería la promoción o titulación. En cualquier caso, no se debe utilizar como 
único criterio el estrictamente numérico. La valoración negativa de estos aspectos por parte 
de uno o varios profesores no condicionará la decisión de promoción del alumno o alumna. 
 
 Cuando el Equipo educativo decida no promocionar a un alumno o alumna, informará por 
escrito sobre el nivel de consecución de los objetivos. Asimismo, propondrá las medidas de 
adecuación que deberán adoptarse para el desarrollo de las capacidades no alcanzadas. 
Tanto las decisiones como las medidas adoptadas serán comunicadas a los alumnos o las 
alumnas así como a sus padres, madres o tutores. 
 
 Cuando un alumno o una alumna promocionen al ciclo o curso siguiente con evaluación 
negativa en alguna de las áreas, el equipo de profesores establecerá las oportunas medidas 
educativas complementarias que le ayuden a alcanzar los objetivos programados. Tales 
medidas educativas se organizarán teniendo en cuenta la naturaleza de las dificultades de 
aprendizaje del alumnado y podrán incluir la atención individualizada o en pequeño grupo. 

 
 

3.5 Los Tutores  
 
 La tutoría y orientación del alumnado son parte esencial de la función docente. La función 
tutorial y orientadora de los alumnos se desarrollará a lo largo de todas las etapas y ciclos 
formativos. 
 
 El tutor será designado por el director, a propuesta motivada del jefe de estudios, entre los 
profesores que impartan docencia a todo el grupo. 
 
 Todos los profesores podrán ser nombrados tutores de grupos específicos de alumnos y 
desempeñarán las tareas de tutoría que les encomiende el jefe de estudios, evitándose en lo 
posible, la designación de aquellos que atienden las necesidades educativas especiales, 
desempeñen funciones de coordinación didáctica o de cargos directivos. 
 
Funciones del tutor de grupo:  

 

a. Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de 
orientación bajo la coordinación del jefe de estudios y colaborar con el 
departamento de orientación del instituto, orientando a los alumnos en sus 
procesos de aprendizaje y asesorándolos sobre sus posibilidades académicas y 
profesionales. 

b. Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos y organizar y presidir las 
sesiones de evaluación de su grupo, informando, por escrito, a los padres, 
madres o tutores y a los alumnos, de aquellas decisiones que les afecten, 
adoptadas por la junta de evaluación. 

c. Facilitar la integración de los alumnos en el grupo, fomentar estructuras de 
participación en el aula y en las actividades del instituto, encauzar sus demandas 
e 
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Son atribuciones del profesorado tutor de grupo: 
 

a. Informar al equipo docente de las características del grupo al comienzo del curso 
escolar y de cualquier aspecto que se considere relevante a lo largo del curso. 

b. Garantizar el desarrollo de la acción tutorial y de la orientación académica y 
profesional del alumnado en colaboración con el orientador u orientadora y bajo 
la coordinación de la jefatura de estudios. 

c. Llevar a cabo el seguimiento de la evolución del alumnado y promover acciones 
que favorezcan la corresponsabilidad y el cumplimiento de compromisos 
educativos entre las familias y el centro educativo. 

d. Controlar las faltas de asistencia y puntualidad y comunicar éstas y otras 
incidencias a la jefatura de estudios y a las familias. 

e. Coordinar las medidas necesarias a fin de garantizar un buen clima de 
convivencia en el grupo. 

f. Coordinar la intervención educativa del personal docente que incide en el grupo 
propiciando el trabajo colaborativo entre los miembros del equipo. 

g. Dirigir las sesiones de evaluación del grupo y cumplimentar los documentos de 
evaluación establecidos en la normativa vigente. 
 

 
Reuniones de Tutorías: 
 

 Se celebrará una reunión con las familias durante el mes de octubre, en la que serán 
informadas de cuantos aspectos de planificación docente puedan ser de interés y entre los 
que se incluirán, como mínimo, las materias y la distribución horaria, los procedimientos y 
los criterios de evaluación, los procedimientos establecidos para el control de asistencia y el 
horario de visitas del profesorado. Igualmente se les orientará respecto al trabajo que debe 
desarrollar el alumnado fuera del centro educativo y los materiales escolares que utilizará, 
así como las medidas educativas para el alumnado con necesidades educativas especiales 
o que requieran medidas educativas complementarias. 
 
 Al menos después de cada sesión de evaluación, se celebrará una reunión con los padres y 
las madres en la que se entregarán los respectivos informes de evaluación y la 
comunicación específica de cuantos aspectos incidan de forma colectiva o individual en 
cada alumno y puedan resultar significativos para su proceso de aprendizaje. Sólo en caso 
de inasistencia de los padres a esas sesiones, se arbitrarán medidas para entregar dichos 
informes directamente a los alumnos. 
 
 Para la coordinación y desarrollo del Plan de Acción Tutorial, los tutores de cada nivel 
celebrarán semanalmente reuniones con el orientador. Igualmente se planificará la atención 
semanal a los padres y madres del alumnado, de forma individual o colectiva para posibilitar 
la información y el seguimiento del proceso educativo del alumnado. 
 
 El Claustro del IES Santa Lucía con la autorización del Consejo Escolar ha establecido para 
nuestro centro la dedicación semanal asignada a los tutores contemplará un mínimo de una 
jornadas de tarde mensualmente durante todo el curso, como norma general. Esta jornada 
tendrá una duración de 2 horas, en horario de 4 a 6 de la tarde, coincidiendo con el último 
lunes hábil del mes. 
 
 El Jefe de estudios fijará en el horario del profesor semanal las horas de atención a las 
familias en turno de mañana, salvo la última semana de mes que, como hemos dicho, la 
atención se realiza en la tarde 
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 El tutor citará al alumnado y/o a sus padres para informarles de cualquiera de estos u otros 
aspectos, en aquellos casos en que el proceso de aprendizaje del mismo no se esté 
desarrollando de forma adecuada. 
 
 Los padres y madres podrán igualmente, a través del profesor tutor, solicitar un encuentro 
con los restantes miembros del equipo educativo. Al término de la escolarización obligatoria 
y antes de la finalización del período de preinscripción para el curso siguiente, el tutor o 
tutora, previo asesoramiento, en su caso del departamento de orientación, formulará el 
consejo orientador. 
 
 
Información en caso de padres y madres separados o divorciados. 
 

 Con carácter general el Instituto tienen la obligación de informar indistintamente a los 
padres, madres o tutores legales del alumnado de los procesos de evaluación. En los 
supuestos de separación judicial, divorcio o nulidad, se seguirán las siguientes instrucciones: 
 

a. El padre o la madre que no tenga la guarda y custodia legal de sus hijos y deseen 
recibir información sobre el proceso de evaluación de los mismos, deberá 
solicitarla del centro educativo mediante escrito, dirigido a la dirección, al que 
acompañará copia fehaciente de la resolución judicial (auto o sentencia) de 
separación, divorcio o nulidad, sólo en lo que concierne a los elementos 
conclusivos de la misma. 

b. Si la resolución judicial contuviera una declaración expresa sobre aspectos que 
incidan en el proceso escolar, los centros se atendrán estrictamente a lo que en 
ella se disponga. 

c. Si la resolución judicial no contuviera ninguna limitación, el centro deberá remitir 
información sobre el rendimiento escolar de su hijo al progenitor que no tiene 
encomendada su guarda y custodia, siempre que no haya sido privado de la 
patria potestad en cuyo caso no se le entregará información, salvo por orden 
judicial. 

d. En el supuesto de que el centro reciba la citada solicitud de información, 
comunicará al padre o madre que tenga la guarda y custodia del menor la 
pretensión del solicitante y le concederá un plazo de diez días para que pueda 
formular las alegaciones que estime pertinentes. Se le indicará que puede tener 
conocimiento de la copia de la resolución judicial aportada por el otro progenitor 
para contrastar si es la última dictada y, por ello, la válida. 

e. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan producido alegaciones o cuando éstas 
no aporten ningún elemento que aconseje variar el procedimiento que para estos 
casos se establece en las presentes instrucciones, el centro procederá a hacer 
llegar simultáneamente al progenitor solicitante copia de cuantas informaciones 
documentales entregue a la persona que tiene la custodia del alumno. Asimismo, 
el profesorado que ejerza la tutoría y los otros profesores podrán facilitarle la 
información verbal que estimen oportuna. 

f. La situación así definida se prolongará automáticamente salvo que alguno de los 
progenitores aporte nuevos elementos en relación con modificaciones en cuanto 
a la patria potestad o guarda y custodia del menor. Si el documento informativo 
prevé la devolución con un "recibido" del progenitor al que va destinado, éste 
tendrá la obligación de cumplimentarlo y garantizar su devolución al centro. En 
caso de reiterado incumplimiento de esta formalidad el centro no estará obligado 
a continuar la remisión de dichos documentos informativos. 
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Tutor de los segundos cursos de los Ciclos Formativos 
 

a. En el caso de los ciclos formativos de formación profesional el tutor de cada 
grupo asumirá también las siguientes funciones: 

 

b. La elaboración del programa formativo del módulo, en colaboración con el 
responsable designado a estos efectos por el centro de trabajo. 

c. La evaluación de dicho módulo. 

d. La relación periódica con el responsable designado por el centro de trabajo para 
el seguimiento del programa formativo. 

e. La atención periódica a los alumnos durante el periodo de realización de la 
formación en el centro de trabajo. 

 

3.6 Coordinador de Formación del Profesorado  

 
 Es el responsable de encauzar y dinamizar las iniciativas del profesorado en materia de 
formación. 
 
Funciones del coordinador de formación: 

 

a. Representar al centro en el consejo general del centro del profesorado de la 
zona, en la forma que establezca la normativa correspondiente, y favorecer la 
comunicación entre ambos, participando en las reuniones que al efecto se 
convoquen en el centro del profesorado a cuyo ámbito se pertenece. 

b. Detectar necesidades de formación del profesorado del instituto, como colectivo o 
a título individual, colaborar en su análisis y procurar encauzarlas debidamente 
colaborando con el jefe de estudios en la coordinación de las actividades de 
perfeccionamiento, así como en la planificación, organización, desarrollo y 
evaluación del plan de formación del profesorado a realizar en/o por el centro e 
informando al claustro de las diferentes opciones de formación ofertadas por la 
Consejería competente en materia de educación y por el centro del profesorado 
de la zona. 

c. Propiciar el intercambio de experiencias entre compañeros del instituto o 
intercentros y difundir los materiales curriculares y de apoyo que se remitan al 
instituto. 

d. Hacer llegar al centro del profesorado el análisis, valoración y las propuestas que 
sobre la actuación de dicho centro realice el Claustro. 

 

 
 

3.7 Coordinador de Formación en Centro de Trabajo 
 
 
 En relación al número de grupos que realzan las FCT, el centro tendrá derecho a nombrar a 
un coordinador de Formación en Centros de Trabajo determine reglamentariamente, en los 
que se impartan ciclos formativos de formación profesional o programas de garantía social, 
existirá un coordinador de Formación en Centros de Trabajo. 
 
 Será designado por el Director, oído el Jefe de Estudios, preferentemente entre el 
profesorado técnico de formación profesional que preste sus servicios en el centro. 
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Tendrá como competencias: 
 

a. Supervisar y dirigir el programa de Formación en Centros e Trabajo, asesorando 
e informando al Equipo Directivo y a los profesores tutores de ciclos formativos 
en la materia de su competencia. 

b. Encargarse, por delegación del Director, de las relaciones de las diferentes 
instituciones y empresas del entorno del centro, canalizando las propuestas de 
colaboración en el programa de Formación en Centros de Trabajo y cooperando 
en la apreciación de las necesidades de formación profesional del ámbito 
territorial del centro. 

c. Gestionar con la Administración educativa toda la documentación relativa a la 
Formación en Centros de Trabajo. 

 
 
 

3.8 Comisión de actividades complementarias y 
extraescolares. 

 
 Las actividades complementarias y extraescolares del IES Santa Lucía pretenden ofrecer a 
nuestros alumnos un complemento educativo en campos tales como habilidades sociales, 
ocio saludable, etc. Además, muchas de ellas están creadas para enseñar al alumnado 
como es el espacio, la cultura, la sociedad y otros tantos elementos que los rodean. Al 
mismo tiempo, deseamos que muchas de estas actividades sean abiertas al resto de la 
comunidad, de tal manera que favorezcan el desarrollo de vínculos sociales, educativos, etc.  
 
 La personalidad no sólo comporta la formación puramente académica, sino las facetas 
corporal, afectiva, social y ética-moral; nuestro papel, pues, como educadores no estriba 
meramente en formar jóvenes intelectualmente, sino en educarlos íntegramente, 
fomentando los valores y principios encaminados a potenciar determinadas actitudes para 
conseguir ciudadanos plenos que participen activamente en la sociedad, para conseguir así 
mejorar la calidad de vida de todos. 
 
 Las actividades complementarias y extraescolares constituyen un factor enriquecedor 
en la educación de nuestros alumnos y alumnas pues amplían su información, les forman en 
diferentes facetas de su personalidad y favorecen la convivencia tanto entre los propios 
alumnos y alumnas como entre éstos y sus profesores o profesoras y con otras personas o 
entidades de interés cultural. 
 
 Para coordinar y organizar estas actividades se constituyen en el centro la comisión 
de actividades complementarias y extraescolares. Su funcionamiento y composición está 
regulado por el artículo 26 del ROC  y de acuerdo con los criterios establecidos por la 
comisión de coordinación pedagógica y el Consejo Escolar. 
 
 La comisión estará integrada por la persona que ejerza la coordinación y los miembros de la 
comunidad escolar que se determinen en las normas de organización y funcionamiento de 
cada centro. 
 
 La coordinación de la comisión será desempeñada por un miembro del equipo directivo del 
centro, designado por la Dirección. 
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El coordinador de actividades complementarias y extraescolares 

 
 Son atribuciones de la persona que ejerza la coordinación de actividades complementarias y 
extraescolares, las siguientes: 
 

a. Representar a la comisión de actividades complementarias y extraescolares en la 
comisión de coordinación pedagógica. 

 
b. Dinamizar la elaboración del plan anual de actividades extraescolares y 

complementarias en el que se recogerán las propuestas de los equipos docentes 
de ciclo, los departamentos de coordinación didáctica, del profesorado, del 
alumnado y de las familias. 

c. Gestionar, en su caso, los recursos económicos destinados por el Consejo 
Escolar a las actividades complementarias y extraescolares. 

d. Proporcionar a la comunidad educativa la información relativa a estas 
actividades. 

e. Coordinar la organización de las actividades complementarias y extraescolares 
que se desarrollen incluyendo los viajes de estudio, y las actividades de movilidad 
e intercambio con otros centros. 

f. Coordinar la organización de la biblioteca del centro y colaborar en el desarrollo 
del plan de lectura. 

g. Elaborar la memoria de final de curso de la comisión, que contendrá la evaluación 
de las actividades desarrolladas y que deberá ser incluida en la memoria de la 
programación general anual. 

h. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 
 
Desarrollo de las competencias básicas 

 
 Desde el comisión de actividades complementarias y extraescolares se contribuye, junto con 
los diferentes departamentos a la adquisición de competencias básicas aportando una 
perspectiva más lúdica y motivadora. 
 
Competencia en comunicación lingüística: 
Favoreciendo el diálogo, el intercambio de puntos de vista, la realización de trabajos y 
exposición de los mismos etc. De forma muy especial los proyectos relacionados con la 
Biblioteca, el plan de Animación a la Lectura, etc. 
 
Competencia matemática 
Se trabaja a través de la preparación de diversas actividades tales como viajes de Estudios, 
Olimpiadas de Matemáticas, etc. 
 
Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 
Se desarrolla a través de las excursiones y salidas al campo, otros municipios, las visitas a 
museos, los campeonatos deportivos escolares, etc. 
 
Tratamiento de la información y competencia digital 
Mediante la preparación y posterior tratamiento informático de la información recogida en 
diferentes actividades extraescolares, taller de informática para Padre/Madres, etc. 
 
Competencia social y ciudadana 
Se fomenta a través de la participación en la junta de Delegados, animación a la creación y 
puesta en marcha de la Asociación de Alumnos, la organización de actividades durante los 
recreos y días específicos; participación en las actividades propuestas por los 
Departamentos Didácticos y actividades de cualquier índole propuestas por diversas 
entidades, etc. 
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Competencia cultural y artística 
Se desarrolla mediante las actividades que se llevan a cabo durante las visitas a centros 
históricos, museos, exposiciones, teatros, cines, concursos de postales navideñas, talleres 
de manualidades, etc. 
 
 
Competencia para aprender a aprender 
Se pretende que los alumnos desarrollen pautas de observación y estrategias para que sean 
capaces de buscar información, que la organicen y que sean capaces de transmitirla. 
 
Autonomía e iniciativa personal 
Se fomenta a través de la participación en la organización y gestión de las actividades y la 
toma de decisiones (para ello la información que se recabe del alumnado se hará a través 
de la Junta de Delegados, estando siempre abiertos a las propuestas que puedan hacerse 
llegar desde cualquier otra vía); la animación a la creación y puesta en marcha de una 
Asociación de Alumnos. 
 
Criterios para la realización de actividades extraescolares y complementarias 

 
 Programar con antelación, en cada Departamento, las actividades extraescolares y 
complementarias previstas para el curso. Las actividades deben figurar en la Programación 
General  Anual del Centro.  
 
 Todas aquellas actividades que sean imprevisibles o sobrevenidas (exposiciones, charlas, 
eventos, salidas,  etc.), se deberán solicitar con la suficiente antelación (al menos una 
semana), para ser aprobada por el Director y facilitar su gestión por parte de la 
Vicedirección. Se seguirán, a partir de ese momento, los pasos que  a continuación se 
detallan para las actividades ya programadas en la PGA. 
 
 El profesor/a que organice actividades complementarias o extraescolares deberá: 
 

 Comunicarlo con antelación a la Vicedirección (En caso de que no esté recogido con 
fecha precisa en la PGA). 

 Cumplimentar la Ficha para la programación de actividades extraescolares y/o 
complementarias (en caso de no estar contemplada en la PGA). 

 Comunicarlo con antelación a los padres o representantes legales del alumnado, a 
través de la Autorización de asistencia y participación. 

 En el caso de las actividades complementarias las familias deberán cumplimentar la 
autorización válida para todo el curso escolar y que los tutores deberán custodiar.  

 Atender la ratio establecida para alumnos de la ESO y cursos superiores, que es de 
20 alumnos por profesor. 

 Entregar en Vicedirección una relación de los alumnos/as que participan en la 
actividad. Debe señalar en ella a los alumnos/as que, según los criterios acordados 
en “Las Normas de Convivencia”, no son autorizados a participar en la actividad. 

 Solicitar, en las actividades a realizar fuera de la isla, en la secretaría del Centro un 
certificado con los alumnos y profesores que participan. 

 Informar al resto de los profesores de la actividad a realizar en el tablón. 

 Remitir con tiempo suficiente aquellas actividades que duren más de un día y que 
impliquen pernoctar fuera del hogar familiar, para que puedan ser aprobadas por el 
Consejo Escolar, y tramitadas por el Centro ante la Dirección Territorial de 
Educación. En todo caso debe remitir con una semana de antelación a la 
Vicedirección el programa de la actividad a realizar. 
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 En caso de viaje escolar se adjuntará fotocopia de la Cartilla de la Seguridad Social u 
otras entidades Médico-Asistenciales del alumnado participante. El profesor 
responsable deberá tener un conocimiento por escrito de los datos médicos de los 
alumnos que requieran una atención especial. Llevará consigo esos datos en la 
realización de la actividad. 

 
Después de la realización de la actividad, en un plazo de treinta días debe presentar en 
Vicedirección la correspondiente memoria. 

 
 
3.9 Coordinación entre educación secundaria obligatoria y 
educación primaria. 

 
 Nuestro centro deberá coordinarse, con los colegios pertenecientes a un mismo distrito 
educativo, la planificación pedagógica del tercer ciclo de educación primaria, al objeto de 
unificar criterios para el desarrollo de las competencias básicas y establecer medidas para 
su adquisición por el alumnado, de acuerdo con las instrucciones que dicte la Dirección 
General de Ordenación e Innovación Educativa. 
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4. Criterios y procedimientos que 
garantizan el rigor y transparencia en la 
toma de decisiones por los distintos 
órganos de gobierno y de coordinación 
docente, especialmente en los procesos 
relacionados con la escolarización y 
evaluación de alumnos.  
 

 
 
 
 Reflejamos en este apartado, los criterios orientativos que puedan valorar los órganos 
decisorios (de gobierno o de coordinación docente) y que permitan dar a conocer la forma 
en que se adoptan las decisiones así como su contenido, especialmente en las cuestiones 
que afectan al colectivo de familias y alumnado.  
 Hay aspectos o procesos en los que se establece la participación del alumnado y de las 
familias y donde es especialmente relevante la transparencia en la toma de decisiones. Los 
procedimientos de participación están recogidos en los correspondientes apartados del 
Proyecto Educativo. Sin embargo, procede disponer los mecanismos y estrategias para que 
el alumnado y las familias conozcan cuáles son estos procedimientos.  
 

 El procedimiento para que el alumnado y las familias conozcan que han de recibir 
información sobre los criterios de evaluación de las distintas áreas, así como sobre 
los criterios de promoción.  

 El procedimiento para que el alumnado y las familias conozcan que han de ser oídos 
en un momento previo a la toma de decisiones en los siguientes casos: 

o Respecto a la toma de decisión de la promoción. 
o Respecto a la decisión de que la escolarización del alumnado con 

necesidades educativas espaciales con adaptación curricular significativa 
pueda prolongarse un año más. 

o En las decisiones por las que los equipos educativos, proponen la repetición 
de un curso escolar. 

o En la adopción de medidas ordinaria o extraordinarias de atención a la 
diversidad.  

 El procedimiento por el que se va a informar al alumnado y a sus familias sobre el 
modo de proceder en el caso de que deseen formular reclamaciones sobre la 
evaluación final del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de 
promoción. 

 La información a las familias sobre la posibilidad de suscribir compromisos 
educativos con el centro docente y el procedimiento a seguir. 

 La información a las familias sobre la posibilidad de suscribir compromisos de 
convivencia con el centro docente y el procedimiento a seguir. 

 La información al alumnado y a las familias sobre: 
o La existencia de un trámite de audiencia al alumno o alumna con carácter 

previo a la imposición de correcciones o medidas disciplinarias por sus 
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia. 
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o La existencia de un trámite de audiencia a la familia previo a la imposición de 
correcciones o medidas disciplinarias cuando supongan la suspensión del 
derecho de asistencia al centro (DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el 
que se regula la convivencia en el ámbito educativo) 

o La posibilidad de que el padre, la madre o los representantes legales del 
alumnado podrán presentar reclamación a la corrección o medida disciplinaria 
impuesta, ante quien la impuso, en el plazo de dos días lectivos contados a 
partir de la fecha de comunicación de la misma. 

  
En lo que se refiere al proceso de escolarización del alumnado, deberá preverse los 
momentos y los medios utilizados para dar publicidad de las vacantes existentes, de los 
criterios de admisión, los procedimientos y fechas para reclamaciones, etc. Con ello se 
facilitaría que todas las familias pudiesen hacer valer sus derechos en tiempo y forma, al 
tener la información suficiente para poder actuar en defensa de los mismos. 
 
 Respecto al funcionamiento de los órganos colegiados y los órganos de coordinación 
docente, procede explicitar procedimientos que garanticen la transparencia y la información 
de las decisiones tomadas. Así, se pueden considerar: 
 

 La constancia de las decisiones de los órganos que correspondan, mediante su 
reflejo en acta (puede valorarse en este sentido la posibilidad de elaborar modelos 
de actas de cada órgano o indicaciones sobre aspectos a tener en cuenta en su 
redacción). 

 Los procedimientos de información de las decisiones adoptadas por el equipo 
directivo, en el ejercicio colectivo e individual de sus competencias. 

  
 



Normas de Organización  
y Funcionamiento 

 

46 

4.1 Criterios generales de procedimiento. 
 
 Se señalará, en  la primera reunión del Consejo Escolar del curso académico, la persona 
responsable de facilitar copias o información de expedientes que sean objeto de debate en 
las sesiones de los diferentes órganos a los miembros de los órganos correspondientes y a 
los interesados. Asimismo se fijará el horario de consulta o entrega de copias o esquemas, 
resúmenes, etc. 
 
 Se informará periódicamente de los acuerdos del Consejo Escolar en el tablón de anuncios 
del centro. Sólo con carácter excepcional se publicará copia del acta siempre que no se 
vulnere lo legislado sobre protección datos. 
(Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 18.4, entre otros). 
 
 La adopción de los acuerdos se hará inexcusablemente con los informes y trámites 
preceptivos, que deberán constar en el expediente de alumnos, en los archivos de los 
departamentos o en la Secretaría del Centro. 
 
 Al inicio de cada curso escolar quien presida cualquier órgano o reunión deberá incluir y 
tratar un punto del orden del día referido a la tramitación de asuntos de su competencia y al 
procedimiento para la adopción de acuerdos. 
 
 
 

4.2 Información sobre los criterios de evaluación, promoción 
y titulación 

 
 
 El alumnado y las familias tienen el derecho de recibir información sobre los criterios de 
evaluación de las distintas áreas, materias o módulos, así como sobre los criterios de 
promoción y titulación. 
 
 El protocolo a seguir en la transmisión de dicha información será el siguiente: 
 

1. Los tutores informarán al alumnado, durante las primeras sesiones de tutoría, de 
los criterios generales de evaluación, promoción y titulación. 

2. Los profesores de cada materia, a principio de curso, informarán al alumnado de 
los criterios de evaluación de dicha materia, área o módulo. 

3. Los tutores, en la primera reunión que convocará la Jefatura de Estudios durante 
el mes de octubre, informarán a los padres y madres de dichos criterios. 

4. El centro, en su página web, publicará el Plan de Centro, que recoge los criterios 
generales de evaluación, promoción y titulación, y las programaciones de áreas, 
materias y módulos que recogerán los criterios concretos de evaluación de los 
mismos. 
 

 
 

4.3 Calendario y organización de exámenes y demás pruebas. 
 
 El calendario de exámenes de evaluación se fijará de mutuo acuerdo entre 
profesores, alumnos y tutor, procurando que no coincidan dos pruebas en el mismo día. En 
exámenes cuya duración no exceda de una hora, el alumno que finalice antes deberá 
permanecer dentro del aula. 
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 Se podrán celebrar exámenes fuera del horario de clase, siempre que haya acuerdo 
entre profesores y alumnos. 
 
 Los departamentos didácticos tienen la obligación de informar a los alumnos con 
asignaturas pendientes sobre las fechas y contenidos de los exámenes. 
 

 
4.7 Aplicación de medidas de Atención a la diversidad 

 
 
Información a las familias sobre los criterios para proponer alumnos para el Programa 
de Refuerzo. 

 
 El Programa de Refuerzo es una medida de atención a la diversidad regulada por la 
Consejería de Educación en la normativa para la elaboración del Plan de Atención a la 
Diversidad, aportando  orientaciones curriculares para su desarrollo. 
 
 La Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación pueden proponer la sustitución 
de la materia correspondiente al segundo idioma extranjenro, cuando el alumno requiera un 
apoyo educativo para paliar sus dificultades académicas. 
 
El programa referido a los tres primeros cursos de la E.S.O. desarrolla medidas destinadas a 
favorecer el desarrollo de las capacidades básicas no adquiridas por el alumnado que prevé 
el Decreto 127/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
estas etapas en la Comunidad Autónoma de Canarias, y, en consecuencia, obtener el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 
Las familias o tutores deberán mostrar su consentimiento. Por esta razón La Jefatura de 
Estudios  y el Departamento de Orientación informarán a las familias de los alumnos 
propuestos, de los criterios que se han tenido en cuenta para adoptar  esta decisión. 
 

 
Información sobre el acuerdo previo para la incorporación de un alumno a un Programa 
de Diversificación Curricular o a un Programa de Iniciación Profesional 

 
 El Departamento de Orientación contactará con las familias del alumnado propuesto para un 
Programa de Diversificación Curricular o un Programa de iniciación Profesional y, les 
entregarán un documento en el que se hará constar su conocimiento y aceptación de la 
medida.  
 
 Es muy importante este acuerdo previo puesto en caso de incumplimiento de los 
compromisos y una vez realizada la evaluación inicial, el equipo docente podrá proponer a la 
Jefatura de estudios la salida del alumno o alumna del programa, para incorporarse a un 
grupo ordinario del nivel que le hubiese correspondido de no haber accedido al programa. La 
Dirección del centro, previo informe favorable de la Inspección Educativa, comunicará a la 
familia la decisión adoptada. 
  
Información para la prolongación de la escolarización un año más. 

 
 El alumnado con necesidades educativas espaciales con adaptación curricular significativa 
se le puede prolongar su escolarización un año más. 
 El Departamento de Orientación contactará con las familias del alumnado propuesto para la 
prolongación de su escolarización un año más y les entregarán un documento para que 
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firmen haber sido informados sobre dicha medida. En dicho documento, las familias 
reflejarán si están o no de acuerdo con dicha prolongación. 
 
 

4.6 Información a las familias sobre la posibilidad de suscribir 
compromisos educativos o de convivencia con el centro 
docente y el procedimiento a seguir. 

 
 Cuando la tutoría o la Jefatura de Estudios consideren la posibilidad de suscribir un 
compromiso educativo o de convivencia, concertarán una entrevista con el alumno y su 
familia para transmitirles toda la información al respecto y firmar, si ha lugar, el oportuno 
compromiso. 
 
 

4.7 Información sobre sanciones y trámite de audiencia previo 
 
 En el Plan de Convivencia se recoge toda la información sobre la convivencia y los 
problemas disciplinarios: tipificación de faltas, posibles correcciones, trámites, etc., en él se 
especifica: 
 

 La existencia de un trámite de audiencia al alumno previo a la imposición de 
correcciones o medidas disciplinarias por sus conductas contrarias o gravemente 
perjudiciales para la convivencia. 

 La existencia de un trámite de audiencia a la familia previo a la imposición de 
correcciones o medidas disciplinarias cuando supongan la suspensión del derecho 
de asistencia al centro. 

 La posibilidad de que el alumno, así como su padre, madre o representantes legales, 
puedan presentar reclamación a la corrección o medida disciplinaria impuesta, ante 
quien la impuso, en el plazo de dos días lectivos contados a partir de la fecha de 
comunicación de la misma. 

 
 Asimismo, en todos los documentos que se entregan al alumnado se hará constar un acuse 
de recibo, que firmará el padre o la madre, y que servirá de trámite de audiencia si no se ha 
podido contactar telefónica o personalmente con la familia y en el que se hará constar el 
plazo que tiene la familia para solicitar la revisión o reclamar la decisión adoptada.  
 
 Por último y de acuerdo con los protocolos de actuación suscritos con el Ayuntamiento, 
estas decisiones les serán comunicadas tanto a los Servicios Sociales como a la Policía 
Municipal. 
 
 

4.8 Información sobre la escolarización 
 
 En la web del Centro y los tablones de anuncio del Instituto se publicará toda la normativa e 
información referida al proceso de escolarización. 
 La secretaría del centro habilitará cada curso escolar un tablón de anuncios específico sobre 
admisión de alumnos en el que se publicarán cuantos datos correspondan con dicho 
procedimiento de escolarización 
 
 Asimismo, el Departamento de Orientación, a través de los tutores y cartelería específica, 
informará al alumnado del centro de las convocatorias y plazos que les afecten: acceso a 
bachillerato, ciclos formativos, universidad, pruebas de acceso, pruebas libres, etc. 
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Criterios en la escolarización. 
 

Deberán hacerse públicos igualmente los criterios que el Centro aplica para la admisión de 
matrícula de alumnos en el mismo 
 

 Se otorgará 1 punto en la baremación de alumnos para su admisión  por …, 
conforme al art. 2.2. del Decreto 61/2007, de 26 de marzo. 

 El secretario del centro extenderá certificación en el que conste que antes del inicio 
del procedimiento de admisión de alumnos de cada curso, figuran publicados en el 
tablón de anuncios específico del centro los siguientes aspectos: 

o Oferta educativa del centro y turnos. 
o Áreas de influencia. 
o Puestos vacantes. 
o Criterio complementario del consejo escolar. 

 
 

4.9 Información de los órganos colegiados y órganos de 
coordinación docente. 

 
 El equipo directivo informará a través de la Intranet y de correo electrónico sobre todas las 
cuestiones que sean de interés para la comunidad educativa o alguno de sus sectores. 
 
 Los miembros de los órganos colegiados y de coordinación docente tienen derecho al 
acceso a las actas y a los documentos necesarios para cualquier deliberación. El equipo 
directivo suministrará los medios físicos e informáticos necesarios para el ejercicio de dicho 
derecho. 
 
 Las actas de Claustro y Consejo Escolar se enviarán por correo electrónico a todos los 
componentes de dichos órganos. Asimismo, se enviarán todos los documentos necesarios 
para la toma de decisión en dichos órganos. 
 
 El equipo directivo facilitará a los representantes del profesorado, alumnado, padres y 
madres y PAS en los distintos órganos los medios físicos e informáticos necesarios para que 
éstos informen a los miembros de su sector. 
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5. Otros aspectos organizativos 
 y de participación 

 
 

 
   
 
 La responsabilidad de una adecuada educación de nuestros alumnos debe ser compartida 
por todos aquellos que participan de forma directa o indirecta en la educación y en la 
enseñanza. Esta responsabilidad de la que hablamos, no puede recaer exclusivamente en 
los profesores. Al contrario, debe ser compartida con los diferentes sectores que participan 
en la vida del centro, como son: la familia, el profesorado, el centro, el Consejo Escolar, la 
Administración, sectores públicos y privados, etc. 
 
 Por tanto, la Comunidad Educativa del IES Santa Lucía, la integra todos los sectores 
implicados en la educación de nuestros alumnos y participa en la organización y 
funcionamiento del mismo a través: 
 

a. En el gobierno del centro a través del Consejo Escolar. 

b. El profesorado participa, además, en la toma de decisiones pedagógicas que 
correspondan al Claustro, a los órganos de coordinación y a los equipos 
docentes. 

c. Los padres y madres participan igualmente a través de la asociación de padres y 
madres. 

d. El alumnado participa, en el funcionamiento del centro a través de los delegados 
y delegadas de grupo, que constituirán la junta de delegados y delegadas, y de 
las asociaciones de alumnado que deberá constituirse 

 
 Por todo ello es preciso establecer y organizar los cauces por los que esta Comunidad 
Educativa participa en el Centro. 
 

5.1. Órganos de participación y colaboración social. 
 

 El artículo 49 del Decreto 81/210, establece cuales son los órganos de participación y 
colaboración social: 
 

 Las asociaciones de madres y padres del alumnado 

 Las asociaciones del alumnado 

 La junta de delegados. 
 
  
 

 5.1.1. La Asociaciones de padres y madres del alumnado. 
 
 La asociación de padres y madres constituida legalmente en nuestro centro es el AMPA 
“Los Tabaibales”. Tiene su sede social en las instalaciones del propio instituto.  Para ello 
disponen de una dependencia/oficina propia en la antigua vivienda del vigilante del centro 
habilitada para ello. 
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 El centro promoverá compromisos con las familias para el desarrollo de actividades con el 
fin de mejorar el rendimiento académico del alumnado y promover la participación 
democrática. 
 

 
Funcionamiento de la Asociación de Madres y Padres. 
 
Serían funciones propias del funcionamiento del AMPA las siguientes: 
 

a. El AMPA podrá participar con sus propuestas al Consejo Escolar y a la dirección del 
centro, en el proyecto educativo, en la programación general anual y en cuantos 
planes presente el centro para la mejora de la calidad de la educación. Asimismo, 
conocerán, a través del Consejo Escolar del centro, el proyecto educativo, el 
proyecto de gestión, las normas de organización y funcionamiento, el plan de 
convivencia, la programación general anual, la memoria final de curso y la relación 
de materiales curriculares y libros de texto adoptados por el centro, así como 
aquellas modificaciones o renovaciones de cualquiera de estos documentos, de los 
cuales una copia estará a su disposición en la secretaría del centro. 

 

b. El AMPA podrán utilizar para las actividades que les son propias, los locales, 
dependencias y medios del centro, siempre que el Consejo Escolar del centro 
considere que no interfieren el normal desarrollo de las actividades previstas en la 
Programación General Anual, siendo responsables del buen uso de los mismos. 

 

c. Podrá designar a un miembro como representante del sector de padres y madres del 
alumnado, respectivamente, en el Consejo Escolar, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente. Dicho representante podrá ser sustituido 
cuando así lo estimen oportuno. 

 

d. El AMPA deberán presentar, en su caso, durante el primer mes de cada curso 
escolar su plan de actividades complementarias dirigidas al alumnado que contarán 
con la aprobación del Consejo Escolar en relación a su concordancia con el proyecto 
educativo del centro. Dicho plan fomentará la colaboración entre los distintos 
sectores de la comunidad educativa para su buen funcionamiento, proponiendo 
actividades, programas o servicio que mejoren la convivencia y que respondan a las 
necesidades del centro. Asimismo, podrán formar parte de los órganos de 
participación y colaboración que se establezcan en las normas de organización y 
funcionamiento del centro. 
 

e. La asociación podrá desarrollar las actividades, programas o servicios que hayan 
diseñado en el marco del proyecto educativo, respetando la organización y 
funcionamiento del centro. Debiendo presentar una memoria de las acciones 
realizadas, que se incorporará a la memoria final del centro. 

 

5.1.2. Asociación de alumnos. 
 
 Aunque en la actualidad no existe en nuestro centro, se podrán constituir asociaciones 
integradas por el alumnado del centro en los términos que establezca la normativa 
reguladora de estas asociaciones, a través de las cuales se favorecerá la participación y 
colaboración del alumnado con el centro, conforme a lo estipulado en la normativa 
reguladora de dichas asociaciones y de sus federaciones y confederaciones 
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5.1.3 Delegados del alumnado. 

 
La figura del delegado o delegada de clase es de vital importancia para que el grupo-clase 
funcione. Con el proceso de elección además se trasmite a los alumnos los valores propios 
de esencia de la democracia, se impliquen en él y sepan la responsabilidad que conlleva 
votar.  
 
 Este proceso de elección corresponde supervisarlo, impulsarlo y dinamizarlo al tutor del 
grupo. Para ello el Departamento de Orientación del centro establecerá los criterios para la 
realización de la actividad, resaltando su importancia y valor.  
 
 Serán elegidos por su grupo de forma democrática, directa y secreta,  siguiendo el proceso 
de elección estos términos: 
 

a. Las elecciones se organizarán dentro de la acción tutorial, debiéndose realizar antes 
de finalizar el segundo mes del curso escolar. 

 

b. El nombramiento de los delegados y delegadas y los subdelegados y subdelegadas 
tiene validez para el curso escolar. No obstante, el alumnado que los eligió podrá 
revocarlos, previo informe razonado dirigido al profesorado tutor. También podrán ser 
revocados en caso de sanción por conductas que afecten gravemente la convivencia 
del centro. En estos casos, se procederá a realizar nuevas elecciones. 

 

c. Es función básica de este alumnado representar a su grupo, siendo su portavoz en la 
junta de delegados y delegadas, ante la persona que ejerza la tutoría, así como ante 
cualquier otro órgano constituido en el centro, en todos los asuntos en que el grupo 
desee ser escuchado. Además, cada centro en sus normas de organización y 
funcionamiento, concretará estas funciones según la etapa educativa de que se trate. 

 

d. Los delegados y delegadas y los subdelegados y subdelegadas asumen el deber de 
actuar de forma pacífica y democrática, siendo un modelo de respeto con sus iguales 
y con el resto de la comunidad educativa. 

 

e. El delegado o delegada tiene el deber de asistir a las reuniones de la junta de 
delegados y delegadas, participando en sus deliberaciones e informando a la 
persona que ejerza la tutoría y a su grupo, sobre todos los temas que puedan afectar 
a sus intereses. 

 

f. El subdelegado o la subdelegada sustituirán al delegado o delegada en caso de 
ausencia o enfermedad y le apoyará en sus funciones. 
 

g. En nuestro centro además se elige la figura del delegado de actividades culturales. 
Con la finalidad de representar a la clase en desarrollo del Plan de actividades 
escolares y extraescolares del centro. 

 
 

Junta de delegados. 
 
 En el centro podrá constituirse una junta de delegados y delegadas que estará integrada por 
el alumnado elegido como delegado o delegada de cada grupo. 
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 La junta de delegados y delegadas será portavoz ante el equipo directivo del centro, para 
presentar sugerencias y reclamaciones del grupo al que representa, no pudiendo ser 
sancionados en el ejercicio de estas funciones. 
 
 Una vez constituida la junta de delegados y delegadas, ésta designará a los representantes 
del sector del alumnado en el Consejo Escolar, de conformidad con lo establecido en este 
Reglamento. 
 
 La jefatura de estudios establecerá los cauces para que esta junta se reúna como mínimo 
una vez en cada trimestre y, en caso necesario, dinamizará las reuniones y les garantizará 
el acceso a los medios informáticos, dentro de las posibilidades del centro. 
 
 La junta de delegados podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los problemas lo 
haga más conveniente, en comisiones que reúnan a los delegados de un curso, de una de 
las etapas educativas o de un turno que se impartan en el instituto. 
 

 
5.2  Otros medios de organización, participación y 
colaboración. 

 
 La normativa vigente establece la necesidad de crear en los centros otros órganos de 
organización y participación que regulen diversos aspectos del funcionamiento del los 
centros. Entre ellos las Normas de Convivencia,  reglamentadas por  el decreto 114/2011 y 
las propias Normas de Convivencia  del IES Santa Lucía. 
 
 Estos órganos son: 
 

a. Equipo de gestión de la convivencia 

b. Equipos de mediación y tratamiento de los conflictos 

 
 

5.2.1 El equipo de gestión de la convivencia 

 
 El equipo de gestión de  la convivencia es un órgano asesor, en esta materia, del director 
que lo preside. Estará integrada por aquellos miembros de la comunidad educativa que, a 
propuesta del director se determine, y estará supervisado por el Consejo Escolar.  
. 

Corresponde al Equipo de gestión de la convivencia del centro: 
 

a) La responsabilidad de asistir a la dirección del centro y al resto de la comunidad 
educativa en el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 114/2011, canalizar las 
iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para prevenir la violencia, 
evitar el conflicto, mejorar la convivencia y el respeto mutuo y la tolerancia en los 
centros docentes. 
 

b) El tratamiento de los conflictos de convivencia mediante los procedimientos 
establecidos en el Decreto 114/2011, garantizando los principios de oportunidad, 
intervención mínima, proporcionalidad y superior interés del menor en sus 
actuaciones. 
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c)  Elaborar un informe anual analizando los problemas detectados en la gestión de la 
convivencia y, en su caso, en la aplicación efectiva de los derechos y deberes del 
alumnado, que será trasladado a la dirección del Centro y al Consejo Escolar. 
Igualmente informar al Consejo Escolar, al menos dos veces durante el curso, sobre 
las actuaciones realizadas y hacer las propuestas que considere oportunas para la 
mejora de la convivencia en el centro. 
 
 

Funcionamiento 
 

a) El equipo de gestión de la convivencia se reunirá una vez cada quince días, en día y 
hora acordada por sus miembros, siempre que tenga algún asunto propuesto por el 
Director/a o el Jefe/a de Estudios.  

 
b) El equipo de gestión de la convivencia estudiará y resolverá los incidentes que se 

hayan podido producir a lo largo de la semana. De lo tratado y acordado se levantará 
acta, que se trasladará a la Jefatura de Estudios, que será la encargada de comunicar 
a los interesados las resoluciones. 

 
c) El equipo de gestión de la convivencia y la Jefatura de Estudios, coordinarán sus 

trabajos, de forma que entre la comisión de una falta, su resolución y la ejecución de la 
sanción, si procede, transcurra el mínimo tiempo posible. 

 
d) Las conductas del alumnado, contrarias a las normas de convivencia y que no 

alcancen la consideración de faltas leves, podrán ser sancionadas por el profesor o 
profesora correspondiente, mediante los métodos oportunos, que deberán ser 
educativos y no privativos o lesivos de los derechos del estudiante y acordes a nuestro 
Plan de convivencia 

 

 
 

5.2.2 El equipo de mediación 

 
 Promover la educación para la paz, forjar las actitudes de tolerancia, de respeto y 
solidaridad con el otro, propiciar la convivencia y el diálogo,… requieren el uso de 
herramientas que nos permitan desarrollar las estrategias adecuadas para afrontar y superar 
las situaciones de conflicto. Conflictos que surgen siempre que se establezcan relaciones 
interpersonales al compartir de modo cotidiano, espacios, actividades, normas de 
comportamiento… 
 
 El equipo de mediación se constituye para posibilitar  la resolución pacífica y educativa de 
los conflictos escolares, en la búsqueda de procedimientos diferentes a los meramente 
disciplinarios.  Sus funciones deberán estar recogidas en Plan de Convivencia del IES Santa 
Lucía. 
 
 El Centro podrá establecer el procedimiento de mediación formal como medio preventivo y 
alternativo para la gestión de los conflictos de convivencia. En el Plan de Convivencia se 
determinará la concreción de este procedimiento en el centro. 
 
 La aceptación del procedimiento de mediación formal por las partes implicadas interrumpe 
los plazos establecidos para la incoación del procedimiento disciplinario. 
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5.3. Otros órganos de participación. 

 
 Para enriquecer la vida escolar con otras estructuras de participación que fomenten los 
hábitos democráticos del alumnado y la colaboración e implicación de la familia en la 
escuela, el centro podrán establecer otras vías de participación tales como: 
 

a. Reuniones de aula del alumnado, cuyo objetivo es crear hábitos de participación 
democrática y mejorar la implicación de aquel en la marcha de la clase. 

b. Reuniones de centro de padres y madres cuyo objetivo es fomentar la relación 
escuela-familia. Dichas reuniones serán convocadas por la dirección del centro y 
se desarrollarán en colaboración con el Claustro del profesorado, con los 
representantes de los padres y madres en el Consejo Escolar y las asociaciones 
de padres y madres del alumnado. 

c. Reuniones del profesorado, cuyo objetivo es mejorar la implicación del 
profesorado en la vida del centro. 

d. Reuniones mixtas formadas por miembros de la comunidad educativa. 
 

 
5.4 Medidas para garantizar la coordinación entre cursos, 
ciclos y etapas 

 
 Pretendemos que a lo largo de estos próximos años, la coordinación entre cursos, ciclos y 
etapas no sea sólo una necesidad sino una forma de trabajo natural y dinámica. 
 
 Así pues, y partiendo de esta visión de la necesaria coordinación, garantizamos la 
coordinación a diferentes niveles: 
 

a. A través de los Departamentos Didácticos, ya que intervienen en todos los niveles 
educativos, y no sólo en la impartición de una materia exclusiva. La coordinación 
estará centrada en el trabajo de las competencias básicas prioritarias para este 
centro. Hemos garantizado que en el horario personal de cada profesor figure una 
hora de coordinación semanal dentro de la jornada lectiva de cada turno. 

b. A través de los Equipos Docentes en el primer ciclo, ya que el profesorado que 
imparte clase en este ciclo, es mayoritariamente el mismo, con lo que es posible 
coordinar acciones educativas, además propiciar un desarrollo progresivo en la 
adquisición de las competencias básicas. 

c. A través de la CCP, ya que tomamos acuerdos y decisiones  conjuntamente que 
afectan directamente a las programaciones didácticas de todos los departamentos 
del centro. 

d. Coordinación con los Centros de nuestro Distrito. Hemos planteado esta 
coordinación a distintos niveles: 

1) Equipos Directivos. Deseamos plantear criterios de trabajo en común para 
planificar los trabajos de coordinación desde las áreas, adecuar el plan para 
recibir a los alumnos nuevos cada curso, etc. 

2) Desde la Áreas.  Proponemos una reunión trimestral de coordinación entre 
profesores  especialistas. Los profesores de las áreas de lengua castellana, 
matemáticas e inglesas del primer ciclo se coordinarán con los compañeros 
homólogos de los centros de primaria del distrito, en horario de tarde, con el 
fin de establecer, entre ambos, niveles de desarrollo de las competencias 
básicas adecuadas. 

3) Desde las AMPAS. Al objeto de acercar a los padres al centro.  
4) Por último, a través de las reuniones de coordinación establecidas a final 

de curso entre primaria y secundaria, para el trasvase de información del 
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alumnado que se incorpora al I.E.S., en la que están presentes los jefes de 
estudio de los centros del distrito, los orientadores correspondientes, 
profesorado del I.E.S. que imparte clases en el primer ciclo, y los tutores 
correspondientes al nivel de 6º de educación primaria. En estas reuniones, de 
las cuales se elabora acta, se organiza la respuesta educativa para primero 
de la ESO del alumnado de nueva incorporación al centro. 

e. A través de las reuniones de tutores, proponiéndonos acciones educativas que 
impliquen atender a las características y necesidades específicas del alumnado 
mismo nivel.  

 
 
 

5.5 Propuestas para la apertura del centro al entorno social y 
cultural 

 
  Es obligación del equipo directivo la máxima participación, en nuestro Centro de sura 
Comunidad Educativa. Esta no se puede entender de otra manera que no sea aquella que 
aglutine, a la vez que vertebra, a todos sus componentes. Fomentando, para ello,  la 
participación de las Familia, Alumnos y Profesores, en la cotidianeidad del funcionamiento 
del Instituto. 
Por ello, planteamos las siguientes acciones: 
 

En relación con el Proyecto Educativo del Centro: 
 

a. Mantener una filosofía de trabajo unificada y compartida con un lenguaje común. 

b. Promover la participación colegiada en la toma de decisiones y funcionamiento 
general del Centro y de todos los estamentos que lo componen. Fomentando así la 
idea de pertenencia del Centro a la Comunidad.  

c. Impulsar  un plan de acogida para los alumnos que se incorporen por primera vez al 
Centro dando un amplio protagonismo a las familias. 

d. Facilitar y poner todos los medios que posibiliten el desarrollo de los planes de 
acción tutorial, de atención a la diversidad y de orientación al alumnado. 

e. Promover la educación en valores y fomentar la cultura como vehículo que permita 
estructurar una sociedad más cercana y solidaria. 

f. Establecer estrategias de motivación del profesorado, aprovechando todo su 
potencial. 

g. Canalizar las iniciativas, propuestas y acciones que provengan tanto de 
ayuntamientos, Mancomunidad, organismos públicos, locales, autonómicos o 
estatales. Al igual que fomentar la colaboración con la empresa privada, tanto en el 
desarrollo de prácticas para alumnos de Formación profesional, como impulsando a 
su participación –que le corresponde a través de sus representantes- en el Consejo 
Escolar del Centro. 

 

 
Respecto  a estas Normas de Organización y Funcionamiento: 
 

a. Facilitar el mayor aprovechamiento posible de las instalaciones, promoviendo 
actividades con las familias, de recuperación y estudio, deportivas y de ocio. 

b. Mejorar las labores de Mediación dando protagonismo a la Comisión de Convivencia. 
Crear un ambiente adecuado dentro de lo formal que puede ser un Centro de 
enseñanza, para sentirnos cómodos y disfrutar del entorno. 
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c. Establecer espacios y crear el ambiente adecuado para el desarrollo de los planes 
de animación a la lectura y el estudio, adecuando para ello los planes que existen 
sobre el uso y distribución de los recursos de nuestra biblioteca. 

d. Dar cabida en aquellas actividades culturales, extraescolares y complementarias,  
que lo permitan, a la participación de las  Familias. Aportando su colaboración 
conocimiento y experiencia 

 
 
Objetivos generales para el propio Instituto. 
 

a. Para conseguir un Centro tecnológicamente avanzado y ecológicamente sostenible 
pretendemos: 

1) Continuar con el desarrollo de las TIC’s valorando las instalaciones existentes 
e impulsando nuevas iniciativas.  

2) Mejorar las instalaciones energéticas, evaluar e implantar las posibles 
mejoras de ahorro de energía.  

3) Promover, participar y colaborar con organismos e instituciones cercanas que 
nos permitan adecuar nuestros sistemas a aquellos que ayuden al medio 
ambiente (instalaciones fotovoltaicas, sistemas de control lumínico, agua 
caliente sanitaria mediante energía solar). 

b. Hacer de nuestro Centro, un referente cultural además de formativo incentivando 
todas aquellas acciones y proyectos que promuevan el interés por conocer y disfrutar 
del ámbito de la cultura y sirva además para su desarrollo personal. 

c. Incentivar la proyección exterior del Centro a través de intercambios con centros 
educativos españoles y europeos, fomentar la publicación de artículos y estudios del 
profesorado y su participación en Congresos relacionados con su especialidad. 

d. Organizar el uso social de las instalaciones del Centro, haciéndolo más accesible a 
las familias y al entramado social al que pertenece, permitiendo que este bien público 
pueda ser eficientemente aprovechado. 

 

 
Participación de las familias 
 

a. Organización del plan de acogida-adaptación para los alumnos que se incorporan 
al Centro. 

b. Participación en el Departamento de Actividades Culturales. 

c. Participación en el Órgano de evaluación descrito anteriormente. 

d. A través del Departamento de Orientación. 

e. Gestión del uso del Centro en horario distinto del lectivo, para actividades y 
proyectos  de relevancia social. 

 
Organización de los turnos lectivos. 
 
  Mantenemos el criterio de un Centro Educativo que debe trascender de su aspecto 
meramente formal en el sentido educativo. Hemos insistido en que pretendemos que sea un 
referente social e integrador. 
  Para conseguir este objetivo es absolutamente necesaria la apertura del Centro en horario 
de tarde. 
  Por otro lado, el desarrollo de actividades y proyectos está limitado por la búsqueda 
constante de espacios físicos imposibles de encontrar en la estructura actual. 
  Es necesario dar respuestas a los padres que reclaman la disponibilidad del Instituto al igual 
que el Ayuntamiento, que nos los solicita para continuar con su labor asistencial. 
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  Esta iniciativa implica la apuesta firme de este equipo directivo, responsabilizándose y 
desarrollando su trabajo, también en este turno. Además del personal no docente 
adecuando, con su aceptación, sus horarios y jornada laboral.  
  Con la apertura del Centro en el turno de la tarde, pretendemos: 

a. Horas complementarias de profesores que quieran desarrollar proyectos con las 
familias. 

b. Atención del Departamento de Orientación a las familias en la Tarde. 

c. Atención a los alumnos sancionados. 

d. Actividades Municipales y actividades organizadas por las familias y deportivas. 

e. Uso del Centro para que los alumnos puedan estudiar, preparar exámenes 
realizar trabajo, desarrollar actividades culturales. 

a. Clases de apoyo 

b. Colaboración con el Ayuntamiento para  el fomento de convenios de colaboración 
que nos permitan: 

1) Creación de aulas y espacios que permitan el fomento del empleo 
2) Atención social mediante planes de colaboración con las familias 
3) Atención a los alumnos, reforzando sus necesidades educativas. 
4) Colaboración entre el Centro y el Ayuntamiento colaboración en labores 

formativas de sus empleados, en los niveles que nos sean posibles. 

c. Todo aquello, que siendo autorizado por la Dirección Territorial de Educación, 
nos permita crear un Centro Público y de uso social. 
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6. Normas de organización del Centro  
 

 

 
 

 Bajo este epígrafe se desarrollan todos aquellos criterios y consideraciones, que permitan a 
la Comunidad Educativa del IES Santa Lucía, mantener un clima escolar adecuado, 
mediante el desarrollo de los procesos educativos que faciliten la educación del alumnado 
en los valores del respeto a los derechos humanos, que propicien el ejercicio de una cultura 
ciudadana democrática que permita la adquisición del compromiso de su defensa por esta 
misma Comunidad Educativa. 
 
 Diferentes estudios constata que el ambiente del aula ha demostrado afectar no solo a los 
resultados y logros de los estudiantes. La conducta de los alumnos en las aulas y la creación 
de un entorno de aprendizaje seguro y productivo son factores importantes a tener en 
cuenta y pueden adquirir un carácter de desafío para el trabajo del profesor y para la 
enseñanza eficaz. 
 
 La finalidad de estas normas es precisamente organizar la cotidianidad de la vida y uso de 
las instalaciones de nuestro centro.  

 
6.1 Criterios generales 

 
 
 El IES Santa Lucía reconoce y garantiza la libertad de conciencia, así como el respeto a las 
convicciones religiosas, morales e ideológicas. Por ende, todos y cada uno de los miembros 
de esta Comunidad Educativa - en el marco del respeto mutuo - tienen derecho a la libre 
expresión, información y comunicación. 
 
 El funcionamiento del Instituto y su eficacia docente y educativa exigen como norma básica 
de conducta el trato correcto, educado y respetuoso de todas las personas que trabajan y 
conviven en el Centro. 
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6.2 Normas relativas a la utilización de las instalaciones del 
centro. 

 
 Todos los miembros de la comunidad educativa tienen derecho al disfrute del material e 
instalaciones del centro y la obligación ineludible de respetarlos y cuidarlos. Cuando la 
utilización sea fuera del horario lectivo, siempre deberá existir autorización por parte de la 
Dirección. La solicitud se realizará por escrito con una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas, responsabilizándose los usuarios de los daños intencionados o que por mal uso se 
pudieran ocasionar. 
 
 Para aquellas personas o entidades ajenas al propio centro, que deseen utilizar las 
instalaciones del mismo, les será preceptiva la autorización expresa de la Dirección 
Territorial de Educación 
 
........................................................................ 
Utilización de servicios, dependencias y espacios 
 

Servicios, dependencias o espacios de uso generalizado: 
 

a. Secretaría. Constituye el lugar del centro en el cual se desarrolla, fundamentalmente, 
la gestión administrativa y toda la actividad que lleva consigo. La comunidad 
educativa tiene acceso a los servicios que puede prestar la Secretaría (expedición de 
certificaciones, consultas, etc.) siempre que lo permitan las circunstancias del 
momento concreto y el volumen de trabajo que en ella se esté llevando. En cualquier 
caso, el horario al público de Secretaría será de 9:00 a 12:00 horas durante la 
mañana, de lunes a viernes. En este horario, también está disponible el servicio de 
“Ventanilla única”. 

 
Asimismo, la Secretaría facilitará a toda la comunidad educativa cuanta información 
divulgativa y de interés general pueda llegar al centro, para lo cual se hará uso del 
correo electrónico y de los correspondientes tablones de anuncios.  

 
b. Espacios abiertos (patios, zonas de jardines, etc.) y zonas comunes dentro del 

edificio (salón de actos, cafetería, pasillos, etc.). Las condiciones concretas de 
utilización serán las propias que la naturaleza de cada uno de los mismos requiera y 
dependiendo de las características concretas que tengan, independientemente de 
que se usen durante la jornada escolar o fuera de ella. 

 
En todo caso, el uso que se haga no perturbará el derecho de todos los miembros de 
la comunidad educativa a desarrollar sus actividades o trabajo con normalidad. 

 
c. La Biblioteca. Es el espacio común dedicado al estudio, la lectura y la investigación 

y donde se guarda los fondos bibliográficos del centro, por lo tanto requiere de clima 
adecuado que propicie el trabajo y el sosiego.  

 
Su uso está condicionado por sus propias normas. No obstante en el centro existirá 
la figura de un responsable y un equipo de profesores que dinamizará su uso. 
 
Se procurará que permanezca abierta el máximo tiempo lectivo posible (según la 
disponibilidad horaria del profesorado que considere la jefatura de estudios). Tanto el 
acceso a la sala de lectura como la solicitud de préstamos de libros estarán 
disponibles para cualquier miembro de la comunidad educativa durante el horario 
establecido. 
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d. Aulas generales. Para el desarrollo cotidiano de la actividad educativa, el Centro 
dispone de aulas consideradas de uso general, y es deber de todos el adecuado uso 
de las mismas, así como velar por su conservación y limpieza.  

 
Durante los periodos en que no haya clase (recreos, etc.) las aulas permanecerán 
cerradas, circunstancia que, en todo caso, es responsabilidad del profesor 
comprobar. 

 
Para ser utilizados fuera del horario establecido, los alumnos lo deberán solicitar a su 
tutor, que junto con la Jefatura de Estudios permitirá el uso del mismo. Del cuidado y 
limpieza de estas instalaciones y material se responsabilizarán los que lo soliciten.  

 
e. Aulas específicas. Son aulas específicas aquellas dependencias o espacios (aulas 

de informática, de idiomas, laboratorios, talleres, etc.) destinados a ser utilizados por 
el alumnado bajo la supervisión del profesor o los profesores de la materia o módulo 
profesional para cuya impartición es necesaria la utilización de estos espacios 
educativos especiales, por razón de la actividad educativa y curricular que en los 
mismos se desarrolla y de los medios materiales (elementos de laboratorio, 
herramientas, aparatos, etc.) que allí son empleados. 

 
Dadas las peculiaridades que como características específicas diferencian a unos 
talleres, laboratorios o aulas específicas de otros, cada uno de ellos tendrá un 
régimen específico de funcionamiento y utilización establecido por el departamento 
didáctico al que se asigna el citado espacio y autorizado por la Dirección. 

 
f. Sala de Profesores.  Es el espacio destinado al trabajo y reuniones del profesorado. 

El acceso al mismo está restringido a los alumnos salvo autorización expresa. 
 

g. Aula 40 (Medusa) y aula de informática T1-B. La organización de estas aulas 
corresponde esencialmente al departamento de Tecnología. Se impartirán 
preferentemente las asignaturas de informática. 
 
El uso de esta aula en otro horario, se hará mediante reserva en las hojas destinadas 
a este fin, (cuadrante disponible en la Sala de Profesores), con la suficiente 
antelación.  
 

h. Canchas y gimnasio. La organización de estos espacios corresponde 
esencialmente al departamento de Educación Física. Se impartirán preferentemente 
las asignaturas asignadas a este departamento. 
 
Atendiendo a lo anterior, durante el horario lectivo los profesores de guardia y de 
clases no específicas de Educación Física, no podrá utilizar este espacio cuando 
interfiera en la labor de este departamento, por lo que será necesario pedir 
autorización para ello. 

 
El uso de las canchas es específico para las actividades deportivas. No obstante, 
este espacio es aprovechable en las horas de recreo.  Ello requiere de unas nomas 
básicas de respeto al entorno y cuidado de las instalaciones. No se podrá comer en 
este espacio.  
 
La dirección del centro destinará un número determinado de profesores para el 
cuidado de estas instalaciones durante el recreo.    
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Fuera del horario lectivo es posible utilizar estas instalaciones. No obstante requerirá 
la figura de un responsable, que la actividad esté sujeta a un objetivo afín al ideario 
del centro y la autorización expresa de la dirección del centro. 
 

i. Salón de actos. La utilización se hará mediante reserva en las hojas destinadas a 
este fin disponible en la Sala de Profesores, con suficiente antelación. 

 
Puede ser reservado por cualquier profesor como sala de audiovisuales o para usos 
múltiples. Se evitará en la medida de lo posible utilizarlo como aula común.  
 

j. Aseos y Vestuarios. Los baños podrán ser utilizados: 
 

 Antes de entrar a clase. Nunca cuando la misma ha comenzado. 

 Durante el recreo se limitará el uso de los mismos a los aseos más cercanos al 
área  de recreo. 

 En los cambios de clase. 

 Durante las clases, no se permitirá la salida al baño salvo causa muy justificada 
(enfermedad, indisposición, etc.). La utilización de los mismos sin permiso del 
profesorado, será considerado falta sancionada conforme establece las normas 
de convivencia. 
 

k. Cafetería. El uso de este recinto está limitado a la Comunidad Escolar. Permanecerá 
abierto solamente en el horario lectivo del centro. No obstante, el alumnado en 
general sólo podrá acceder a la misma durante el período del recreo. Fuera de este 
horario, su uso se limitará a casos puntuales  (indisposición, fatiga, etc.), en el que el 
profesorado de guardia permitirá que el alumnado pueda tomar lo que se considere 
necesario (agua, infusiones, etc.).  

 
 

Normas generales de utilización de los espacios antes referidos. 

 
Como norma general, todas las aulas serán abiertas por el profesor, permaneciendo 
cerradas en ausencia del mismo. 
 
Todas las aulas podrán destinarse a una finalidad distinta de la inicialmente prevista, 
siempre que estén libres y las necesidades del Centro lo demanden. En estos casos se 
evitará que las aulas que contengan un material delicado y susceptible de deterioro, sean 
ocupadas por el alumnado sin presencia del profesorado. 

 
En cualquier caso se respetará la disposición del mobiliario del aula manteniendo su 
distribución habitual. 

 
Al terminar la sesión se deberá comprobar el estado del aula dejando limpia la pizarra y todo 
el material recogido.  

 
 

Normas relativas a la conservación de las instalaciones y a su reparación. 
 

En la Secretaría del Centro se encuentra a disposición un Libro de registro de incidencias, 
en el que cualquier miembro de la comunidad educativa hará constar cualquier problema de 
falta de mantenimiento, rotura, desperfecto y/o limpieza que detecte, para encauzar su 
solución.  
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En cada aula se publicará el horario de utilización de ésta, para que cuando un profesor o 
grupo detecte algún desperfecto intencionado, lo comunique sobre la marcha a Jefatura de 
Estudios y se puedan tomar las medidas oportunas con el grupo o alumnado causante del 
hecho. 
 

Normas básicas en el aula. 

 
 Las normas básicas que regulan la actuación dentro del aula serán comunes o específicas 
para determinadas aulas, y estarán expuestas en un lugar visible dentro de la misma.  
 
Como norma general, dentro de las aulas se seguirán las siguientes pautas: 

 

a. En las clases los alumnos debe guardar la debida compostura, permanecer en su 
lugar de trabajo, solicitar el permiso del profesor para levantarse, prestar atención 
a las explicaciones, realizar las actividades que se les exijan y utilizar un tono 
adecuado en sus intervenciones.  

b. El alumnado no debe abandonar el aula sin permiso una vez comenzada la clase. 

c. Los alumnos deberán mantener limpias las aulas. Por lo que no está permitido 
comer ni beber en este espacio. 

d. Cada alumno deberá cuidar y responsabilizarse del mobiliario de las aulas en las 
que tenga clase. Los desperfectos, deterioros, pintadas, provocados por un uso 
inadecuado, deberán ser reparados o en su caso abonados, por el causante del 
hecho.  

e. En las aulas específicas (laboratorios, talleres, gimnasio, informática...) se 
respetarán escrupulosamente las normas de seguridad, uso e higiene 
establecidas por el profesor, dejando los materiales limpios y ordenados al 
finalizar la actividad. 

f. El alumno deberá ayudar a  mantener un ambiente idóneo de trabajo, donde se 
pueda llevar a cabo la actividad lectiva: ejercicios, trabajos, lecturas, prácticas, 
etc. 

g. Deberá  respetar a sus compañeros y al profesorado, hablar en el tono adecuado, 
evitando los insultos, malos gestos, la violencia, la desacreditación gratuita y las 
actitudes racistas, xenófobas, sexistas o cualquier otro tipo de discriminación.  

h. En el aula, al igual que al resto de dependencias del Centro, no se podrán hacer 
uso de teléfonos móviles u otros aparatos de comunicación ni reproductores de 
sonido, salvo la autorización expresa del profesor. 

i. Durante los recreos las aulas permanecerán cerradas con llave. Por este motivo, 
la biblioteca estará a disposición del alumnado que desee trabajar durante este 
tiempo 

j. Salvo en los patios del Centro y como norma de educación, el alumnado no 
tendrá puestas gorras ni viseras, que oculten su rostro en el aula. Deberá usar la 
vestimenta adecuada al entorno en el que se encuentra. 
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6.3 Normas de Trabajo 

 
 Debemos entender el Centro como un entorno educativo y de aprendizaje. Ello implica a su 
vez, que es un espacio de trabajo en el que no pueden tener cabida, las conductas ociosas y 
las manifestaciones de desinterés hacia el estudio. 
  
 Por ello, es imprescindible que el alumno traiga a clase todo el material necesario de cada 
materia, realizar las tareas encomendadas, trabajar y colaborar con los compañeros en los 
trabajos de equipo 

 
 

Criterios para la realización de pruebas y exámenes 
 

La evaluación del alumnado será continua, lo que permitirá contar, en cada momento, con 
una información general de su aprendizaje para facilitar la detección de dificultades, la 
adecuación del proceso de enseñanza a sus necesidades, la aplicación de medidas de 
apoyo educativo con carácter individual o de grupo, la orientación al alumnado en sus 
actitudes, pautas de trabajo y elecciones curriculares, el diseño de acciones tutoriales y el 
establecimiento de formas de colaboración con las familias. Este sistema garantiza a los 
estudiantes el aprovechamiento del curso y alcanzar los objetivos propuestos en la 
asignatura. 
 
 La Jefatura de Estudios velará por el cumplimiento de estos criterios. No obstante será 
necesario la planificación de las pruebas extraordinarias o pruebas de fin de curso para el 
alumnado que ha perdido la evaluación continua, con señalamiento de día, hora  y lugar de 
celebración.  
  
 En general, el calendario de pruebas y exámenes de evaluación se fijará de mutuo acuerdo 
entre profesores y alumnos. De igual modo, se deberá procurar que no coincidan más de 
dos pruebas en el mismo día.  
 
 El alumnado que finalice una prueba escrita antes del timbre de cambio de hora, deberá 
permanecer dentro del aula. 
 
 Para que se celebren exámenes o pruebas de evaluación, fuera del horario de clase, deberá 
existir un acuerdo previo entre profesores y alumnos. 
 
 Los departamentos didácticos tienen la obligación de informar a los alumnos con 
asignaturas pendientes, sobre las fechas y contenidos de los exámenes. Para ello, se 
deberá publicitar estas fechas con antelación suficiente, en los tablones de anuncios y 
cristaleras del vestíbulo principal del centro. Se tendrá en cuenta las pruebas finales de 
curso para evitar coincidencias.  
 
 Los alumnos o sus padres – en el caso de los menores de edad-, tienen derecho a que los 
profesores le muestren las pruebas y exámenes una vez corregidos. Asimismo se entregará 
copia de estos cuando se solicite, previa solicitud argumentada 
 
 Las pruebas definitivas y los exámenes se conservarán en el centro aunque haya finalizado 
el curso escolar hasta enero del año siguiente, salvo en los casos de reclamación o recurso 
que se archivarán hasta la resolución definitiva del caso. 
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6.4 Normas de funcionamiento del uso gratuito de libros. 
 
 La normativa de aplicación viene establecida en la ORDEN de 5 de noviembre de 2012, 
(BOC Nº 235. Viernes 30 de Noviembre de 2012)  por la que se regula el sistema de 
préstamo de libros de texto al alumnado matriculado en centros sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Canaria. Y deberá ajustarse a la Resolución que la 
Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa aprobará para cada 
curso escolar. 
 
Destinatarios y requisitos. 

 
a) El préstamo de libros de texto se dirigirá al alumnado matriculado en 1º, 2º, 3º y 4º de 

Educación Secundaria Obligatoria. 
b) Será requisito para el disfrute del préstamo de libros de texto que los representantes 

legales del alumnado presenten la solicitud acompañada de la documentación 
necesaria. 

c) El alumnado, así como sus representantes legales, estarán obligados a conservar 
correctamente los libros entregados y a devolverlos en el mejor estado posible de 
acuerdo con lo establecido por la Comisión de Seguimiento de cada centro. 

d) Asimismo, estarán obligados a reponer el material injustificadamente estropeado o 
extraviado. 

e) Quedará excluido del disfrute del préstamo de los libros de texto, el alumnado 
beneficiario que en cursos anteriores no haya cumplido con las obligaciones exigidas 
en otras convocatorias y así se haya determinado en el acto dictado al efecto por el 
Consejo Escolar a propuesta de la Comisión de Seguimiento. 

 
Gestión del sistema de préstamo. 
 

Los libros de texto disponibles en los centros se prestarán al alumnado de acuerdo a 
lo siguiente: 

 

 En aquellos niveles en los que el número de solicitudes sea igual o inferior al número 
de lotes disponibles para dicho nivel, los libros se prestarán de manera directa. 

 En aquellos niveles en los que el número de solicitudes sea superior al número de 
lotes disponibles, se procederá a su baremación según las rentas anuales de la 
unidad familiar, que se obtendrá de la declaración del IRPF del ejercicio fiscal 
anterior, tanto si se presenta declaración conjunta como si se presentan 
declaraciones individuales, aplicando como parámetro el Índice Público de Rentas de 
Efectos Múltiples (IPREM) o equivalente. 

 Será el Consejo Escolar del centro educativo quien determine la concesión del 
préstamo de libros al alumnado de los niveles anteriores. 

 
 
 
  Comisión de Seguimiento. 
 

La gestión y supervisión del préstamo de libros estará a cargo de la Comisión de 
Seguimiento (en adelante la C.S.) elegida por el Consejo Escolar. La Comisión estará 
presidida por la Vicedirección del Centro, por delegación de la Dirección, y estará integrada, 
al menos, por los siguientes miembros, como vocales uno de los cuáles actuará como 
Secretario/a con voz y voto: dos profesores/as y dos padres/madres de alumnado. Esta 
Comisión podrá contar con la colaboración de otros miembros de la comunidad educativa 
que no pertenezcan al Consejo Escolar del centro. 
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Son funciones de la C.S.: 
 

a) Establecer los procedimientos para hacer efectivo, al comienzo del curso escolar, el 
préstamo de los libros de texto. 

b) Concretar las normas de cuidado y conservación de los materiales. 
c) Determinar el procedimiento para la devolución de los libros de texto al término del 

curso escolar. 
d) Definir el procedimiento de revisión de los libros.  
e) Elevar al Consejo Escolar las propuestas sobre alumnos excluidos del derecho de 

préstamo por incumplimiento. 
f) Otras que el Consejo Escolar le delegue. 

 
Documentación. 
 

Para poder acogerse al sistema de préstamo de libros de texto el alumnado ha de realizar la 
solicitud de participación según modelo establecido en la Resolución que fije para cada 
curso escolar el procedimiento de gestión, y concesión del disfrute del préstamo de libros de 
texto. 
 
En el caso de que se prevea que el número de ejemplares disponibles no va a ser suficiente 
para todo el alumnado de un determinado nivel, los alumnos/as han de presentar también la 
siguiente documentación: 

 
a) Fotocopia del Libro de familia. En caso de separación, divorcio o viudedad, 

deberá presentarse, además, fotocopia del documento de carácter público 
que acredite dicha situación 

b) Fotocopia del título de familia numerosa. 
c) En el caso de tutela o acogimiento de menores, se deberá aportar fotocopia 

del documento judicial o administrativo mediante el que se haya acordado 
dicha medida. 

d) Si la unidad familiar recibe la Prestación Canaria de Inserción se acreditará 
mediante copia de la correspondiente Resolución de concesión. 

e) Si los sustentadores principales de la unidad familiar se encuentran en 
situación de desempleo o son pensionistas por invalidez acreditarán su 
situación con los certificados correspondientes. 

f) En caso de no autorizar en la solicitud la consulta de datos telemática de la 
renta del ejercicio fiscal del año anterior, deberá presentarse el documento 
justificativo. 

g) El secretario cotejará con los originales las fotocopias presentadas y 
revisarán la correcta cumplimentación de la documentación, asesorando a los 
interesados sobre la necesidad de subsanar los posibles errores que se 
detecten y la acreditación de las situaciones declaradas.  

h) La documentación que se encuentre en poder del centro educativo no tendrá 
que volver a presentarse, salvo que se trate de documentos nuevos. 

 
Plazo de presentación de las solicitudes:  

 
los padres, madres o tutores legales del alumnado interesado en acogerse al disfrute de 
libros de texto y material didáctico, deberán presentar la solicitud junto con la documentación 
requerida en los plazos que se establezcan en cada convocatoria que realice la Dirección 
General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa. 
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Procedimiento de préstamo. 

 
a) De acuerdo con Resolución de la Dirección General de Ordenación, la C.S. 
hará llegar a los padres, madres o tutores legales del alumnado la información, los 
criterios requisitos y plazos para beneficiarse del préstamos de libros. 
b) El alumnado ha de entregar la solicitud y el resto de la documentación que 
proceda, en los plazos establecidos. 
c) Una vez comprobado por parte de la C.S., que el alumnado cumple los 
requisitos –ha entregado los libros prestados el curso anterior o ha pagado en caso 
de pérdida o deterioro injustificable-, se procederá a prestarle los libros del siguiente 
curso. 
d) En los primeros siete días lectivos se repartirán los lotes de libros disponibles 
perfectamente identificados con sus etiquetas identificativas. 
e) Los alumnos/as completaran una ficha identificando los libros que reciben y el 
estado en que se encuentran.  
 

 
Procedimiento de devolución. 

 

 Durante el último mes de curso, la Dirección del Centro mandará una circular 
informando a los padres o tutores legales que se va a producir la recogida de los 
libros por parte del Centro. Dicho comunicado se entregará al alumnado que deberá 
firmar el recibí.  

 Finalizados los exámenes de junio, en fecha fijada por la C.S., el alumnado 
deberá entregar todos los libros en préstamo, independientemente de que haya 
suspendido alguna materia.  

 En caso de que tuviera algún suspenso, podrán solicitar los libros para 
estudiar durante el verano y hacer frente así a los exámenes de recuperación de 
septiembre. Para ello se fijará un calendario a final de curso.  

 Será la Comisión de préstamo de libros la que haga entrega de los mismos a 
los padres o tutores legales, previa firma del modelo definido para tal fin. 

 El alumno/a tiene la obligación de devolver estos libros, una vez concluido el 
proceso de evaluación extraordinario de septiembre.  

 
 
 
Pérdida y/o deterioro de los libros de préstamo. 
 

Cuando un alumno extravía un libro, no lo entrega en los plazos fijados o lo entrega 
injustificadamente deteriorado, deberá pagar el mencionado libro o libros. La cantidad 
estipulada es de 22 euros por libro extraviado y/o deteriorado, independientemente de si es 
un libro completo, o un volumen del mismo –en el caso de libros en formato de dos o tres 
volúmenes-. Para ello se les enviará una carta a los padres o tutores legales (anexo V) en el 
que se indicará qué libros no se han entregado o están deteriorados y, por tanto, deben ser 
pagados.  
 
Una vez pagado/s se le entregará a los padres o tutores legales un recibo donde se 
consigna la cantidad abonada por los mismos al Centro. Una copia se quedará en poder de 
la Secretaría a fin de asentar dicha cantidad en la contabilidad del Centro dentro de Otras 
Aportaciones.  
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Pérdida del derecho a préstamo. 
 

Para tener derecho a recibir en préstamos libros en el curso siguiente tiene que haber 
entregado todos los libros del curso anterior. De no ser así se perderá el derecho a obtener 
un nuevo préstamo 
 
 
Identificación de los libros. 
 

Cada libro deberá estar perfectamente identificado y registrado en la base de datos 
correspondientes. 
 
Los libros nuevos que adquiera directamente el Centro serán registrados e identificados con 
la etiqueta correspondiente antes de ser cedidos en préstamo. 
 
Los libros que adquieran las familias con procedimientos subvencionados –como “la tarjeta”, 
por ejemplo- han de ser registrados e identificados durante el primer mes del curso. La C.S. 
articulará el procedimiento para hacerlo e informar adecuadamente a las familias, pues si los 
registros no se realizan se perderá el derecho a la ayuda para el curso siguiente. Se deberá 
llamar al menos dos veces al domicilio anotando la fecha y la hora de la llamada y la 
persona de contacto o en su defecto indicar que ha saltado el buzón de voz. Durante el 
primer trimestre, la Secretaría del centro podrá retener las notas del alumno/a con el fin de 
que cumpla con el requisito. Si aún así, el problema persiste, es obligación del Centro enviar 
una carta con acuse de recibo. Este proceso no podrá prolongarse más allá del primer 
trimestre. 
 
La Comisión velará para que los libros que entregue el alumnado tengan las pegatinas en 
perfecto estado y coincidan con el nombre y apellidos del alumno/a en cuestión. Cuando un 
alumno intente entregar un libro sin pegatina identificativa, con la misma deteriorada o con 
un nombre distinto al suyo, se entenderá que el libro no pertenece al mismo y deberá abonar 
la cantidad estipulada por extravío.  
 
Altas y bajas de alumnos. 
 

Cuando un alumno/a llega nuevo al Centro, la Secretaría se informará de qué centro 
proviene, y de si cumple con los requisitos necesarios para poderles facilitar el lote de libros. 
 
Solo se procederá al préstamo de libros en caso de traslados si existen ejemplares 
disponibles en el Centro. 
 
En caso de que un alumno cause baja en el Centro, deberá devolver los libros, o pagar los 
extraviados o deteriorados. En caso de que no lo haga se informará al respecto vía llamada 
telefónica o fax. 
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6.5  Asistencia y puntualidad 
 

6.5.1 Del alumnado. 
  
La falta a clase de modo reiterado imposibilita la aplicación correcta de los criterios 
generales de evaluación y de la propia evaluación continua. El tutor velará por que la familia,  
el tutor legal o el propio alumno si es mayor de edad, justifique por el procedimiento 
establecido las faltas. Establecerá los canales de comunicación necesarios con la familia a 
fin de conseguir que la ausencia se justifique, en caso contrario realizará la comunicación de 
falta injustificada por el procedimiento igualmente establecido. 
 
Entrada y salida del centro. 

 
El control de entrada y salida del Centro requiere de una atención cuidada y específica a 
tenor de lo establecido en  la parte final del artículo 1.903 del Código Civil español que  
dispone: 
 

“Las personas o entidades que sean titulares de un Centro docente de enseñanza 
no superior responderán por los daños y perjuicios que causen sus alumnos 
menores de edad durante los períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo 
el control o vigilancia del profesorado del Centro, desarrollando actividades 
escolares o extraescolares y complementarias.” 

 
El mismo artículo exige del profesorado: “toda la diligencia de un buen padre de familia para 
prevenir el daño”. 
 
Es por ello que debemos establecer unas normas claras y concisas que permita regular el 
control de acceso al Centro, así como las autorizaciones de salidas del mismo durante el 
período de actividad lectiva, basados en los siguientes criterios: 

 
Criterios de carácter general aplicables a todo al alumnado del Centro 

 
Todas las personas que deseen acceder al centro deberán identificarse en la Consejería 
del centro 
 
Los alumnos que cursan la E.S.O. (Enseñanza Obligatoria)  deberán permanecer en el 
Centro durante toda su jornada escolar, lo que implica que no pueden salir al exterior 
durante este periodo de tiempo.  
 
El resto de los niveles educativos estarán sujetos a las normas específicas para ellos 
descritas en el siguiente punto. No obstante, en todo caso deberán respetar el normal 
desarrollo de las clases y lo dispuesto en estas normas sobre la entrada y salida del 
centro.  
 
El alumnado de todos los turnos tendrá su correspondiente carné escolar que lo identifica 
como alumno oficialmente matriculado en el Centro. Es importante que el profesorado se 
implique en preguntar por la identificación si ven a alguna persona ajena o que realiza 
alguna acción impropia de un centro educativo. 
 
En el turno de mañana la puerta se abrirá a las 07:45 y se cerrará a las 08:10 horas. En 
el turno de tarde, la puerta se abrirá a las 14.00, y se cerrará a las 20,00.  
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Después de esta hora, el alumnado que no haya entrado al centro, y sea menor de edad, 
podrá tener acceso al Centro, pero deberá estar supervisado por el profesor de guardia y 
deberá venir acompañado de un familiar que justifique su retraso. El profesor consignará 
en el libro de incidencias el correspondiente retraso y determinará si el alumno debe subir 
a clase o permanecer a la espera de la siguiente hora. En el caso de los mayores de 
edad deberán esperar al siguiente de cambio de clase, al objeto de no distorsionar la 
actividad ya comenzada. 
 
La puerta se volverá a abrir en cada cambio de hora (cinco minutos antes y cinco 
después) para permitir la entrada/salida de los alumnos de la enseñanza postobligatoria. 
A los menores de edad, sólo se autorizará la entrada o salida de acuerdo con lo 
estipulado en este apartado. 
 
El retraso habitual y continuado supone una falta que deberá supervisar el tutor del 
alumno y consignar el profesor afectado. El alumno y su familia  estarán obligados a 
justificarlo.  
 
En cualquier caso se establece la constatación de retrasos de manera reiterada o la 
acumulación de 3 incidencias similares, constituye la comisión de una falta LEVE  
 
 

Criterios de actuación con los alumnos menores de edad: 
 
Todos los alumnos que cursen las enseñanzas  de Educación Secundaria Obligatoria,  no 
tienen autorizada la salida del mismo durante toda la jornada lectiva. 
 
El alumno, menor de edad, que precise abandonar el Centro antes de terminar la citada 
jornada lectiva, deberá aportar comunicación/autorización razonada de los padres o 
tutores legales. En todos los casos para abandonar el Centro deberán estar 
acompañados por sus padres, por  familiares o personas adultas debidamente 
autorizadas. 

Esta excepcionalidad en la salida debe quedar registrada en el registro de salidas 
anticipadas del Centro.  

En La Secundaria Obligatoria, en atención a la corta edad de los menores de edad (hasta 
los 16 años), se requiere observar que las personas autorizadas son las que la propia 
familia ha señalado. Para ello la Secretaria del centro facilitará de esta información al 
profesor de Guardia. 

 
Criterios de actuación con los alumnos mayores de edad: 

 
Para salir y entrar del centro, el alumnado mayor de edad deberá presentar el carné de 
estudiante o el carné de identidad y respetar en todo caso, las normas de apertura y 
cierre de las puertas para poder entrar o salir.  Sólo en ese horario de apertura de la 
puerta principal, se autorizará la salida del centro, salvo  causas de fuerza mayor. 
 
La matricula oficial en los estudios que cursa les obliga a la aceptación y cumplimiento de 
las normas de funcionamiento en igualdad que el resto del alumnado. En relación a la 
legislación vigente es necesario recordar lo dispuesto en el DECRETO 114/2011, de 11 
de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. En su Artículo 14.- Deber de estudio y de asistencia a clase, 
apartado 2 dice expresamente: 
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“El alumnado tiene, asimismo, el deber de asistir a clase con 
puntualidad, sin ausencias injustificadas, y respetando el 
procedimiento y horario de entrada y salida, aprobado por el centro.” 
 

En relación con las directrices de  la Dirección Territorial de Educación de Las Palmas – 
obligatoriedad de la asistencia a clase-, con fecha de 3 de octubre de 2011, establece en 
sus conclusiones lo siguiente: 
 

“Los alumnos mayores de edad están sujetos a la disciplina del centro 
exactamente igual que los menores de edad, pero con la autonomía 
que les da el Código Civil, como mayores de edad y que les hace 
responsables de sus actos y consecuencia.” 

 
 
Medidas excepcionales por la que se contempla la salida del centro de los menores 
de edad de enseñanzas postobligatorias.1 
 
Atendiendo a la especial dificultad que para el centro representan el elevado número de 
alumnos en relación con los problemas de espacio –entre ellos una cafetería de 20 m2-;  
de manera excepcional se autoriza la salida del centro en el recreo a los menores de 
edad que cursen enseñanzas no obligatorias, que cumplan los siguientes requisitos: 
 

 Ser mayor de 16 años. 

 Tener autorización expresa para salir, mediante formulario cumplimentado y 
firmado ante el Secretario del centro, por el padre, madre (o quién de los dos 
ostente la guardia y custodia) o tutor legal del menor. 

 Disponer del carnet especial que lo acredite. 

 Estar matriculado en cualquiera de las enseñanzas postobligatorias que se 
imparten en el centro: 

o Bachillerato 
o Formación Profesional: 

 Formación Profesional Básica 
 Ciclos de Grado Medio 

 
En los casos de ausencia del profesorado en el periodo normal de clases, todos los alumnos 
deberán ser atendidos por la aplicación del Plan de sustituciones de corta duración, bajo la 
supervisión del Jefe de Estudios. Por esta  razón los alumnos nos podrán argumentar este 
criterio de edad para solicitar salir del centro. 
 
Para ejercer este derecho el alumno deberá, de manera inexcusable, mostrar el carné que le 
autoriza a salir. 
 
El citado carné lo expedirá la Secretaria del Centro, previa autorización de sus familiares o 
tutores. En dicha autorización deberá quedar claramente reflejado, que los padres o tutores 
conocen  que la responsabilidad sobre la guardia y custodia de sus hijos, que ejerce el 
centro educativo, solo les es de aplicación dentro del recinto escolar bajo la supervisión del 
profesorado. 
 

                                                           

1
 Medida autorizada por el Consejo Escolar del IES Santa Lucía en su sesión de fecha 2 de noviembre de 2016, 

conforme al art. 34 de la Orden de 9 de octubre de 2013 
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Criterios de actuación con los alumnos con asignaturas aprobadas o 
convalidadas. 
 

Las circunstancias que rodean la situación de alumnos que solo asisten al centro a las 
asignaturas que tienen pendientes de superar, hace que sea necesario regular su forma de 
entrar y salir del centro. Estas circunstancias se suscriben a los niveles de Bachillerato y 
Formación Profesional. 
 
Para determinar con claridad las autorizaciones de entrada y salida, la Secretaria del centro 
expedirá un carné especial y claramente diferenciado del normal de identificación del 
alumno. En el mismo se hará constar el horario de clases del alumno, estando sujeto, en 
todo caso, a los criterios de salida y entrada en el espacio de tiempo de apertura de la 
puerta principal. 
 
Esta salida estará supervisada por el profesor de guardia. 
 
 
Entrada y salida durante el recreo 
 

El control de las salidas y entradas al centro durante el  recreo, lo realiza de forma exclusiva 
el profesor de guardia que controla la puerta de acceso al centro. 
 
Sólo se permitirá la entrada y salida del recinto escolar por esta puerta y se requerirá para 
ello el correspondiente carné escolar. 

 
Duración de las sesiones de clase, faltas de asistencia del alumnado, puntualidad y 
retrasos 



Las sesiones serán de 55 minutos. Una vez iniciada la clase, el profesorado anotará el 
retraso del alumnado que llegue tarde. El profesorado tiene que permitir el acceso del 
alumnado que se retrase y anotarlo. En caso de ser éste reiterativo, lo pondrá en 
conocimiento del tutor a fin de tomar las medidas oportunas (parte de incidencias, contacto 
con los familiares, etc.). 

 
El profesorado no debe permitir la salida del aula antes de que suene la señal de salida. 

 
El profesorado utilizará el sistema de control de faltas que establezca el Centro para reflejar 
las ausencias a clase del alumnado. Le corresponde al tutor la justificación de las faltas, que 
realizará mediante la comprobación oportuna de la misma. Si un alumno falta a una materia 
o módulo más de una semana tiene que comunicarlo al tutor, que actuará conforme a lo 
descrito en el apartado siguiente. 

 
Además, en el caso de alumnos de la ESO, por tratarse de una enseñanza obligatoria, todos 
los días el profesor de la primera hora de clase, anotará las ausencias del alumnado, en el 
formulario establecido al efecto, trasladando esta información a la Jefatura de Estudios. 
Quien deberá comunicar la ausencia a las familias, mediante el procedimiento establecido y 
del cual quedará constancia.  
 

El procedimiento habitual será el de SMS al teléfono facilitado por la familia como 
habitual en expediente de matrícula. En el supuesto de que la comunicación sea telefónica 
se constatará la llamada en el correspondiente registro que se encuentra en Secretaría. 
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Número máximo de falta de asistencia por curso y procedimientos para su justificación. 
 

El absentismo escolar será objeto de control de conformidad con lo previsto en la normativa 
general de aplicación en esta materia. En especial será de aplicación lo regulado en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; en la Ley Territorial 
1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral del Menor y, en especial, en las normas 
específicamente contenidas en el DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula 
la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
Se entiende por absentismo escolar la falta de asistencia al centro educativo de un alumno o 
alumna, en edad de escolarización obligatoria sin justificación  apreciada por el centro.  

 
Se establecen tres niveles de absentismo: 

 

 Moderado, inasistencia hasta un 15% de las sesiones de clase 

 Grave, entre el 15% y el 50% 

 Muy grave, más del 50%.  
 
De conformidad con los convenios suscritos con el Ayuntamiento de Santa Lucía, 
mensualmente el centro deberá comunicar a los servicios municipales la relación de los 
alumnos absentistas  El fin de los programas es procurar la asistencia regular a clase del 
alumnado absentista para hacer prevalecer el derecho a la educación, el desarrollo integral y 
la adaptación social del menor en edad de enseñanza obligatoria. 
 
La asistencia a clase es obligatoria. El alumno que falte a alguna clase por causa justificada, 
deberá presentar justificación por escrito a todos los profesores con los que ha faltado. 
 
La justificación por parte de los alumnos se hará en el impreso normalizado que estará 
disponible en la Jefatura de Estudios, y que se podrá también descargar de la Web. 

 
La justificación de la ausencia a los a los profesores será en el plazo más breve posible.  
 
Una vez mostrado el justificante a todos los profesores/as con los que ha faltado, el alumno 
lo entregará al tutor/a, quien lo archivará durante todo el curso. 
 
Las faltas no justificadas en el plazo indicado se consideran injustificadas, y su acumulación 
a lo largo del curso puede causar la pérdida del derecho a evaluación continua. 
 
Tres retrasos injustificados se computan como una falta de asistencia. 
 
Los profesores llevarán control de las faltas de asistencia a través del  programa de gestión 
docente Pincel-EKADE o sistema de control que lo sustituya. Esta información se transmitirá 
semanalmente a los tutores en los cinco primeros días del mes siguiente quienes, cuando 
proceda, introducirán las justificaciones de las faltas en el Sistema de Gestión Docente. 
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Apercibimientos 

 
El apercibimiento es la comunicación oficial y constatable de la ausencia injustificada del 
alumno a clase. Es imprescindible la gestión del tutor para  realizar esta comunicación y 
para que la misma tenga la validez administrativa que pretende al tiempo que debe servir de 
aviso al alumno y a su familia.  

 
 

 

Cuando el alumno acumule el número de faltas injustificadas que da lugar al primer 
apercibimiento, el tutor lo tramitará, recabando la firma del Jefe de Estudios y dándole 
registro de salida en Secretaría. El apercibimiento (original y copia) se enviará por correo, 
entregando posteriormente el alumno al tutor la copia firmada por el padre o la madre (en el 
caso de ser mayor de edad, puede firmarla el propio alumno), en el plazo de una semana. 
 
La acumulación de faltas injustificadas después del primer apercibimiento dará lugar al 
segundo, y éste al tercero, que supone la pérdida del derecho a evaluación continua. 
 
La relación de alumnos a los que se ha enviado el tercer apercibimiento se llevará a la 
primera sesión que se convoque del Consejo Escolar, el cual debe aprobar la pérdida del 
derecho del alumno a la evaluación continua. En este caso Secretaría le enviará la 
notificación por correo. 
 
 
Qué supone la pérdida del derecho a evaluación continua 
 

La pérdida de este derecho no implica que el alumno pierda el derecho de asistencia a 
clase, sólo la ventaja de ser evaluado mediante controles y ejercicios. Para ser evaluado se 
fijará desde Jefatura de Estudios (previa comunicación a la misma a través de los Jefes de 
Departamento) las fechas de exámenes para alumnos que hayan perdido el derecho a 
evaluación continua en las distintas materias o módulos. Por tanto sólo dispondrán de esa 
opción para aprobar. Si suspende ese examen tiene derecho a ser evaluado en periodo 
extraordinario junto con los demás alumnos que pudiesen haber suspendido la asignatura.  

 

 
 

Nº de horas 
semanales de la 

asignatura/módulo 

Nº DE FALTAS ACUMULADAS 

1º 
Apercibimiento 

2º 
Apercibimiento 

3º 
Apercibimiento 

 1 h/sem.   2 4 6 

 2 h/sem.   3 6 9 

 3 h/sem.   5 10 15 

 4 h/sem   6 12 18 

 5 h/sem.   8 16 24 

 6 h/sem.   9 18 27 

 7 h/sem.   11 22 33 

 8 h/sem.   12 24 36 

 9 h/sem.   14 28 42 

 10 h/sem.   16 32 48 

 11 h/sem.   18 36 54 

 12 h/sem.   19 38 57 
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6.5.2 Del profesorado. 

 
Constituye una obligación del profesorado: 
 

a. El reflejar su asistencia al centro por el sistema de control personal que tenemos 
establecido (ficha personal y reloj de control de entrada y salida). 

b. Su asistencia a las actividades lectivas y complementarias recogidas en su horario 
personal. 

c. Asistir a las reuniones de equipos educativos, claustro, tutorías, entregas de notas, 
etc. 

 
Instrucciones para la comunicación y justificación de faltas de asistencia del 
profesorado 

 
 Cuando un profesor tenga previsto faltar por alguna de las causas justificables 
contempladas, deberá comunicarlo con antelación suficiente a la Jefatura de Estudios y, en 
su caso, tramitar la correspondiente licencia, sobre documento oficial, en la Secretaría del 
Centro y dentro de los plazos previstos, cuando la autorización corresponda al Director del 
Centro, a la Dirección Territorial, etc. 
 
 En el caso de una ausencia no prevista (enfermedad leve, deber inexcusable, etc.), deberá 
ponerse en contacto a la mayor brevedad posible (a través de teléfono, fax, de un familiar, 
etc.), con la Jefatura de Estudios, para paliar en la medida de lo posible los efectos de la 
ausencia y coordinar con los profesores de guardia las medidas a adoptar. 
 
 En el caso de que la ausencia sea motivada por una baja médica, este documento debe 
remitirse con toda urgencia al Centro, para tramitar rápidamente la sustitución. El documento 
debe ser el original y en caso de no poder acercarse al centro para entregarlo deberá optar 
por: 
 

 Acudir a otro centro con ventanilla única, solicitándoles que la remitan a la Dirección 
General de Personal. 

 Acudir al registro central de la Dirección Territorial de Educación en Las Palmas. 
 
 Una vez incorporado/a al centro, justificará la falta mediante la entrega del impreso 
habilitado al efecto, junto con la documentación justificativa, en la Secretaría para su registro 
que la hará llegar a Jefatura de Estudios. 
 
 
Documentación acreditativa para justificación de faltas. 

 
En general, la Jefatura de Estudios requerirá para las faltas que se han de justificar, los 
siguientes documentos acreditativos: 
 

a. Para faltas de hasta 3 días, por enfermedad o indisposición: parte de asistencia a 
consulta, a un facultativo, un Centro asistencial, etc., en el que se indique la 
duración prevista o tiempo de reposo, dentro de este período. 
 
En caso de que no se asistiera a consulta médica, el profesor/a deberá 
presentar documento justificativo con declaración personal. La Jefatura de 
Estudios valorará la reiteración de este modo de justificación de las faltas y 
podrá requerir otra documentación que estime oportuno. 
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b. Para faltas de un día, por deber inexcusable: certificado de asistencia expedido 
por el organismo correspondiente (juzgado, notaría, etc.) 

 

c. Para faltas de más de tres días, por enfermedad, es preceptiva la expedición del 
correspondiente parte de baja médica. 

 

d. Para cualquier otra circunstancia, se deberá tener en cuenta  lo que establezca en 
cada caso la normativa vigente. 

 
 
Aceptación de la justificación y/o requerimiento por la dirección del centro. 

 
 En el supuesto de que la falta no se justifique dentro del plazo de tres días (incluyendo la 
fecha/as de la falta), o habiéndose realizado tal justificación y los documentos acreditativos 
no sean suficientes a criterio de la Jefatura de Estudios, se requerirá por escrito a la persona 
interesada, dentro de los cinco días siguientes, con documento firmado por la Dirección y 
con registro de salida de la Secretaría, para que en el plazo de otros tres días (a partir de la 
fecha de notificación), presente los documentos justificativos que procedan. 
 
 Incumplido nuevamente este plazo, o no presentados los documentos acreditativos, la falta 
será considerada injustificada y comunicada a través del parte mensual de faltas, a la 
Inspección Educativa. 

 

 
6.5.3 Del Personal de Administración y Servicios. 

 
 La jornada laboral, los permisos y vacaciones del personal funcionario que desempeñe 
labores de carácter administrativo o subalterno será la establecida con carácter general para 
los funcionarios públicos en el Decreto 284/1989, de 19 de diciembre (B.O.C. de 1 de enero 
de 1990) y el Decreto 120/1990, de 29 de junio (B.O.C. de 2 de julio). 
 
 El  Secretario del centro, dentro de sus competencias, organizará la jornada laboral del 
personal de Administración y Servicios en función de las necesidades organizativas del 
centro, velará por su cumplimiento y pondrá en conocimiento inmediato del director cualquier 
incidencia que altere el normal funcionamiento del centro. 
 
 Por lo que respecta al control de horario y absentismo del personal no docente dependiente 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de 18 de marzo de 1996, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la Circular 1/1996, que dicta instrucciones sobre control de horarios y absentismo del 
personal no docente de centros escolares dependientes de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 57, de 10 de mayo). 
 
 

6.6 Funcionamiento de las Guardias 

 
 Puesto que el orden en los espacios de uso común en el centro es fundamental para el 
mejor funcionamiento y aprovechamiento educativo, cualquier profesor, velará para que se 
mantenga el clima académico idóneo. 
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 El profesorado de guardia es el responsable de que se pueda impartir clase con normalidad. 
Por ello es muy importante incorporarse a la guardia lo más rápido posible e ir entrando al 
alumnado en las aulas si algún profesor o profesora se retrasa. 
 
Funciones del profesor de guardia: 

 
 La Resolución de 31 de julio de 2006, de la dirección general de centros e infraestructura 
educativa, por la que se desarrollan las instrucciones derivadas de la orden de 28 de julio de 
2006, por la que se aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento de los 
institutos de educación secundaria dependientes de la consejería de educación, cultura y 
deportes del gobierno de canarias, establece cuales son las funciones del profesor de 
guardia: 
 

a. Ejecutar las medidas acordadas por el órgano competente del centro con respecto al 
alumnado, en casos de ausencia del profesorado a una actividad programada y velar 
por el mantenimiento del orden tanto en las aulas en las que no esté presente el 
profesorado como en los pasillos, las entradas y salidas de las clases y, en general, 
por el comportamiento de los alumnos fuera de clase y en el resto de las 
dependencias del centro, sin que esto suponga por parte de los demás profesores y 
profesoras una inhibición de este mismo cometido. Estas funciones genéricas se 
desarrollarán sin perjuicio de las normas concretas previstas por el centro en el plan 
de sustituciones de corta duración. 
 

b. Cuidar de que las clases comiencen y finalicen puntualmente durante la hora en que 
permanece de guardia, así como registrar las incidencias en la puntualidad y 
asistencia del profesorado durante su turno de guardia, tanto en lo referente a 
actividades lectivas como a las no lectivas, utilizando adecuadamente el parte de 
guardia establecido por la Jefatura de Estudios. 
 

c. Resolver, en colaboración con la Jefatura de Estudios o, en su caso, con cualquier 
otro miembro del equipo directivo, cuantas incidencias se produzcan durante el turno 
de guardia, dejando constancia en el parte correspondiente. 
 

d. Velar por el mantenimiento del orden en el recinto del Centro y en especial en las 
dependencias ocupadas por los alumnos; en las entradas y salidas de clase; atender 
y solucionar los posibles incidentes, impedir la presencia de los alumnos en los 
pasillos y zonas comunes durante las horas de clase, sin que esto suponga una 
inhibición por parte de los demás profesores en este sentido. 

 

e. Requerir la justificación a un alumno sobre su presencia en la cafetería  en horas de 
clase.  
 

f. Resolver y hacer constar adecuadamente en el libro de incidencias cualquier dato 
que sea de relevancia durante su turno de guardia: salida o entrada de alumnos 
menores de edad acompañados por un adulto, partes y expulsiones, etc.  
 

g. Colaborar en la localización en el centro de alumnos o profesores que sean llamados 
por la Jefatura de Estudios, o familiares que vengan en su búsqueda. 
 

h. Realizar las gestiones pertinentes, en caso de necesidad de atención médica a los 
alumnos por indisposición u otra causa: 
 

 Si el tipo de lesión se previera de poca gravedad, se tomará un Parte de 
accidente Escolar y tras cumplimentarlo y dejar constancia en el libro de 
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incidencias, se acompañará al alumno al Centro de Salud de Vecindario en el 
caso de que ningún familiar pudiera venir al Centro a  hacerse cargo del 
alumno. 

 

 En caso de accidente grave, además de avisar a la familia, se llamará al 
servicio de urgencias para solicitar una ambulancia. 

 

 En cualquier caso, el profesor que acompañe al alumno permanecerá con él 
hasta que aparezca un familiar. Si no se pudiese localizar a ninguno, se 
pondrá en conocimiento de la Policía Local.      
 

 En caso de que surja la necesidad extrema de actuación inmediata con un 
alumno, se deberá  llamar previamente a los servicios de urgencia 112 y 
seguir las pautas indicadas.  

 

 Se deberá seguir las indicciones 
 

i. Durante las guardias del recreo, controlar la salida y entrada de alumnos (como 
norma general los alumnos menores de edad no están autorizados a abandonar el 
Centro, salvo permiso especial de la dirección durante su jornada escolar). Velar por 
la correcta utilización de las instalaciones del Centro y del orden y la atención a los 
alumnos en las canchas y los pasillos interiores y exteriores. 

 

j. Atender a las personas que vienen al Centro, por uno u otro motivo, una vez pasada 
la Conserjería. 

 

k. En la mesa del profesor de guardia habrá a disposición de los profesores/as de 
guardia: horario de profesores/as y grupos, libro de incidencias y normas en caso de 
accidentes de alumnos/as. 
 

l. En general, ejecutar cualquier acción que permita el mejor funcionamiento del centro. 
 

Funciones del Profesorado de Guardia en Biblioteca 

 

a. Mantener abierta la biblioteca y conservar el orden dentro de la misma. 

b. Colaborar con las actividades culturales organizadas por la biblioteca. 

c. Colaborar con el profesorado de guardia en caso de que se necesite la biblioteca 
para que los alumnos sin profesor permanezcan en ella. 
 
 

 
Funciones del profesor de guardia de recreo 

 
Durante el recreo el centro se divide en cinco zonas  de vigilancia: 
 

ZONAS GUARDIAS DE 
RECREO 
CANCHAS Y JARDÍN 1 

CANCHAS  2 

PUERTA DE ENTR. Y PATIO 3 

PUERTA EDF. 1 Y BILIOTECA 4 

PASILLO EDF. 2 Y TRAS. TALL 5 
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 Las zonas 1 y 2 cubren el área comprendida entre el jardín posterior y la canchas 
deportivos. 
 
 Los profesores de esta área, deberán estar atentos a las actividades deportivas y 
pendientes de que los alumnos observen respeten las condiciones de uso de las canchas: 
 

 No comer en el área deportiva acotada 

 Mantener las normas de reciclado e higiene, evitando tirar papeles o envases al 
suelo. 

 Observar la prudencia necesaria en los juegos respetando al compañero. 

 Estar atentos a los contactos con el exterior a través de las vallas 
 
 La zona 3 se corresponde con el patio central y la puerta de salida. Durante el recreo, la 
puerta de entrada permanecerá abierta y será el profesor de guardia quien se encargue de 
controlar la entrada y salida de los alumnos/as. Sólo podrán salir del Centro los alumnos 
autorizados para ello y los que sean mayores de edad. 
 
  
 La zona 4 se corresponde con el puesto de guardia, vestíbulo de entrada y biblioteca. El 
profesor encargado de esta área deberá controlar: 
 

 Personas externas al centro que se dirijan a la secretaría. 

 Padres/madres/tutores legales o personas autorizada para ello que vengan a retirar a 
algún aluno. 

 Acceso y comportamiento de los alumnos que accedan a la biblioteca. 

 Regular el acceso de los alumnos al pasillo de las plantas 2 y 3 del edificio 1. 

 Control de acceso a las taquillas y aseos del mismo edificio. 
 
 La zona 5 se corresponde con el área trasera de los talleres. Tendrá las mismas 
responsabilidades relacionadas para la zonas 1 y 2. 
 

 
Libro de registro  de incidencia y parte de incidencia 

 
 Las faltas e infracciones tipificadas en las Normas de Convivencia y en los protocolos que la 
desarrollan, deberán ser reflejadas en el libro de registro de incidencias por el profesor de 
guardia.   
 
Asimismo en la mesa de guardia existirá un parte de incidencia,  a disposición de todo el 
profesorado, en el que se reflejarán los datos y el detalle de los hechos considerados como 
infracción. Este documento llevará la firma del docente que registra la incidencia. Su trámite 
se describe en el apartado destinado al proceso sancionador. 
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6.7 Procedimiento para la atención de los alumnos, en caso 
de ausencias del profesorado. 

 
El objeto de estas medias es la atención  del alumnado en una situación en la que esté 
ausente el profesor. 
 
Por tanto, el primer nivel de atención del centro a los alumnos que se encuentran sin 
profesor en el aula, lo realizará el profesor de Guardia. La Jefatura de Estudios establecerá 
un cuadro de Guardias para atender todas las horas lectivas del turno de mañana, donde se 
encuentra la totalidad de alumnos menores de edad. Se ha previsto que en casi todas las 
horas coincidan tres profesores y excepcionalmente dos.  
 
El segundo nivel de atención requiere de la puesta en práctica del llamado Plan de 
Sustitución de Corta Duración. Para que este Plan sea verdaderamente funcional y 
efectivo requiere de la máxima colaboración del Claustro. En la elaboración de este Plan 
debe tenerse en cuenta la experiencia de los cursos anteriores y el principio fundamental de 
máximo respeto a la actividad docente que realiza el profesor en todo momento durante su 
permanencia en el Centro. 
 
En este sentido, para determinar a quienes corresponde participar y en qué momento, es 
necesario establecer ciertas prioridades: 
 

 Las horas que no sean de docencia directa se supeditarán al Plan de 
Sustituciones. Priorizando entre aquellas que no requieran la presencia del profesor 
en reuniones de coordinación o tutorías 

 El Plan incluye la relación de profesorado disponible, entre las horas 
complementarias, complementarias que se computan como lectivas y horas 
lectivas sin asignación directa.  

 En la medida de lo posible, deberá evitarse la participación de un profesor dos 
veces en el mismo día en el cuadro de sustituciones. 
 

La aplicación de este Plan requiere así mismo, establecer ciertos criterios: 
 

 La atención al alumnado le corresponde en primer lugar al profesor que se 
encuentra “oficialmente” de guardia en ese momento. 

 Ante la necesidad de acudir al cuadrante de sustituciones cortas, el profesor 
que le corresponda se ocupará de atender la mesa de Guardia y solo en caso de 
mayor necesidad atenderá a la clase sin profesor. 

 Se atenderá prioritariamente a los grupos de la ESO y PCPI. 
 

Los Departamentos también están llamados a participar del Plan de sustituciones cortas 
Para ello, los Departamentos elaborarán actividades interdisciplinares que favorezcan la 
adquisición de Competencias Básicas, en especial la mejora de la competencia en 
comunicación lingüística y puedan ser aplicadas por profesorado de cualquier especialidad. 
 
No obstante una de las principales funciones de este Plan de Gestión y, dentro de la 
Autonomía de funcionamiento de los Centros, figura la del máximo aprovechamiento de los 
recursos tanto materiales como humanos. Por ello, proponemos a los profesores que estén 
dispuestos a ello, que quienes tengan varias especialidades o dominen algún idioma puedan 
proponerse para su participación en el Plan a un nivel más pedagógico. 
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Ante la ausencia prevista de un docente: 
 

 Éste dejará con antelación en las bandejas dispuestas a tal efecto en la mesa de guardia 
actividades a desarrollar por los grupos afectados. Estas actividades serán entregadas por el 
profesorado de guardia que supervisará su realización. Posteriormente serán recogidas por 
el profesor ausente, tras su incorporación. Las correcciones y valoración de las pruebas le 
corresponderá realizarlas al profesor que se ausenta. 
 
Criterios para las sustituciones del profesorado de larga duración.  

 
En condiciones normales se solicitará la sustitución de todo el profesorado del que se prevé 
su inasistencia al menos por cinco días. 
 
 
Profesorado en huelga. 
 

Para garantizar el derecho constitucional de huelga, el profesorado y resto de personal en 
huelga no podrá ser sustituido.  
 
La Dirección del centro dispondrá, en caso de huelga, del personal de Servicios Mínimos 
que disponga la Normativa, para atender en la medida de lo posible, al alumnado que ese 
día asista a clase. En caso de tener conocimiento previo del personal que va a ejercer su 
derecho a la huelga, y de no disponer del suficiente personal, se le comunicará esta 
circunstancia por escrito a las familias, para que estas tomen las medidas más adecuadas 
que consideren para los intereses de sus hijos/as. 

 
 
Actividades propuestas por un/a profesor para su alumnado ante una ausencia prevista. 

 
Cuando un profesor se vaya ausentar y lo sepa con antelación dejará actividades de su 
materia preparadas. Estas actividades tendrán las indicaciones apropiadas para que 
cualquier profesor de guardia pueda desarrollarlas con facilidad. 
 
El profesor que realice la actividad la recogerá al acabar la hora de clase las entregará en 
Jefatura de Estudios, con la finalidad de que el profesor ausente en el momento de lo que se 
incorpore la corrija. Estas actividades podrán ser tenidas en cuenta como actividades de 
aula a la hora de su evaluación. 
 
Actividades del Plan Lector. 
 

De conformidad con lo acordado entre los diferentes Jefes de Departamento de nuestro 
Centro, se ha dispuesto en la Biblioteca del Centro una colección de libros, a disposición del 
profesor de guardia. 
 
Actividades propuestas por cada uno de los departamentos y coordinadas por los 
jefes/as de departamento. 

 
En consonancia con las propuestas realizadas desde la Comisión de Coordinación 
Pedagógica,  los jefes de departamento la creación de un “Banco e Actividades” que 
consistiría en una batería de actividades fáciles de aplicar por cualquier profesor. Estas 
actividades serán coordinadas por la persona que ostente la jefatura de departamento, que 
deberá ir reponiendo y organizando estos materiales. No obstante, esta media está sujeta a 
la evaluación de la aplicación de la anterior durante el primer trimestre. 
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6.8 Normas de convivencia,  

 
Normas de Convivencia 
 

La adecuada convivencia en el Centro es una condición indispensable para la progresiva 
maduración de los distintos miembros de la Comunidad Educativa.  
 
Alteran la convivencia del Centro los miembros de la Comunidad Educativa que, por acción 
u omisión, vulneran las normas de convivencia.  
 
Estas normas obligan a su cumplimiento tanto en el recinto escolar  o durante la realización 
de actividades complementarias y extraescolares. Igualmente los cometidos fuera del recinto 
escolar cuando tenga su origen o estén directamente relacionados con la actividad escolar o 
afecten a los miembros  de la Comunidad Educativa. 
 
Las actitudes que alteren la convivencia serán corregidas conforme a los medios y 
procedimientos que señalan la legislación vigente, nuestro propio Plan de Convivencia y los 
protocolos que lo desarrollan. 
 
El Plan de Convivencia y las Normas de Convivencia y Protocolos que la desarrollan 
forman parte de los documentos institucionales del Centro.  
 
Como medidas de corrección de actitudes o conductas inadecuadas han establecido de las 
siguientes Normas de Convivencia: 

EN NUESTRO CENTRO… 

A 
De movimiento 

Sé puntual para facilitar el trabajo de todos. 

Permanece en tu lugar de trabajo y levántate, pidiendo 
permiso. 

Cuando camines, ve con calma y sin prisa manteniendo el 
silencio, el cuidado y el respeto a los demás. 

Ve al baño sólo cuando sea necesario y urgente. 

B 
De conservación y uso del 

Centro 

Cuida el mobiliario y las instalaciones haciendo un buen uso de 
ellos. 

C 
De Hablar 

Presta atención a las explicaciones del profesor 

Respeta el turno de palabra 

Trabaja en grupo manteniendo el  tono de voz adecuado y 
procurando no molestar al otro 

D 
De trabajo 

Estudia y trabaja ayudando a crear un ambiente idóneo donde 
se pueda llevar a cabo el trabajo lectivo: ejercicios, trabajos, 
lecturas, prácticas, etc. 

Sigue las indicaciones que el profesor  
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Trae el material de trabajo pertinente: libro, cuadernos, etc... 

Trae hechas las actividades propuestas por el profesor 

Trabaja y colabora con los compañeros en los trabajos de 
equipo. 

E 
De higiene personal y de 

vestimenta 

Utiliza la vestimenta adecuada. 

Cuida la limpieza dentro del aula y en las zonas comunes 

Mantén la higiene adecuada en el uso de los servicios. 

 
F 

De respeto a los otros 

 
 
Habla en un tono adecuado cuando te dirijas al otro 

Respeta al otro 

 
  

  
Criterios para la resolución  de conflictos. 
 

De conformidad con los principios inspiradores del Proyecto Educativo de nuestro Centro, 
debemos procurar la resolución conciliada de las alteraciones graves de convivencia, a fin 
de evitar, siempre que sea posible, la incoación de expedientes disciplinarios, buscando la 
función educativa y reparadora de todo proceso corrector. 
 
En el Plan de Convivencia del Centro se establece y desarrolla el procedimiento de 
mediación formal. 
 
La aceptación del procedimiento de mediación formal por las partes implicadas interrumpe 
los plazos establecidos para la incoación del procedimiento disciplinario. 
 
Sin embargo este procedimiento, tal y como establece el artículo 74.4 del Decreto 114/2011, 
no podrá ser de aplicación en los supuestos siguientes:  
 

a) Cuando la gravedad del daño causado aconseje la separación absoluta de la víctima y 
de su agresor. 

b) Cuando ya se haya hecho uso de este procedimiento con el alumno o alumna 
implicado por dos veces en el mismo curso escolar. 

c) Cuando haya habido un incumplimiento previo por parte del alumno o la alumna de 
una medida por conducta gravemente perjudicial para la convivencia, con 
independencia de que su imposición provenga de un expediente disciplinario ordinario 
o conciliado. 

d) Cuando no se haya cumplido con lo acordado en un procedimiento conciliado anterior 
por causas imputables al educando expedientado. 

 
 
 

Uso inadecuado de teléfonos móviles y de otros dispositivos electrónicos 
 

 Sin autorización expresa de un profesor un alumno no podrá hacer uso de su teléfono móvil 
o de cualquier otro tipo de dispositivo electrónico.  
 
 Su uso está limitado a su utilidad formativa, conforme a lo indicado en las Normas de Aulas 
descritas en este documento. 
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 Será por tanto sancionables todas aquellas conductas u acciones que supongan una 
agresión a los derechos fundamentales de las personas, como al honor, a la intimidad, a la 
propia imagen, al secreto de las comunicaciones y a la protección de datos. 
 
 En caso de constar este uso inadecuado del móvil, el profesor que lo verifique, podrá 
retirarle el dispositivo. 
 
 En ningún caso el Centro puede hacerse responsable de su desaparición o hurto. 
 

 
6.9 Procedimiento disciplinario. 
 

Los artículos 70 y sucesivos del Decreto 114/2011, regulan el procedimiento disciplinario en 
los Centros Educativos. 
 
La apertura de un expediente sancionador debe considerarse como el final del 
procedimiento iniciado para corregir las conductas que alteren o vulneren las normas de 
convivencia de forma muy grave.  
 
En este sentido, las medidas correctoras se aplicarán en función de las amonestaciones 
(también conocidas como “incidencias” o “partes”) que los alumnos vayan acumulando. Las 
amonestaciones o “partes” podrán ser de tres tipos: Leves, contrarias a la convivencia de 
carácter Grave y conducta Gravemente Perjudicial a la convivencia; los dos primeros 
derivarán de las conductas Contrarias a la Convivencia descritas en los artículo 62 y 63 del 
Decreto de Convivencia; el tercer tipo se corresponderá con las conductas descritas en 
artículo 64 (Gravemente Perjudiciales). 
 
  
De la actuación del profesorado 
 

 El Director y por delegación, la Jefatura de Estudios y posteriormente el Equipo de Gestión 
de la convivencia, son los responsables de establecer la graduación final de las faltas 
contrarias a la convivencia que merezcan ser sancionadas y su aplicación. 
 
 No obstante, el profesorado tendrá total autonomía para decidir si una actitud contraria a las 
normas de convivencia y a la educación, es merecedora de una amonestación Leve o 
Grave, primando en todo momento, la lógica y el sentido común, así como las actuaciones 
previas a la amonestación (advertencias previas, por ejemplo).  
 
 Todo el profesorado del centro podrá amonestar a cualquier alumno, independientemente de 
que le imparta o no docencia, si observa una actitud negativa durante un recreo, guardia o 
actividad extraescolar. 
 
 Cuando un profesor decida amonestar a un alumno deberá, describir la incidencia en el 
parte de incidencia y entregar el parte en Jefatura; desde allí se tramitará, entregando una 
copia al tutor. 
 
De la actuación del tutor 
 

 El plan de acción tutorial potenciará el papel de las familias y de las personas que ejercen la 
tutoría académica en la prevención y tratamiento de los conflictos, fomentando el uso de la 
mediación y de otras medidas que los centros dispongan para la resolución pacífica de los 
conflictos y la mejora de la convivencia escolar. Dentro de este plan se incluirán acciones 
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encaminadas a potenciar el desarrollo de valores, la autoestima, el desarrollo de habilidades 
sociales y emocionales, las estrategias para la resolución de conflictos, la prevención de 
acoso y abuso entre iguales, la prevención de violencia de género y todas aquellas que 
redunden en la mejora de la convivencia y el desarrollo personal, escolar y social del 
alumnado. 
 
 El tutor, de común acuerdo con la Jefatura de Estudios, establecerá la sanción adecuada y 
proporcional a la falta  en los casos de faltas Leves. el alumno tendrá derecho a ser oído 
antes de adoptar la sanción, y podrá alegar sus objeciones la parte inferior del parte.  
 
 Si se requiriera por el tipo de falta y lo establecido en los protocolos de actuación sobre el 
incumplimiento de las Normas de convivencia, intervendrá la figura del  mediador. 
 
 El tutor notificará las medidas adoptadas a la familia.  
 
 Para la corrección de las conductas contrarias a la convivencia de carácter Grave, la 
dirección del centro o por delegación el Equipo de gestión de la convivencia, aplicará alguna 
de las medidas establecidas en el art. 66 de citado Decreto 114/2011. 
 
 Las conductas que Perjudican Gravemente la convivencia en el centro serán corregidas 
por el Director para lo que podrá contar con la asistencia del Equipo de gestión de la 
convivencia o de los Equipos de mediación, con la aplicación de una o varias medidas de las 
recogidas en el artículo anterior y, además, con cualquiera de las especificadas en el artículo 
67 del mismo decreto. 
 
 Una vez en conocimiento de las familias o tutores legales, las correcciones impuestas serán 
inmediatamente ejecutivas. 
 
Mediación. 

 
 La mediación es un método para resolver disputas y conflictos. Es un proceso voluntario en 
el que se brinda la oportunidad a dos personas en conflicto para que se reúnan con una 
tercera persona neutral (mediador) para hablar de su problema e intentar llegar a un 
acuerdo.  
 
La mediación se basa en los siguientes principios:  
 

 Es un acto cooperativo en vez de competitivo.  

 Se basa en un proceso de resolución de conflictos.  

 Está orientado hacia el futuro en vez del pasado.  

 Hay dos posibles ganadores.  

 Exige honestidad y franqueza.  

 Es voluntario.  

 Se preocupa por las necesidades en vez de las posiciones.  

 No es amenazante, no es punitivo.  

 Intenta homogeneizar el poder.  

 Es confidencial.  
 
  En el equipo de trabajo del Departamento de Orientación deberá existir un profesor 
que ejerza la función de mediación o de tratamiento de conflictos para realizar las funciones 
establecidas para los mismos en el plan de convivencia.  
 



Normas de Organización  
y Funcionamiento 

 

86 

 La dirección del centro garantizará el ofrecimiento de una mediación con la otra parte del 
conflicto. Cuando se acepta la mediación la aplicación de cualquier medida se paraliza hasta 
la finalización de la misma, que deberá incluir el cumplimiento del acuerdo alcanzado. 
 
 
 
Del Equipo de Gestión de la Convivencia. 
 

 Las sanciones que se derivasen de las amonestaciones serán comunicadas al Equipo de 
gestión de la convivencia. Sus consideraciones y propuestas, estarán supervisados por el 
Consejo Escolar, que deberá ser notificado.  
 
 Estará compuesta por uno o varios representantes de los padres, de los alumnos y del 
profesorado; Jefatura o Dirección tendrán reuniones periódicas con el citado Equipo que 
tendrán por objeto facilitar las tareas que le asignan el artículo 53.2 del Decreto de 
Convivencia. 
 
De las familias 

  
Tienen derecho a participar en todo el proceso sancionador a través de la información y 
aclaraciones que soliciten, de las reclamaciones que formulen, y del conocimiento o 
intervención en los procesos de resolución de conflictos. 
 
 Las familias tienen derecho a ser oídas en aquellas decisiones que afecten a sus hijos y a 
solicitar, ante el Consejo Escolar del centro, la revisión de las resoluciones adoptadas por la 
dirección frente a conductas de sus hijos, hijas o pupilos que Perjudiquen Gravemente la 
convivencia. 
 
 En el caso de alumnado con graves problemas de conducta, se derivará hacia un programa 
establecido en el plan de convivencia para su atención y tratamiento. Se citará a la familia 
para afrontar conjuntamente la situación y, en su caso, solicitar la intervención de otros 
recursos externos como salud mental, servicios sociales municipales u otros. 
 
El Aula de Convivencia o Aula de Trabajo Temporal (A.T.T.).  
 

 El Aula de Trabajo Temporal, es un espacio cuya finalidad es dar un tratamiento adecuado a 
los alumnos/as que incurren en faltas graves, así como medida previa y alternativa a la 
expulsión. El aula destinada a tal fin NO podrá ser usada para absolutamente nada más 
durante la jornada lectiva.  
 
 Estará supervisada por la Jefatura de Estudios y será atendida por un profesor si hubiese 
alumnos en la misma. 
 
 Tiene una finalidad muy concreta, cuyo éxito y eficacia dependen de un uso mesurado; en 
ningún caso se ha de utilizar para alumnos que lleguen tarde o para la realización de 
exámenes.  
 
 Los alumnos podrán permanecer en este espacio de trabajo una hora, un día o dos o más 
en función de la acumulación de amonestaciones que tengan; en cualquier caso, el aumento 
de tiempo a permanecer en el aula será gradual salvo casos excepcionales.  
 
 Los alumnos que permanezcan en el A.T.T. estarán realizando tareas facilitadas bien por el 
profesor que sanciona, si ha de estar durante un periodo lectivo, o por el tutor si ha de estar 
un día o más.  La Jefatura de Estudios supervisará las de tareas que el tutor habrá de 
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recopilar, elaborar un plan de trabajo y entregar al alumno antes de que la medida correctora 
se haga efectiva; se informará al tutor, así como al resto de profesores de las estancias en el 
A.T.T. con toda la antelación posible.  

 
 Todos los alumnos realizarán una hoja de reflexión; Jefatura las revisará y las comentará 
con los alumnos; esta ficha de reflexión se realizará siempre que se tenga que cumplir una 
estancia, independientemente de las que se hiciesen anteriormente.  
 
 Cuando un alumno esté cumpliendo más de una hora de A.T.T. y ese periodo le coincida 
con un examen o prueba, podrá ir a realizar la misma, previa comunicación a Jefatura y al 
profesor de guardia; al acabar la prueba, regresará al Aula de Trabajo. 
  
 Los alumnos que tengan que permanecer durante varios periodos lectivos podrán salir al 
recreo, salvo que se les indicase lo contrario desde Jefatura, por ser la privación del mismo 
parte de la medida correctora.  
 
 Cuando un alumno cometa una falta que sea calificada de Grave, cumplirá un periodo 
lectivo en el A.T.T. Si la falta se comete durante una clase, el profesor mandará al alumno, 
con tarea y acompañado del Delegado, a Jefatura, dónde se tomará nota del alumno, curso, 
día, hora y profesor que expulsa. El alumno pasará el resto de periodo lectivo en el AT.T. y 
el profesor procederá con la amonestación a la mayor brevedad posible; sin parte grave no 
se podrá mandar a ningún alumno a Jefatura, ya que el sacar a un alumno del aula es un 
acto traumático y extremo y que se ha de llevar a cabo cuando se han agotado todas las 
vías posibles, y cuando esto sucede, el alumno necesariamente ha cometido una falta grave. 
 
 Medidas preventivas y correctoras  
 
 La finalidad de las medidas correctoras será esencialmente educativa. El cumplimiento de 
dichas medidas debe integrarse en la práctica educativa contribuyendo al desarrollo de las 
competencias básicas social y ciudadana y de autonomía e iniciativa personal. 
 
Antes de poner en marcha cualquier medida correctora se intentará, en la medida de lo 
posible, prevenir la repetición de actitudes no deseadas mediante entrevistas con el alumno 
en cuestión, su familia o tutores legales.  
 
Todas las medidas deberán ser llevadas a efecto a la mayor brevedad posible; recordemos 
que las conductas contrarias a la convivencia prescriben: 

 Las faltas Leves a los 15 días 

 Las de carácter Grave al mes  

 Las Gravemente Perjudiciales a los dos meses.  
 

A la hora de la aplicación de medidas correctoras se tendrá muy en cuenta los protocolos de 
aplicación de nuestro Plan de Convivencia y la graduación de las mismas, por lo que el 
proceso sancionador, pese a estar claramente definido, podrá no ser siempre igual en todos 
los casos.  
 
 La aplicación de medidas al alumnado que incumpla las normas de convivencia del centro 
deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo y al normal funcionamiento del aula y 
del centro docente. 
 
 Para la adopción de medidas, los órganos competentes deberán tener en cuenta la edad del 
alumno para su adopción, así como otras circunstancias personales, familiares o sociales. 
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Las medidas a adoptar para corregir las Conductas Contrarias  a la Convivencia, se 
establecerán en razón de la gravedad de la falta: 

 
 

 Faltas Leves 
 

 Las conductas contrarias a la convivencia de carácter leve serán corregidas por el 
profesorado del centro, y particularmente por el que imparte docencia directa al alumnado. 
En tal sentido, procurará agotar todas las medidas a su alcance, sin intervención de otras 
instancias, con una o varias de las siguientes: 
 

aa))  Reflexión en lugar apartado dentro del aula sobre la conducta inadecuada concreta y 
sus consecuencias. 

bb))  Reconocimiento de la inadecuación de la conducta, ante las personas que hayan 
podido resultar perjudicadas. 

cc))  Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de conducta 
correctas. 

dd))  Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de conducta inadecuada. 

ee))  Compromiso escrito entre el profesor o profesora y el alumno o alumna. 

ff))  Apercibimiento verbal con posterior comunicación a la jefatura de estudios y a sus 
familias en el caso de alumnado menor de edad. 
 

 Cuando la sanción le corresponda adoptarla el tutor además de las anteriores podrá 
además realizar las siguientes acciones: 
 

gg))  Apercibimiento escrito con orientaciones para la superación del conflicto. 

hh))  Realización de trabajos educativos, en horario no lectivo, de tareas que contribuyan 
a la reparación de los daños materiales causados o, si procede, a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro docente siempre que dichas tareas tengan 
relación con la conducta contraria a la convivencia. 

ii))  Privación del tiempo de recreo durante el período que se establezca por los centros. 
 
 

 Faltas Graves 
  
 Para la corrección de las conductas contrarias a la convivencia de carácter grave, la 
dirección del centro o por delegación el Equipo de gestión de la convivencia, aplicará alguna 
de las siguientes medidas: 
 

aa))  Cambio de grupo o clase del alumno o alumna, con carácter temporal, durante el 
período que se establezca por el centro, o definitivo. 

bb))  Suspensión del derecho de asistir a las clases de una o varias materias, o a 
participar en las actividades extraescolares y complementarias hasta la celebración 
de una entrevista con los representantes legales en el caso de alumnado menor de 
edad, sin que la medida pueda exceder de tres días. 

cc))  Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares por un período 
que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la 
conducta corregida o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre 
académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente. 

dd))  Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias que hayan 
de tener lugar fuera del centro docente por un período que no podrá sobrepasar el 
final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta corregida o, en 
caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del 
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trimestre inmediatamente siguiente, siempre que durante el horario escolar la alumna 
o alumno sea atendido dentro del centro docente. 

ee))  Suspensión del derecho a utilizar la biblioteca, el aula de nuevas tecnologías, el 
laboratorio o cualquier dependencia del centro donde se realice una actividad 
docente por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en 
que haya tenido lugar la conducta a corregir o, en caso de haber tenido lugar en el 
último mes del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente, 
cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con ocasión de la 
utilización de los mencionados servicios. 
 
Cuando existan circunstancias agravantes 
 

 Cuando la dirección del centro, o por delegación la Jefatura de Estudio o el Equipo de 
gestión de la convivencia, estime que en las faltas que se desean corregir concurren 
elementos agravantes, las medidas a adoptar podrán ser las siguientes: 
 

aa))  Suspensión del derecho de asistencia a las clases de una o varias áreas o materias 
por un período de tres a diez días lectivos, sin pérdida de la evaluación continua 
siempre que se realicen determinados deberes o trabajos bajo el control del profesor 
o profesora que se designe a ese efecto por el centro. 

bb))  Imposición de mantenerse alejado de quien ha sido su víctima en una situación de 
acoso, durante el tiempo que se determine. sin pérdida de la evaluación continua, 
siempre que se realicen determinados deberes o trabajos bajo el control del profesor 
o profesora que se designe a ese efecto por el centro. 

cc))  Realización dentro o fuera del horario lectivo de un servicio a la comunidad educativa 
como fórmula de reparación al daño causado. Esta medida no puede ser impuesta 
sin autorización de los representantes legales en el caso del alumnado menor de 
edad, y aceptada por el propio alumno si es mayor de edad. 

 

 Faltas Gravemente Perjudiciales  para la Convivencia 
  
 Las conductas que Perjudican Gravemente la Convivencia en el centro e serán corregidas 
por el director, para lo que podrá contar con la asistencia del Equipo de gestión de la 
convivencia o de los Equipos de mediación, con la aplicación de una o varias medidas de las 
recogidas en el apartado anterior y, además, con cualquiera de las siguientes: 
 

aa))  Suspensión del derecho de asistencia al centro docente por un período de once a 
veinte días lectivos sin pérdida de la evaluación continua, siempre que se realicen 
determinados deberes o trabajos bajo el control del profesor o profesora que se 
designe a ese efecto por el centro. 

bb))  Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o en las 
complementarias fuera del centro docente, durante un período que puede llegar 
hasta la finalización del año académico, cuando la conducta contraria a la 
convivencia haya tenido lugar con ocasión de la realización de las mencionadas 
actividades o servicios. 

cc))  Inhabilitación para cursar estudios por el tiempo que reste hasta la finalización del 
curso escolar. 

dd))  Inhabilitación definitiva para cursar estudios En este caso, el Consejo Escolar del 
centro podrá acordar la readmisión del alumno o alumna para el siguiente curso, 
previa petición y comprobación de un cambio positivo en su actitud. 
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Procedimiento de mediación formal 

 
 El procedimiento mediación formal como medio preventivo y alternativo para la gestión de 
los conflictos de convivencia, quedará establecido en el Plan de Convivencia. 
 
 La aceptación del procedimiento de mediación formal por las partes implicadas interrumpe 
los plazos establecidos para la incoación del procedimiento disciplinario. 
 
Procedimiento Disciplinario 
 
 La aplicación de las medidas previstas para corregir conductas contrarias a la convivencia 
de carácter leve o contrarias a la convivencia de carácter grave, no necesitará la previa 
instrucción de expediente disciplinario, si bien será preceptivo, en el caso de las graves, el 
trámite de audiencia al alumno o alumna, o en caso de ser menores de edad a sus 
representantes legales, en el plazo más breve posible y por el medio más ágil que permita 
garantizar la comunicación. 
 
 En los casos de conductas Gravemente Perjudiciales para la Convivencia en el centro, la 
aplicación de las medidas correctoras requerirá   la instrucción del correspondiente 
procedimiento disciplinario 
 
 El director antes de iniciar el procedimiento intentará corregir la conducta mediante medidas 
aceptadas voluntariamente por el alumno o, en su caso, por sus familias. La aceptación de 
las medidas propuestas determinará que no se inicie el procedimiento. No se aplicará esta 
posibilidad si la conducta es de las previstas en las letras c), d) y e) del apartado 1 del 
artículo 64 del decreto 114/2011. 
 
 Corresponde al director incoar, por propia iniciativa o a propuesta del Equipo de gestión de 
la convivencia, los referidos expedientes al alumnado. El acuerdo sobre la iniciación del 
procedimiento ordinario se adoptará en el plazo máximo de tres días lectivos desde el 
conocimiento de los hechos. 
 
 Mediante resolución, el director nombrará al instructor del expediente, que deberá ser un 
profesor que no le imparta docencia directa al alumno y su elección se basará en  los 
criterios adoptados por el Claustro.   
 
 El instructor dispondrá de cincos días lectivos para completar el expediente practicando las 
actuaciones que estime pertinentes y solicitará los informes que juzgue oportunos, así como 
las pruebas que estime convenientes para el esclarecimiento de los hechos. Para ello, 
recabará informes por escrito de los profesores o profesoras que fueran testigos de los 
hechos, testimonio de la persona agraviada por la conducta infractora, en su caso, y las 
alegaciones que hubiera podido presentar el alumno o alumna presuntamente responsable 
de los hechos y, además, de su representante legal si fuera menor de edad. 
 
 Una vez transcurrido este plazo, deberá realizar su propuesta de resolución al Director del 
Centro en el plazo máximo de tres días. Dicha resolución deberá ajustarse a lo establecido 
en el artículo 71.3 del decreto 114/2011. 
 
 Igualmente por resolución del Director del centro se dará conocimiento de manera 
fehaciente del inicio del expediente a las familias en el caso de los menores de edad,  o al 
propio alumno si es mayor de edad. Estos tendrán un plazo de cinco días, para presentar 
alegaciones contra la apertura del mismo. 
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 La presentación de alegaciones interrumpirá la instrucción del expediente hasta tanto no se 
resuelva sobre su contenido. 
 
 El expediente finalizará con la resolución del Director del Centro quien deberá determinar las 
adopción de medidas disciplinarias o bien el sobreseimiento del mismo. Dicha resolución 
deberá producirse en un plazo máximo de quince días lectivos, contados desde el inicio del 
expediente. 
 
 El contenido de dicha resolución deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 72.1 del 
mencionado decreto de convivencia. El Consejo Escolar deberá ser informado del resultado 
final del mismo 
 
 Las familias o el propio interesado siendo mayor de edad, podrán recurrir la decisión final, 
para ello disponen de: 
 

 Cinco días para solicitar al Consejo Escolar, la revisión de la resolución adoptada 
por el Director. 
 

 Un mes, para acudir en alzada al Director Territorial de Las Palmas.    
 
Medidas cautelares. 

 
 Excepcionalmente, cuando sean necesarias para garantizar el normal desarrollo de las 
actividades del centro, la dirección por propia iniciativa o a propuesta de la persona 
instructora podrá adoptar las medidas cautelares que estime convenientes, incluida la 
aplicación provisional de la medida propuesta. 
 Dichas medidas deben ajustarse a los criterios establecidos en el artículo 73.1 del Decreto 
de Convivencia. Deberán además ser notificada al Consejo Escolar y comunicada a la 
familia del alumno. 
 
Del procedimiento conciliado.   

 
 El procedimiento conciliado es la solución de un conflicto de convivencia que se puede 
aplicar en cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento disciplinario y en el que la 
persona instructora propone un acuerdo para solucionar el conflicto a las partes, pero 
siempre que se formule antes de la propuesta de resolución del procedimiento disciplinario. 
 
 En este caso, la persona que lleve la instrucción del expediente podrá proponer a la 
dirección su terminación conciliada, siempre y cuando el alumno o alumna reconozca la falta 
cometida o el daño causado. En este procedimiento el alumnado infractor deberá, además 
de disculparse, comprometerse a cumplir la medida que se determine, seguido de su 
realización efectiva. Todo ello con la conformidad de su representante legal si el alumno o 
alumna es menor de edad.  
 
 Cuando no haya conciliación, el procedimiento abierto podrá terminar con un compromiso 
educativo firmado por el alumno o alumna que llevó a cabo la conducta contraria a las 
normas de convivencia y, en caso de ser menor de edad, también por sus representantes 
legales. Este compromiso suspenderá la tramitación del procedimiento disciplinario. La falta 
de cumplimiento del compromiso educativo conllevará el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento disciplinario. 
 
 Sin embargo esta opción negociada tiene algunas excepciones por las que no podrá 
realizarse. Estas circunstancias son todas aquellas que establece el artículo 74.4 del decreto 
114/2011. 
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Reparación de daños. 

 
 El alumnado que de forma intencionada o por uso indebido cause daños a las instalaciones 
del centro o a su material, así como a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la 
comunidad educativa, queda obligado a reparar el daño causado o a hacerse cargo del 
coste económico de su reparación. Igualmente, quienes sustrajeren bienes del centro o de 
cualquier miembro de la comunidad escolar deberán restituir lo sustraído o su valor 
económico, sin perjuicio de otras medidas correctoras que se puedan tomar. 
  

 En todo caso, los representantes legales del alumnado, deberán responder  y hacerse cargo 
de los daños causados por sus hijos menores o incapacitados que están bajo su autoridad y 
habitan en su compañía. 
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6.10  Normas de higiene y salud. 
 
 En el Instituto se observarán las siguientes normas de higiene y salud: 
 

a. El alumnado está obligado a acudir al Centro en las condiciones higiénicas 
adecuadas y a guardar la debida compostura en su indumentaria. 

b. El consumo de bebidas alcohólicas y de otras sustancias drogodependientes está 
totalmente prohibido en el Centro. 

c. Se cuidará que las clases, pasillos y otros espacios se mantengan limpios y 
ordenados. 

d. No se puede comer ni beber (excepto agua) en clases y pasillos. 

e. Dado el carácter educativo y de protección de la salud de las normas anteriores, el 
profesorado y el personal no docente están especialmente obligados a cumplirlas, 
así como a hacerlas cumplir entre el alumnado. 

f. Ordenar las mesas y sillas al finalizar las clases para facilitar la tarea del personal de 
limpieza del Centro. Por ello, no se puede pintar en mesas, sillas, paredes ni puertas. 

g. Por razones de seguridad no se permite introducir en el Centro objetos peligrosos 
(armas, navajas, cuchillos...), o de apariencia agresiva ni sustancias ilegales y/o que 
puedan perjudicar la salud. 

 
 La limpieza y orden en el Instituto es responsabilidad de todo el profesorado, alumnado y el 
personal de administración y servicios. Con el fin de asegurarla, se tomarán medidas 
reparadoras contra aquellas personas que intencionadamente ensucien algún espacio del 
Centro. 
 
 Cuando algún Departamento Didáctico, cualquier colectivo del Centro, o ajeno al mismo, 
desee llevar a cabo algún a actividad que suponga colgar de la pared murales o carteles, 
éstas se ubicarán en las paneles habilitados como tablones de anuncios. En el caso de que 
se quiera utilizar otro espacio han de contar con la aprobación de la Dirección del Centro, así 
como con el compromiso de los participantes de que las instalaciones queden en el mismo 
estado que previo a su uso, sin restos de los trabajos, chinchetas y/o grapas. 
 
 No se podrán fijar carteles de contenido, doctrinales, partidarios racista o sexista. 
 
 
Actividades prohibidas contrarias a una educación saludable.  
 

 Entendemos la Educación para la Salud como el medio para la adquisición de 
conocimientos, la modificación de hábitos y actividades negativas de nuestros alumnos con 
respecto a la salud, y el desarrollo de hábitos y actitudes favorables promoviendo la 
participación permanente, consciente y responsable en la solución de sus problemas de 
salud. 
 
 En el amplio contexto de educación para la salud, las personas podrán adquirir hábitos y 
conductas sanas. Se trata de aprender a rechazar el tabaco, las drogas o el alcohol y 
enfrentarse con éxito a la misma buscando una mejor calidad de vida. 
 
 
 
 

 Prohibición de fumar y consumo de estupefacientes. 
 
 Ley 42/2010, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, 
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
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consumo y la publicidad de los productos de tabaco, establece la prohibición de fumar en 
todo el recinto del  Instituto. 
 
 Al igual que el tabaco o el alcohol se considera que el consumo de estupefacientes es una 
actividad contraria a la salud. Por ello el Centro se considera uno de los ámbitos 
privilegiados para prevenir o retrasar el consumo de drogas.  
 

 Prohibición de venta de tabaco y bebidas alcohólicas para los alumnos.  
 
 Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos de tabaco.   
 

 Prohibición de deportes que produzcan daños físicos. 
 
 Entre las actividades deportiva que tenga programadas nuestro centro, no está permitido la 
realización prácticas deportivas consideradas peligrosas o aquellas que debido a 
circunstancias especiales como, el peligro o la dificultad para llevarlas a cabo, se los 
considera extremas, dentro de estos encontramos: el parapente, el salto bungee, el buceo, 
el rafting, barranquismo, paracaidismo, entre otros, o cualquier otra que pueda en su 
realización producir daños físicos a nuestros alumnos. 
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6.11 Situaciones de riesgo o posibles daños 

 
 La seguridad es una prioridad en el IES SANTA LUCIA. Todo el profesorado deberá prestar 
su ayuda ante cualquier situación de riesgo que se pudiera presentar en el centro y, en 
especial, cuando pueda verse afectado el alumnado. Igualmente todo el alumnado deberá 
contribuir de forma eficaz en la prevención de cuantas conductas o situaciones puedan traer 
consigo riesgos o daños sobre las personas o las cosas. 
 
 Todo profesor, con respecto a su grupo de alumnos, deberá mantener una vigilancia activa y 
atemperada según el lugar en que se encuentren y los riesgos potenciales que el mismo 
acarrea (laboratorio o gimnasio frente a aula ordinaria), el número de alumnos y alumnas 
que tenga, o la edad media de los mismos. 
 
 Excepcionalmente, cuando la situación de riesgo o contingencia grave sea generalizada se 
pondrá en marcha el Plan de Autoprotección del centro, dando cuenta de las medidas 
adoptadas a las Autoridades competentes en los términos allí detallados. En todo caso, al 
menos una vez durante el curso escolar, se pondrá en marcha el Plan de Evacuación del 
centro que contiene el mencionado Plan de Autoprotección. 
 
Criterios de carácter general: 
 

aa..  Solo el alumnado y el personal del Instituto podrán acceder a los pasillos, a las aulas, 
a los laboratorios, a los lavabos, a los talleres, (y) a las instalaciones deportivas, y al 
recinto en general. Ello tendrá lugar solo cuando lo justifique la actividad académica 
o laboral. 

bb..  El público y las visitas serán atendidos, en primera instancia, por los conserjes en la 
puerta de entrada del recinto-consejería, que lo dirigirá al punto de atención 
adecuado (Secretaría, Dirección, Jefatura de Estudios o Profesor de Guardia)  

cc..  En caso de retirar un alumno/a menor de edad, el profesor de guardia deberá 
identificar de manera fehaciente a la persona que acompañará en su salida al 
dicente. Para tener derecho a llevarse al menor del recinto escolar, deberá estar 
autorizado por sus padres y figurar en el registro de personas responsables del 
centro. 

dd..  El Centro se reserva el derecho de admisión con respecto a las personas ajenas al 
mismo. 

 
 
Actuación en caso de situaciones de riesgo 

 
 El IES Santa Lucía cuenta con un Plan de Autoprotección, custodiado en Jefatura de 
Estudios, deberá ser conocido e interiorizado por todo el profesorado a través de los 
simulacros que se realizan periódicamente. 
 
 En el transcurso de cada curso académico se realizará, al menos, un simulacro. Todos los 
simulacros serán evaluados para asegurar su eficacia y adecuación a lo previsto en el Plan 
de Autoprotección. Además, el Plan de Autoprotección deberá ser revisado cada año junto 
con el resto de documentos institucionales 
 
 En dicho Plan se contempla las acciones a seguir si se declara un siniestro. En tal caso, 
asume la responsabilidad el Jefe de Emergencia (director) y se encargará de: 
 

a. Declarar la situación de emergencia e informará al 1-1-2. 
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b. En función a la información recibida del siniestro, decidirá el instante en que se 
debe activar el Plan de Evacuación/confinamiento, y cuándo se debe decretar la 
alarma restringida y General para la evacuación del edificio.  

c. El mecanismo de aviso general se inicia con una primera señal de alarma, 
consistente en toques cortos y seguidos de sirena durante al menos 30 
segundos.  

d. La orden de activar la alarma se simultanea con la apertura de la totalidad de las 
puertas del núcleo central y de acceso a la cancha, así como la reja que separa 
una cancha con otra. Dicha apertura la ejecutará el profesor de guardia por orden 
del Jefe de Emergencia o  algún otro miembro del equipo directivo, en quien 
delegue. 

e. También, enviará un profesor al punto de reunión para la recepción y 
organización de los grupos que vayan llegando. 

f. El responsable de evacuar cada planta deberá comprobar que se ha producido el 
desalojo de la misma en su totalidad. 

g. Tras el desalojo del establecimiento, verificará que todo el personal se dirige a los 
puntos de reunión.  

h. Dará instrucciones al profesor de guardia para que reparta entre los profesores 
que tienen a su cargo el control de cada grupo un listado actualizado de los 
alumnos que lo componen.  

i. La llegada de Bomberos, supone  prestar toda la ayuda necesaria al responsable 
de dicho cuerpo, que pasa a asumir el mando de todo el proceso. 

j. Cuando se produzca la extinción y los bomberos indiquen que ya no hay peligro, 
declarará el fin de la situación de emergencia. 

k. Una vez extinguido el motivo de la emergencia, inspeccionará la zona 
siniestrada, para cumplimentar el informe posterior. 
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Medidas de seguridad a aplicar en las actividades extraescolares, 
escolares y/o complementarias. 
 
 En esta materia es necesario observar lo dispuesto en la ORDEN de 19 de enero de 2001, 
por la que se dictan instrucciones sobre las medidas de seguridad a aplicar por el 
profesorado o acompañantes en las actividades extraescolares, escolares y/o 
complementarias. 
 
 Cuando el alumnado menor de edad asiste al Centro o participa en alguna actividad 
extraescolar o complementaria fuera del mismo, se produce una delegación de la 
responsabilidad de los padres hacia el profesorado o personal no docente que se hace 
cargo de tales alumnos quienes, por su menor edad, son, a veces, propensos a conductas 
irreflexivas por su desconocimiento de los riesgos.  
 
 Estas circunstancias exigen que el profesorado, que asume el deber de guarda y custodia 
delegado, deba observar la diligencia debida a fin de minimizar los riesgos que aquellas 
actividades pudieran comportar. 
 
 El Plan de Autoprotección incluye actuaciones para la prevención de riesgos: 
 

a. Medidas de seguridad a aplicar por el profesorado o acompañantes en las 
actividades extraescolares, escolares y/o complementarias, que se realicen en el  
Centro durante la organización, ejecución y desarrollo de actividades escolares, 
complementarias y extraescolares con el fin de evitar durante el transcurso de las 
mismas accidentes e incidentes escolares. 
 

b. Toda actividad extraescolar y/o complementaria que realice el centro educativo tiene 
que tener los siguientes contenidos mínimos: 
 

1) Objetivo de la actividad. 
2) Lugar de celebración. 
3) Conocimiento del lugar, características o itinerarios. 
4) Horario. 
5) Alumnos, cursos. 
6) Profesores y acompañantes con asignación de grupos según ratios 

establecidas. 
7) Relación de alumnos que necesitan atención especial según los datos 

médicos facilitados por la familia y debidamente actualizados. 
8) Transporte. 

 
 Antes de la realización de estas actividades el alumnado menor de edad ha de presentar la 
autorización paterna, materna o de la persona que detente la patria potestad o guarda legal 
del alumno o alumna, donde se especifique la autorización favorable para efectuar la salida 
escolar.  
 
 El Vicedirector del centro, como responsable del departamento de Actividades Culturales, 
tendrá que informar con antelación suficiente al desarrollo de la actividad, la realización de la 
misma  al profesorado que tuviese clase con ese o esos grupos en el día de la misma  
Asimismo, el equipo coordinador de la actividad presentará con 2 ó 3 días de antelación en 
la Vicedirección del centro educativo, una relación nominal de los alumnos y alumnas que 
van a participar en dicha actividad con sus respectivos acompañantes.  
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 Cuando la actividad no ocupe todo el horario escolar, el alumnado estará obligado a asistir 
tanto a las clases previas, como a las posteriores. De esta circunstancia, el profesor 
organizador deberá informar claramente al alumnado y a las familias. 
  
 En toda salida escolar que se desarrolle en zonas alejadas de centros de atención sanitaria, 
será necesario que el profesorado organice y transporte un botiquín de emergencias, cuyo 
contenido mínimo especifica la Administración educativa. 
 
 Una vez realizada la actividad, se adjuntará a la memoria del centro educativo, la evaluación 
de las actividades programadas y ejecutadas por parte del profesorado. El profesorado 
partícipe de la acción educativa dejará siempre actividades programadas y suficientes para 
el alumnado que no ha sido autorizado para asistir a la actividad o  aquellos grupos de 
alumnos que no van a recibir clase ante la ausencia justificada de su profesor. El 
profesorado que permanece en el centro deberá colaborará con la diligencia debida, al 
mantenimiento de la normalidad académica y, en definitiva, a preservar  un buen ambiente 
de trabajo, de tal forma que, en ningún momento lectivo, haya alumnado fuera de las 
actividades lectivas. 
 
 

Procedimiento para la atención del alumnado en caso de accidentes 
escolares. 
 
 La resolución de 26 de septiembre de 2010 de la Dirección General de Centros e 
Infraestructura Educativa, que desarrolla la orden de 28 de julio de 2006, por la que se 
aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento de los Centros de Educación 
Secundaria dependientes de la consejería de educación, cultura y deportes del gobierno de 
canarias, establece cuales son las funciones del profesor de guardia. Entre ellas figura el 
apartado: 
 

“II. FUNCIONES DEL PROFESORADO DE GUARDIA 
Tercera.- Funciones del profesorado de guardia. 
 
c) En caso de necesidad de atención médica a los alumnos por indisposición, 
accidente escolar u otra causa, realizar las gestiones para hacerla posible.” 

 
 
Por esta razón se establece el siguiente modo de actuar en caso de accidentes escolares, 
distinguiendo tres situaciones diferentes: 
 
 

a) Indisposición o accidente de un alumno que no requiere traslado a un centro 
médico. 

 
 Cualquier miembro de la Comunidad Educativa lo pondrá en conocimiento del profesorado 
de guardia o, en su ausencia, de cualquier miembro del equipo directivo o de cualquier 
profesor/a o personal no docente. De igual modo, Se avisará a la familia para informarle del 
incidente y solicitarle, si fuese necesario, que se persone en el centro. 
 
 Conforme a lo acordado con la familia, el profesorado de guardia, o en su ausencia, 
cualquier miembro del equipo directivo, o, por defecto, cualquier profesor  al que se le haga 
la oportuna indicación, estarán pendientes de la evolución del estado del alumno hasta que 
la familia se persone en el Centro. En algunos casos, se podría acordar con la familia el 
traslado del alumno a su domicilio, utilizando siempre para dicho traslado un transporte 
público. 
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 Finalizado el paso anterior, el profesor de guardia o, en su ausencia, cualquier miembro del 
equipo directivo, verificará que la familia conoce la incidencia ocurrida, y donde se ha dejado 
al paciente. 
 
 El profesor de guardia, hará constar la incidencia en el libro guardia. Cuando el padre-madre 
o tutor se lleve al alumno, deberá firmar al pié del registro de esta incidencia.  
 
 

b) Indisposición o accidente de un alumno que requiere traslado a un centro 
médico. 
 

 Cuando se estime que la lesión sea grave, el profesor de guardia o, en su ausencia, 
cualquier miembro del equipo directivo o cualquier docente o personal no docente, 
contactará telefónicamente con el servicio 112, para establecer los criterios de actuación 
inmediata o solicitar asistencia sanitaria. 
 
 Será este servicio el que determine la evacuación del alumno y recomienda su traslado a un 
centro médico en ambulancia. Si el alumno es menor de edad, deberá acompañarlo en la 
ambulancia el profesor de guardia, quien permanecerá en el Centro Médico hasta la llegada 
de un familiar.  
 
 Una vez atendida la urgencia y determinada su gravedad, avisados a los servicios de 
urgencia, el profesor de guardia o en su ausencia de cualquier miembro del equipo directivo, 
o cualquier profesor realizará lo siguiente acciones:   

 
a) Retirará de la Secretaría del Centro, fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social si 

el alumno cursa 1º o 2º de la ESO. 
b) En el resto de los niveles y enseñanzas solicitará en Secretaría, el modelo oficial de 

parte de accidente escolar y lo cumplimentará 
c) Si el alumno tiene más de 28 años o se encuentra dado de alta en la Seguridad 

Social como trabajador, no podrá utilizar la prestación del seguro escolar, por lo que 
no se cumplimentará el modelo oficial de Parte de accidente escolar. 
 

 Paralelamente se avisará a la familia para informarle del incidente y acordar con la misma si 
se personará en el centro o acudirá al centro médico correspondiente. Conforme a lo 
acordado con la familia y, en su caso, el profesor de guardia o, en su ausencia, cualquier 
miembro del equipo directivo, o cualquier profesor, acompañará al alumno al centro médico 
correspondiente, y permanecerá en el centro hasta que la familia se persone en el mismo, o 
hasta que el alumno haya sido atendido. En el supuesto de que la familia continúe sin 
personarse, regresará con el alumno al centro, pudiendo trasladarlo a su domicilio, utilizando 
siempre para dicho traslado un transporte público. 
 
 El profesor de guardia, hará constar la incidencia en el libro guardia. Cuando el padre-madre 
o tutor se lleve al alumno, deberá firmar al pié del registro de esta incidencia. 
 
 
 

c) Indisposición o accidente laboral que requiere traslado a un centro médico 
 

 Cuando se estime que la lesión sea grave, el profesores de guardia, o en su ausencia 
cualquier miembro del equipo directivo, o cualquier profesor o personal no docente, 
contactará telefónicamente con el 112, informando del estado del trabajador; si el servicio 
médico recomendara su traslado a un centro médico, será éste quien lo tramite. 
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 En caso que se estime que la lesión no sea grave se dará aviso a la familia y si estos no 
pudieran acercarse al Centro, se  acompañará al  Centro de Salud por un profesor. 
 
  
 

6.11 Comunicación Exterior. 

 
 Englobamos en este epígrafe los procedimientos para transmitir la información del centro a 
las familias, instituciones u organismo. 

 
 
Informaciones de carácter general (Vías de comunicación con las familias) 
 

 El medio utilizado para transmitir la información a las familias depende de la urgencia y 
relevancia del asunto a tratar. Preferentemente, se transmitirá a través de la página Web del 
centro “www.iessantalucia.org”. Los padres/madres/tutores de nuestros alumnos podrán 
encontrar toda la información relevante que pudiera ser de su interés. 
 
 Si hubiera información de la que se necesita tener constancia de su conocimiento, se 
entregará por escrito al alumnado, en las horas de clase, para que sea debidamente firmado 
por su representante legal y, de esta forma, certificar  que las familias han recibido la 
notificación. 
 
 La comunicación de ausencias del centro se realizará por medio de sistema de mensajes 
telefónicos SMS, al número especificado como de contacto habitual en el expediente de 
matrícula. 
 
 También podrán encontrar información de carácter general en el “Tablón de anuncios” 
colocado en la puerta de entrada al instituto, así como en los “Carteles informativos” que se 
colocan en determinadas ocasiones como por ejemplo, para anunciar las fechas de 
preinscripción, oferta educativa, aulas de atención a padres etc. 
 
Informaciones de carácter individual. 
 

 Tanto el tutor, Jefe de Estudios como cualquier profesor, llamará por teléfono a las familias 
de los alumnos cuando lo considere conveniente para un mejor seguimiento de su proceso 
educativo, buscando siempre la mutua colaboración. Para ello el centro dispone de un 
teléfono específico en Secretaría, su uso requiere de un registro de llamadas. 
 
 La Secretaría del centro determinará los criterios a seguir para preservar los datos 
personales bajo su custodia y el acceso a los mismos por las personas autorizadas. 
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6.12 Comunicación Interior. 

 
 Las vías de comunicación con el profesorado son diversas: 
 
Intranet (Red Medusa).  
 

El centro dispone de una red informática interior (intranet), perteneciente al servicio de la red 
Medusa.  Se habilita  una zona, llamada “Zona_Compartida, de uso exclusivo del 
profesorado del centro, personal de administración y servicios  y el equipo directivo. En la 
misma se ha establecido diferentes carpetas donde, de manera clasificada y ordenada, se 
almacena toda la información de interés o sugerencias, para hacer de la comunicación un 
proceso fluido, a través de las TICs, al tiempo que aminoramos la huella ecológica del IES, 
evitando el exceso de impresiones o fotocopias. 
 
 El director del centro facilitará el uso de este recurso a todo el profesorado y PAS, dando de 
alta en el uso de la RED y habilitando el correspondiente código de usuario y contraseña.  
 
Uso del correo electrónico.  

 
 Otro medio para hacer llegar la información desde el centro es el correo electrónico 
 
 Desde la Secretaría del centro se recabará en la ficha de toma de datos personales los 
referente al correo electrónico. Se empleará este recurso con la finalidad de que con, 
rapidez y seguridad, llegue a todo el personal la información. 
 
 La Secretaría del centro arbitrará los criterios a seguir para preservar los datos personales 
bajo su custodia y el acceso a los mismos por las personas autorizadas. Habilitará diferentes 
listas de distribución a los efectos de canalizar adecuadamente la información 
(Departamentos, Consejo Escolar,  Comisiones, Profesorado, PAS, etc.). 
 
 Casilleros de tutorías.  

 
 Se ha habilitado en la Sala de Profesores una serie de casilleros ordenados por tutoría, para 
que tanto la Jefatura de Estudios, Orientación o el profesorado pueda dejar o recibir 
información de los tutores. 
 
Tablones de anuncios.  

 
 En los pasillos principales, puerta de entrada y Sala de Profesores, se dispone de tablones 
de anuncios, donde se coloca la información de carácter general 
 
 Cualquier persona ajena al centro, que desee informar, transmitir o distribuir cualquier tipo 
de mensaje en los tablones de anuncios del Centro, debe contar con el permiso del Equipo 
Directivo.  
 
Notificaciones oficiales 

 
 Cuando así lo requiera el procedimiento, se procederá a la notificación de carácter oficial, 
mediantes escrito con registro de entrada al centro o salida del mismo. Siguiendo las normas 
propias de funcionamiento de la ley de procedimiento administrativo y los criterios propios de 
cada proceso conforme está regulado y protocolarizado. 
  
 Este procedimiento es de uso exclusivo de la Secretaría del centro. 
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7. Derechos y  los deberes 
 

 
 
  
 Los derechos y deberes de los diferentes sectores de la comunidad educativa están 
regulados con detalle en múltiples disposiciones que se enumeran y que deben ser 
conocidas por su trascendencia. Como consecuencia de ello las normas de organización y 
funcionamiento de los centros o reglamento de régimen interior se debe limitar, a nuestro 
entender, a completar algunas obligaciones y clarificar actuaciones o procedimientos, 
particularmente respecto a los alumnos. 
 

 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 Real Decreto 1720/2007, de 12 de diciembre por el que se prueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal 

 

 
7.1 Derechos y Deberes de los profesores. 

 
 Además del director del centro, el resto de los miembros del equipo directivo velará por  el 
cumplimiento de las obligaciones del profesorado,  recordando en las primeras reuniones del 
curso escolar los distintos deberes contemplados en las disposiciones vigentes. Asimismo 
adoptarán medidas para garantizar el ejercicio de los derechos para lo que informarán, 
también a comienzo de curso, las horas de atención a posibles reclamaciones, recogida de 
sugerencias, etc. 
 
 Se informará sobre los derechos y deberes, contemplados entre otras, en las siguientes 
normas: 
 

 LOE y LODE. 

 Ley 7/2007, de 12 de abril. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre. 

 Ley 15/1999, de 13 de diciembre. 

 Decreto 114/2011, de 11 de mayo (BOC 2-6-2011) 
 
 

7.1.1 Derechos del profesorado. 

 
Los deberes y derechos del profesorado se recogen en el articulado de las siguientes 
normas: 
 

 Vide LOE, ARTÍCULO102 y 105. 

 Vide LODE, ARTÍCULO 3. 

 Vide Ley 31/1995, de 8 de noviembre, ARTÍCULO 14, 18, 19, 22, 33, 34 y 40 

 Vide sobre Mutualismo Administrativo, entre otras, el Real Decreto 375/2003, de 28 
de marzo. 

 Vide Decreto 315/1964, de 7 de febrero (derogado en su mayor parte). 

 Vide Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio y otras 
disposiciones y con numerosos ARTÍCULOs derogados. 
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 Vide Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado público (BOE 13-4-
2007). 

 Vide Ley 2/1987, de 30 de  marzo, de la Función Pública Canaria, ARTÍCULO 10 y 
ss. 

 Decreto 114/2011, de 11 de mayo (BOC 2-6-2011) 
 
En el ideario de nuestro Centro, esto sería además sus derechos: 
 
1 Los profesores del centro ejercerán su labor con respeto a su libertad de conciencia.  
2 Todo profesor, independientemente de su condición administrativa, de destino o 

titulación, participará en régimen, de igualdad en la organización general de centro y en 
sus órganos de representación y gobierno, siempre que no exista impedimento legal en 
aquellas situaciones específicas en que así se establezca.  

3 Todos los profesores de un área tienen el derecho de participar en el diseño y la 
redacción de las programaciones didácticas y en su modificación durante el curso, si 
fuese necesaria, en condiciones de igualdad.  

4 Los profesores tienen el derecho a expresar sus opiniones sobre aspectos referidos a la 
organización y actividades del centro en el seno de los órganos de representación y 
participación del centro.  

5 El profesorado de instituto tiene derecho al debido respeto a su persona y a su trabajo.  
6 El profesorado, en el ejercicio de, sus funciones docentes, deberá contar con la 

colaboración y la consideración respetuosa del alumnado y sus familias.  
7 En las actividades lectivas, complementarias y extraescolares en que intervenga, el 

profesorado tiene derecho a adoptar las medidas correctoras adecuadas a fin de tutelar 
el pacífico disfrute del derecho a la educación del conjunto de sus alumnos y alumnas.  

8 Los profesores del centro podrán ejercer el derecho a la huelga en los términos 
establecidos por la legislación. De igual modo, la Dirección del centro, en caso de 
huelga, deberá organizar las actividades del centro de modo que se pueda atender, de 
la mejor manera posible y sin atentar contra el derecho de huelga de los profesores que 
a ésta se sumen, el derecho a la educación de los alumnos del centro, en especial el de 
aquellos que cursen enseñanzas obligatorias y sean menores de edad.  

9 La Dirección está obligada a facilitar, dentro de la disponibilidad del centro, los espacios 
apropiados para cuantas reuniones se convoquen para estudiar asuntos de carácter 
laboral. Salvo en el caso de celebrarse en jornada de huelga, éstas se procurarán 
convocar en horario que permita la asistencia de todos los profesores y en ningún caso 
supondrán la interrupción de las actividades docentes del centro en su horario habitual.  

10 Todos los profesores tienen derecho a participar en cursos y actividades que contri-
buyan a su formación permanente. La Dirección, dentro de la disponibilidad horaria del 
centro, deberá facilitar el acceso del profesorado a esta formación. Salvo en los casos 
de autorización expresa por parte de la Administración Educativa, la asistencia a cursos 
y actividades de este tipo no podrá realizarse en horario lectivo del profesor.  

11 El profesor tendrá derecho a solicitar los medios precisos para una eficaz realización de 
las actividades docentes encomendadas dentro de la disponibilidad material y 
organizativa del centro. En ningún caso se podrá consentir discriminación alguna en el 
acceso a los recursos del centro.  

12 El profesorado, en el ejercicio de sus funciones docentes, deberá contar con la 
colaboración y la consideración respetuosa del alumnado y sus familias.  

13 El profesor podrá ejercer, además de los derechos recogidos en las presentes Normas 
de Organización y Funcionamiento, cuantos otros estén previstos en el resto de la 
legislación vigente.  
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7.1.2 Deberes del profesorado. 

 

 Vide LOE, ARTÍCULO 91 y 102. 

 Vide Decreto 315/1964, de 7 de febrero (derogada en su mayor parte). 

 Vide Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio, entre 
otras. 

 Vide Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado público (BOE 13-4-
2007). 

 Vide Ley 2/1987, de 30 de  marzo, de la Función Pública Canaria, ARTÍCULO 10 y 
ss. 

 Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral de Menores (BOC 17-2-1997), 
ARTÍCULO 19, entre otros. 

 
En el ideario de nuestro Centro, esto sería además sus deberes: 
 

1. Los profesores del centro ejercerán su labor con respeto a su libertad de conciencia y 
a la de los alumnos y a sus familias.  

2. En el caso de órganos colegiados donde la representación de profesores no sea 
general, Consejo Escolar, Comisión de Coordinación Pedagógica, Reunión de Tutores, 
Comisión de Actividades Extraescolares y Complementarias, etc... Los miembros 
presentes en ellos están obligados a transmitir las opiniones de éstos, tanto cuando 
son individuales como cuando lo son de grupo.  

3. Todos los profesores tienen el deber de respetar la dignidad y la libertad de conciencia 
y --convicciones religiosas de sus compañeros, alumnos, padres de éstos y del 
personal no docente del centro.  

4. El profesor debe respetar las normas básicas de organización y convivencia del centro 
desde una perspectiva de ejemplaridad, respeto a los alumnos y a los restantes 
miembros de la Comunidad Educativa.  

5. En el ejercicio de la labor docente, todo profesor deberá impartir los ámbitos, las 
materias o los módulos profesionales encomendados con rigor científico y suficiencia 
pedagógica con respecto al plan de estudios, las programaciones didácticas y las 
directrices emanadas por los departamentos en el ámbito de sus competencias. 
Deberá llevar un registro actualizado sus alumnos y alumnas que será entregado al 
jefe o jefa de departamento en caso de ausencia al centro por más de tres días. Si la 
ausencia es del Jefe o jefa de departamento se le integrará al profesorado encargado 
de sustituirle.  

6. Una vez corregidos los exámenes realizados por los alumnos y alumnas y vistos por 
ellos y/o sus padres o representantes legales, deberán ser archivados en los 
respectivos departamentos.  

7. Es un deber fundamental del profesor asistir regularmente y con puntualidad a las 
clases y a cuantas otras actividades lectivas y complementarias estén contempladas 
en su horario de trabajo y tengan carácter presencial.  

8. Si por causa de fuerza mayor el profesor no pudiera asistir al trabajo, esta ausencia o 
previsión de ausencia se comunicará a la Dirección del centro lo más pronto posible y 
presentará justificación documental de la falta o faltas una vez se incorpore al centro, 
 en los términos establecidos legalmente a la Dirección del instituto.  

9. El profesor debe ejercer su actividad docente con entrega personal, prestar atención a 
las sugerencias y posibles quejas de los alumnos y sus padres en el caso de menores 
de edad, y estar abierto a una crítica constructiva y respetuosa.  

10. Todo profesor tiene la obligación de informar con detalle de los criterios e instrumentos 
de evaluación de su materia o módulo.  

11. Es obligación del profesor controlar la asistencia de sus alumnos a clase en los 
términos organizativos fijados por el instituto, así como comunicar esta información a 
quien corresponda.  
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12. El profesorado debe hacer cumplir y llevar a cabo los acuerdos tomados en los 
distintos documentos establecido en la Ley Orgánica 3/2006 de Educación así como lo 
recogido en las presentes Normas de Organización y Funcionamiento, así como 
desempeñar su práctica educativa de acuerdo con las programaciones de las áreas y 
materias.  

13. Los profesores, individual y colectivamente, están obligados a guardar reserva de 
cuanta información pudieran conocer referida a la conducta y rendimiento escolar de 
los alumnos, haciendo un uso adecuado de la información de la que se disponga, 
según lo previsto en la normativa, y siempre velando por los derechos del alumnado. 
De manera destacada, los profesores tutores velarán por la debida confidencialidad 
que debe tener la orientación académica y profesional que se entregará al alumnado 
de Educación Secundaria Obligatoria al final de la etapa.  

14. Es obligación del profesorado educar a los alumnos en el marco de los principios y 
objetivos generales aprobados por el centro y fomentar la capacidad y actitud 
constructiva de los alumnos a partir de la impartición de una enseñanza pluralista, 
exenta de toda manipulación ideológica y propagandística.  

15. El profesor deberá respetar, además de los derechos y los deberes recogidos en las 
presentes Normas de Organización y Funcionamiento y cuantos otros estén previstos 
en el resto de la legislación vigente.  

 
 

7.1.3 Relación de otra normativa aplicable a personal docente 

 
De la responsabilidad civil y penal de los funcionarios: 

 Vide Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
art. 146 y ss., entre otras. 

 Vide Código Civil. 

 Vide Código Penal. 
 

De las incompatibilidades: 

 Vide Ley 55/84, de 26 de diciembre. 

 Vide Real Decreto 598/1985, de 30 de abril. 
 
Faltas, sanciones, procedimiento disciplinario: 

 Vide Ley 2/1987, de 30 de marzo. 

 Vide Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado público (BOE 13-4-
2007). 

 Vide Real Decreto 33/1986, de 10 de enero. 

 Vide Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo. 

 Vide Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. 

  
 Debe tenerse presente la diferencia entre funcionarios y personal laboral y las disposiciones 
de orden laboral aplicables exclusivamente a éstos últimos. 
 
Entre las disposiciones y convenios de orden laboral debemos destacar: 

 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 14 de agosto, de  Estatuto de los Trabajadores. 
BOE 29-3-1995 (Téngase presente las numerosas modificaciones dadas al texto por 
las diferentes leyes, especialmente la Ley 38/2007, de 16 de noviembre). 

 Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril BOE 11-4-1995 (Téngase presente las 
numerosas modificaciones). 

 Convenio Colectivo. Convenio del Personal Laboral al Servicio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias de 28 de enero de 1992 (BOC 6-2-1992) 

 
Acuerdos aplicables a funcionarios públicos y al personal laboral: 
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 Resolución de 12 de junio de 2003, relativa a registro, depósito y publicación del 
Acuerdo de Gobierno Administración Sindicatos sobre las condiciones de trabajo de 
los empleados públicos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (BOC 27-6-2003). 

 Resolución de 27 de noviembre de 2006, relativa al registro, depósito y publicación 
del Acuerdo entre el Gobierno de Canarias y las Organizaciones Sindicales 
presentes en la Mesa General de Empleados Públicos de Canarias sobre acciones a 
desarrollar del Acuerdo de 2003, medidas sobre condiciones laborales y conciliación 
de la vida familiar y laboral y líneas a desarrollar en el Acuerdo Plurianual (BOC 15-
12-2006). 

 
 

7.2 Derechos y Deberes del personal de administración y servicios. 
 
 El director con carácter general y,  particularmente, el secretario del centro cuidarán 
el ejercicio de derechos y deberes del personal de administración y servicios, bien sean 
funcionarios o personal laboral conforme a las siguientes normas y convenios, entre otros: 

 LOE y LODE. 

 Ley 7/2007, de 12 de abril. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre. 

 Ley 15/1999, de 13 de diciembre. 

 R.D. Legislativo 1/1995, de 14 de agosto. 

 Resoluciones de 1-6-2003 y 27-11-206. 

 Convenios colectivos. 

 Decreto 114/2011, de 11 de mayo (BOC 2-6-2011). 

 Resoluciones de la Secretaría General Técnica. 
 
 
7.2.1 Derechos del personal de administración y servicios. 

 
1. El Personal No Docente del centro, independientemente del régimen administrativo y el 

plazo de tiempo o jornada en el que desempeña sus funciones, tiene el derecho a 
participar en la gestión del instituto y en sus órganos de representación y gobierno en 
condiciones de igualdad.  

2. El Personal No Docente tiene el derecho a ser respetado y considerado por todos los 
miembros del instituto.  

3. Se reconoce al Personal No Docente cuantos derechos hayan sido establecidos en 
sus reglamentos y convenios laborales además de los recogidos en las presentes 
Normas de Organización y Funcionamiento.  
 
 

7.2.2 Deberes del personal de administración y servicios. 

 
1. Es obligación básica del Personal No Docente el colaborar con la Comunidad Escolar 

en el desarrollo de las actividades del instituto, bajo la coordinación de Equipo 
Directivo, de acuerdo a las obligaciones específicas según el puesto y en el horario de 
trabajo reglamentaria o legalmente establecidos.  

2. Independientemente de las funciones propias de cada puesto, el Personal No Docente 
está obligado a contribuir al mantenimiento del orden, según las tareas que les son 
propias en el instituto.  

3. Se reconoce al Personal No Docente cuantos deberes hayan sido establecidos en sus 
reglamentos y convenios laborales además de los recogidos en las presentes Normas 
de Organización y Funcionamiento.  
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7.3 Derechos y Deberes del alumnado. 

 
 Las normas de convivencia podrán precisar los derechos y deberes reconocidos en el 
Decreto 114/2011, de 11 de mayo que anteriormente se contemplaban en el derogado 
Decreto 292/95, de 3 de octubre, modificado por 81/2001, de 19 de marzo, art. 26 y 27. 
 
 

7.3.1. Derechos de los alumnos. 
 

Los alumnos del centro tendrán además de los derechos reconocidos en: 
 

 LODE, art. 6. 

 LOE. art. 4. 

 Decreto 114/2011, de 11 de mayo (BOC 2-6-2011), artículo 6 y ss. 
 
En el ideario de nuestro Centro, esto sería además sus derechos: 
 

1. El ejercicio de sus derechos por parte del alumnado implicará el reconocimiento y 
respeto de los derechos del resto de los miembros de la Comunidad Educativa.  

2. Todos los alumnos tienen derecho a las mismas oportunidades de acceso a los 
distintos niveles de enseñanza.  

3. La igualdad de oportunidades se promoverá mediante:  
a) La no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad 

económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como 
por discapacidades físicas o psíquicas, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.  

b) El establecimiento de medidas compensatorias que garanticen la igualdad 
real y efectiva de oportunidades.  

c) La realización de políticas educativas y de atención a las necesidades 
educativas especiales.  

4. El Centro desarrollará iniciativas que eviten la discriminación de los alumnos, pondrán 
especial atención en el respeto de las normas de convivencia y establecerá planes de 
acción positiva para garantizar la plena integración de todos los alumnos del centro.  

5. Los alumnos tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de 
su personalidad, a cuyo fin se encaminará siempre el Proyecto Educativo.  

6. Los alumnos tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus 
convicciones religiosas, éticas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que 
respecta a tales creencias o convicciones. Se pondrá especial cuidado en dar un 
tratamiento constante a la prevención de conductas contrarias a la igualdad  y se 
favorecerá en todas las actividades educativas el respeto a los principios de tolerancia 
y no discriminación.  

7. Todos los alumnos tienen derecho a que se respete su integridad física y moral y su 
dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o 
degradantes o de castigos físicos o morales.  

8. El centro está obligado a guardar reserva sobre toda aquella información de que 
dispongan acerca de las circunstancias personales y familiares del alumnado. No 
obstante, comunicarán a la autoridad competente aquellas circunstancias que pueden 
implicar malos tratos para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes 
establecidos por las leyes de protección de los menores.  

9. Los alumnos tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro, 
en la actividad escolar y en su gestión, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
vigente y en las presentes normas de organización y funcionamiento.  
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10. El alumnado tiene derecho a desarrollar su actividad académica en las debidas 
condiciones de seguridad e higiene.  

11. Los alumnos tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus repre-
sentantes en el Consejo Escolar y a los delegados de grupo en los términos 
establecidos en la legislación vigente y en las presentes Normas de Organización y 
Funcionamiento.  

12. Todos los alumnos tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional para con-
seguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, 
aspiraciones o intereses, con exclusión de cualquier discriminación. El ejercicio de la 
tutoría educativa, a nivel individual y de grupo, constituye para los centros un 
instrumento obligatorio de este derecho. De manera especial, se cuidará la orientación 
escolar y profesional de los alumnos con dificultades físicas o psíquicas o con 
carencias sociales o culturales.  

13. La Programación General Anual del centro recogerá necesariamente la planificación 
de con tactos, visitas y cuantas actividades formativas tengan relación con el 
conocimiento por el alumnado del mundo laboral y de salidas profesionales, a fin de 
que tengan una adecuada orientación en este ámbito. Asimismo, el Plan de Acción 
Tutorial podrá contemplar el establecimiento de relaciones con otras instituciones para 
favorecer este tipo de orientación.  

14. Los alumnos tendrán cubierta la asistencia médica y hospitalaria y gozarán de cobertu-
ra sanitaria en los términos previstos en la legislación vigente, sin perjuicio de los 
apoyos y medidas que se le deban prestar en las situaciones de accidente escolar. En 
caso de accidente o de enfermedad prolongada, el alumnado tendrá derecho a la 
ayuda precisa, a través de la orientación requerida y el material didáctico adecuado, 
para que el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento escolar.  

15. El alumnado tiene derecho a asociarse creando asociaciones, federaciones y 
confederaciones de alumnos, las cuales podrán recibir ayudas en los términos 
previstos en la legislación vigente.  

16. En los términos previstos en el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo, de acuerdo con el artículo 20.1a) de la 
Constitución Española, y dentro de los principios democráticos de convivencia, el 
alumnado tiene derecho a la manifestación de la discrepancia ante decisiones y 
acontecimientos académicos, culturales o sociales. Las discrepancias, cualquiera que 
sea su motivación, alcance y contenido, serán puestas en conocimiento del Consejo 
Escolar, a los efectos de adoptar las medidas que, correspondan. Cuando las 
discrepancias previstas se manifiesten con una propuesta de inasistencia a clase, el 
Consejo Escolar decidirá sobre dicha propuesta, pudiendo ser favorable siempre que 
concurran las condiciones y requisitos previstos en el artículo 30 del Decreto 292/1995, 
de 3 de octubre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado.  

17. En cualquier caso, el centro deberá garantizar el derecho de quienes no deseen 
secundar la inasistencia a clase, a permanecer en el mismo debidamente atendidos 
por el profesorado correspondiente.  

18. Los alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a 
criterios de plena objetividad.  
 
 

7.3.2 Derecho a inasistencia colectiva a clase para los alumnos a partir del 
tercer curso de ESO. 
 

1. Para el efectivo ejercicio del derecho de reunión y el respeto a la inasistencia colectiva 
a clase que reconoce la LOE en su disposición final primera y  la LODE en el 
ARTÍCULO 8, y en el artículo 10 del Decreto 114/2011, la dirección del centro y/o la 
jefatura de estudios comunicarán a los profesores los días en que tales inasistencia no 
se considerarán faltas disciplinarias y la procedencia de fijar nuevas fechas para las  
pruebas o exámenes previstos.  
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2. Cuando la convocatoria para la inasistencia se haga legalmente por federaciones de 

ámbito estatal o de la Comunidad Autónoma de Canarias no será necesario seguir el 
procedimiento ordinario en el centro.  
 

3. En cualquier caso, el centro garantizará el derecho de quienes no deseen secundar la 
inasistencia a clase, a permanecer en el mismo debidamente atendidos por el 
profesorado correspondiente. 

 
 
7.3.3 Deberes de los alumnos. 
 

Los alumnos del centro además de los deberes reconocidos en: 

 Vide LODE, art.  6. 

 Decreto 114/2011, de 11 de mayo (BOC 2-6-2011), artículo 14 y ss 
 
Son deberes de los alumnos en nuestro Centro: 
 

1. Las normas de convivencia serán respetadas por cada uno de los alumnos, 
constituyendo obligaciones y cuyo incumplimiento determinará responsabilidad, que se 
exigirá conforme al procedimiento de las disposiciones citadas y a estas propias NOF.  

2. El estudio constituye un deber básico del alumnado y se concreta en las siguientes 
obligaciones:  
a) Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo 
de los planes de estudio. 
b) Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del 
centro. 
c) Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y mostrarle el 
máximo respeto y consideración, al igual que al resto de los miembros de la 
Comunidad Educativa. 
d) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 
e) Responder las cuestiones educativas planteadas por el profesorado y realizar las 
pruebas que se le propongan. 

3. El alumnado debe respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, 
religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los 
miembros de la Comunidad Educativa.  

4. Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de la 
Comunidad Educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra 
circunstancia personal o social.  

5. El alumnado debe respetar el Proyecto Educativo.  
6. El alumnado tiene el deber de participar en la vida y funcionamiento del centro, con el 

propósito de favorecer el mejor desarrollo de la enseñanza, de la orientación escolar y 
de la convivencia en el mismo.  

7. El alumnado debe cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles, el material didác-
tico, los recursos pedagógicos y las instalaciones del centro, así como respetar las 
pertenencias de los otros miembros de la Comunidad Educativa.  

8. El alumnado tiene el deber respetar las decisiones de los órganos unipersonales y 
colegiados del mismo, sin perjuicio de que puedan impugnarlas ante la Dirección 
Territorial de Educación respectiva cuando estimen que lesionan sus derechos.  
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8. Criterios, Organización y 
funcionamiento de las sesiones de la 

evaluación, decisiones de promoción y 
titulación.  

 
 

 
 
 Con el fin de garantizar el derecho a la evaluación objetiva se harán públicos, al comienzo 
de cada curso escolar, los criterios generales contenidos en el Proyecto Curricular de Centro 
que se van a aplicar para la evaluación de los aprendizajes, la promoción y titulación de los 
alumnos. 
 
 

8.1 Organización de las sesiones de evaluación 

 
 A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una mayor 
eficacia del proceso de aprendizaje de los alumnos, los tutores y el profesorado mantendrán 
una comunicación fluida con éstos y sus padres, si son menores de edad, en lo relativo a las 
valoraciones sobre el aprovechamiento académico de los alumnos y la marcha de su 
proceso de aprendizaje, así como acerca de las decisiones que se adopten como resultado 
de dicho proceso. 
 
 Para facilitar a los alumnos la asistencia a las sesiones de evaluación y ejercer su derecho a 
participar del proceso educativo se seguirá el siguiente procedimiento: 
 

a. Podrán asistir a la sesión de evaluación hasta un máximo de tres alumnos por grupo 
(y en todo caso el delegado o subdelegado) y si es posible, se mantendrán los 
mismos a lo largo del curso. 
 
Actuarán como portavoces del grupo, nunca de forma individual. Para ello el tutor del 
grupo dedicará una reunión preparatoria de la evaluación en sesión de tutoría. 
 

b. El grupo de alumnos tendrá el deber de resolver previamente, en la dinámica general 
del aula, los problemas presentados en la relación alumno-profesor. De no llegar a 
un acuerdo, se aborda el problema ante el tutor; si no surge ninguna solución esta se 
traspasa a la sesión de evaluación. 
 

c. Para una mayor operatividad de las sesiones de evaluación, los alumnos dispondrán 
de un tiempo máximo de 10 minutos para exponer sus distintos puntos de vista sobre 
la marcha académica del grupo. La exposición, entre otras, puede referirse a: 

 
o Análisis global del grupo 
o Comportamiento 
o Relación profesor-alumno 
o Convivencia del grupo 
o Dificultades de comprensión en las diferentes asignaturas 
o Recursos 
o Propuestas de cambio 
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o Los representantes tienen la obligación de llevar lo tratado en la sesión de 
evaluación a sus respectivos grupos en la siguiente reunión de tutoría. 

 

d. Las sesiones de evaluación ordinaria o extraordinaria se desarrollarán en los días y 
horas que establezca la Jefatura de Estudios, siguiéndose por parte de los equipos 
educativos, al menos, los siguientes puntos: 

 

1) Evaluación por parte de los representantes de los alumnos (10 minutos 
como máximo) 

2) Evaluación personalizada. 

3) Toma de acuerdos para la resolución de problemas, si los hubiera. 
 
 Cada sesión de evaluación tendrá una duración máxima de 90 minutos. 
 
 Excepcionalmente el tutor podrá solicitar a la Jefatura de Estudios un tiempo superior, previa 
consulta a los miembros de la junta de evaluación 
 
 Obligatoriamente las evaluaciones de las distintas áreas deberán figurar en los documentos 
correspondientes 24 horas antes de las sesiones. 
 
 
Evaluaciones finales en los Ciclos Formativos 

 
 Al término del periodo o de los periodos correspondientes a los módulos profesionales se 
realizará una sesión de evaluación final en la que se evaluarán los módulos profesionales 
cuyo periodo formativo finaliza y, en su caso, los módulos pendientes, así como la 
asignación de actividades de recuperación que se determine para los módulos no 
superados, con indicación expresa de la evaluación final en que serán evaluados. Además, 
se tomarán las decisiones que procedan según el curso: 
 

a) Cursos con todos los módulos profesionales en el centro educativo: primer curso. 
 
Al término del período correspondiente a los módulos profesionales se realizará una 
sesión de evaluación final en la que se incluirá la decisión de promoción de curso. 
 

b) Cursos con módulos profesionales en el centro educativo y además 
Proyecto/Integración y Formación en Centros de Trabajo: segundo curso: 
 
Al término del período correspondiente a los módulos profesionales en centro 
educativo y previamente al período correspondiente a los módulos de 
Integración/Proyecto y Formación en Centros de Trabajo, se realizará una sesión de 
evaluación en la que se incluirá la decisión de acceso de los alumnos a los módulos 
de Integración/Proyecto y de Formación en Centros de Trabajo. 

 Cuando el alumno o alumna haya promocionado a segundo curso con módulos no 
superados, la evaluación final de los mismos coincidirá con la sesión de evaluación final 
anterior a la realización de la Integración/Proyecto y Formación en Centros de Trabajo. 
 
 Al final del periodo de realización de los módulos de Integración/Proyecto y Formación en 
Centros de Trabajo se realizará una sesión de evaluación final de los mismos y, en su caso, 
de aquellos módulos cuya evaluación negativa no haya impedido el acceso a los módulos de 
Integración/Proyecto y Formación en Centros de Trabajo. En ningún caso se podrá evaluar 
en esta sesión a aquellos alumnos que tengan que repetir curso y no hayan accedido a la 
formación en centros de trabajo con las condiciones establecidas en esta circular. 
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Procedimiento de reclamación del alumnado en materia de calificación o decisión de 
evaluación.  

 
 Cuando un alumno, o si es menor de edad su padre/madre, tutores o representantes 
legales, estén en desacuerdo con las decisiones inherentes a la evaluación y/o calificaciones 
que se adopten como consecuencia del proceso de evaluación tomadas por el conjunto de 
profesores y profesoras del grupo al que pertenece, reclamará, por escrito, a dicho Equipo 
Educativo, a través del tutor, alegando los motivos que considere oportunos. Dicha 
reclamación podrá basarse en: 

a. La incorrecta aplicación de los criterios de evaluación establecidos, tanto para el 
grupo como para el alumnado que requiera adaptaciones curriculares. 

b. La inadecuación de las técnicas e instrumentos de evaluación a los objetivos y 
contenidos del área/materia sometida a evaluación y a las características, en su 
caso, de aquel alumnado con necesidades educativas especiales, establecidas por el 
conjunto de profesores del respectivo grupo de alumnos, en el marco de las 
directrices señaladas en el proyecto curricular. 

c. Notable discordancia entre los resultados de la evaluación final y las parciales 
otorgada previamente. 

d. La incorrecta aplicación de otros aspectos específicos contemplados en las Órdenes 
de Evaluación de las distintas etapas o niveles educativos impartidos en el Instituto. 
 

 
 
Reclamaciones a las evaluaciones o decisiones parciales inherentes a la evaluación.  

 
 Cuando la reclamación se refiera a evaluaciones parciales o decisiones parciales, se 
presentará en la Secretaría del centro, dirigida al profesor/a tutor/a en el plazo de tres días 
siguientes a la publicación o notificación de las mismas. A tal efecto, cada tutor/a notificará o 
publicará los resultados académicos de las sesiones de evaluación parciales en el plazo de 
dos días lectivos siguientes a la celebración de la misma. 
 
 El Equipo Educativo reunido a instancias del tutor, estudiará el contenido de dicha 
reclamación, siendo el tutor el que recogerá en acta la decisión acordada, notificándola 
posteriormente al interesado o interesada, en un plazo no superior a quince días naturales 
después de presentada la reclamación. 
 
 Si el interesado no considerase satisfactoria la respuesta recibida, podrá reiterar su 
reclamación al notificársele los resultados de la siguiente evaluación, y así sucesivamente, si 
procediera, hasta la entrega de las calificaciones finales, haciendo constar todo ello si 
presentase reclamación contra estas. 
 
 Cuando se estime la reclamación se procederá a las rectificaciones oportunas mediante 
diligencia extendida al efecto por el profesor tutor. 
 

En ningún caso la reclamación sobre evaluación de un alumno puede suponer una 
resolución que disminuya la calificación previamente dada ni amonestación alguna por su 
presentación, salvo las consideraciones que se hagan en los casos de mala fe. 

 
Toda reclamación sobre evaluaciones parciales será considerada en la sesión de 

evaluación siguiente a la de la fecha de su presentación y será resuelta en la misma con la 
calificación que dé el profesor o el equipo de profesores, según corresponda, y con 
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independencia a la obligada atención por el tutor del alumno a éste o a sus padres, elevando 
informe a la junta de evaluación). 
 
 
Reclamaciones a calificaciones o decisiones finales.  

 
 Cuando en la sesión final de evaluación se adopten calificaciones o decisiones inherentes a 
la evaluación que no satisfagan al alumno o alumna, estos o sus representantes podrán 
presentar reclamación a las mismas, en la secretaría del centro en el plazo de los dos días 
hábiles siguientes a la publicación o notificación de las calificaciones, dirigida al Director del 
centro. 
 
 El Director del centro, deberá recabar información del profesor de la materia reclamada, del 
tutor sobre la marcha del alumno y si es necesaria del propio equipo educativo, resolverá y 
notificará por escrito la decisión tomada al interesado, en el plazo de dos días hábiles. 
 
 La persona afectada o su representante no conforme con la resolución adoptada podrá 
reiterar la reclamación ante el Director Territorial de Educación a través de la Secretaría del 
centro, en el plazo de dos días hábiles siguientes a su notificación, y, en su defecto, 
transcurridos diez días desde que inicialmente formulará dicha reclamación dentro del plazo 
señalado. La Dirección del Centro remitirá todo el expediente (reclamación, acuerdo o 
informe del equipo pedagógico, copia del acta, etc.) a la Dirección Territorial de Educación al 
día siguiente al que se reciba la reclamación. La Dirección Territorial, previo informe de la 
Inspección Educativa y a propuesta de ésta, resolverá en el plazo de un mes. 
 
 Contra dicha resolución, o transcurrido el plazo sin que haya notificación de la misma, se 
podrá interponer en el plazo de un mes recurso ordinario ante el Director General de 
Centros, quien resolverá en el plazo de un mes, estimando en todo o en parte el recurso o 
desestimando las pretensiones del mismo, agotándose la vía administrativa. 
 
 Cuando se estime la reclamación o recurso se procederá a rectificar las calificaciones 
mediante diligencia extendida por la Dirección del Centro con referencia a la resolución 
adoptada, la cual pondrá el hecho en conocimiento de todos los profesores del Equipo 
Educativo. 
 
 El procedimiento previamente descrito se aplicará sin perjuicio de las peculiares condiciones 
de evaluación que están previstas en la normativa correspondiente a la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y los Ciclos 
Formativos de la Formación Profesional Específica, razón por la cual se aplicarán las 
anteriores normas procedimentales según las especificaciones que en la citada normativa se 
detallan. 
 
 

8.2 Criterios de promoción, titulación y acceso a los módulos 
de Formación en Centro de Trabajo e Integración. 

 
  
La ORDEN de 7 de noviembre de 2007, modificada por la Orden de 28 de mayo de 2008, 
regula la evaluación y promoción del alumnado que cursa la enseñanza básica y establece 
los requisitos para la obtención del Título de Graduado o Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria.  
 
 En su articulado se establece que al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia 
del proceso de evaluación el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de 
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orientación, tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado al 
curso siguiente. 
 
 Promocionará al curso siguiente el alumnado que haya superado todas las materias 
cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirá curso 
cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias. Excepcionalmente, una vez 
celebradas las pruebas extraordinarias, podrá autorizarse la promoción con evaluación 
negativa en tres materias cuando el equipo docente considere que el alumno o la alumna 
puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación 
y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 
 
 Quien promocione sin haber superado todas las materias podrá ser propuesto para 
incorporarse a los programas de refuerzo establecidos en la Orden de 7 de junio de 2007, 
que complementarán las medidas de apoyo educativo que establezcan al efecto los 
departamentos de coordinación didáctica correspondientes en sus planes de recuperación 
de materias. 
 
 En su caso, la evaluación positiva del programa de refuerzo será tenida en cuenta por el 
profesorado a los efectos de calificación de las materias no superadas así como a los de 
promoción. 
 
 Los alumnos de cuarto de E.S.O. titularán de acuerdo con las condiciones recogidas en el 
Proyecto Curricular del Centro. Los alumnos de segundo de Ciclos Formativos titularán 
cuando tengan aprobados la totalidad de los módulos que componen el Ciclo; los alumnos 
de segundo de Bachillerato titularán cuando tengan aprobadas todas las asignaturas de 
primero y segundo. 
 
 Los alumnos del PCPI, obtienen una Certificación de aprovechamiento según decisión del 
equipo educativo al finalizar el curso.  
 

Respecto a la promoción en los Ciclos de Formación Profesional y acceso a los 
módulos de Formación en centros de Trabajo e Integración, se deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en la circular número 2 de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de Adultos (de 6 de marzo de 2012), mientras no se incorpore normativa de 
superior rango que regule este procedimiento. 
 
Promocionarán al siguiente curso quienes hayan superado todos los módulos profesionales. 
Además, se establecen las siguientes condiciones: 
 

a) Quienes no superen la totalidad de los módulos profesionales podrán promocionar 
de curso, aun cuando tengan pendientes uno o varios módulos profesionales que no 
supongan en su conjunto más del veinte por ciento de la carga horaria del primer 
curso. 

b) Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la promoción cuando se trate de 
un solo módulo, aun cuando exceda el veinte por ciento establecido en el apartado 
anterior, siempre que no se trate de un módulo considerado soporte. En todo caso, el 
alumnado con módulos pendientes deberá ser informado de las actividades 
programadas para la recuperación de los mismos, asi como del periodo de su 
realización y de la sesión de evaluación en que serán evaluados. Con este fin se le 
facilitará un informe individualizado de evaluación, que contendrá información 
suficiente sobre las capacidades no alcanzadas, a fin de que sea tenida en cuenta en 
su posterior aprendizaje. 

 
 El equipo educativo del ciclo formativo podrá decidir el acceso al módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo de aquel alumnado que tenga algunos módulos 
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pendientes, siempre que su carga horaria sea inferior o igual al 25% de la duración del 
conjunto de módulos profesionales del ciclo, exceptuando los módulos profesionales de 
Integración/Proyecto y de Formación en Centros de Trabajo, salvo que se trate de módulos 
profesionales cuya superación sea considerada imprescindible para el acceso citado. 
 
 El alumnado deberá ser informado de las actividades programadas para la recuperación de 
los módulos pendientes, del período de su realización y de los procedimientos por los que se 
determine la superación de dichos módulos. Para cada caso, el equipo educativo valorará la 
posibilidad de realizar las actividades de recuperación y su compatibilidad con el proceso 
formativo correspondiente a los módulos de Integración/Proyecto y de Formación en Centros 
de Trabajo  
 
 

Repetición de cursos 
 
 
 En las Enseñanza Secundaria Obligatoria, los alumnos podrán repetir el mismo curso una 
sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. Excepcionalmente, un alumno podrá 
repetir una segunda vez el cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 
etapa. Siempre que la segunda repetición se produzca en el último curso, se podrá 
prolongar la escolarización en la etapa hasta los diecinueve años. (Orden de 7 de noviembre 
de 2007). 
 
 En los Programas de Cualificación Profesional Inicial cuya duración sea de dos años, se 
promocionará al curso siguiente siempre que se haya superado la totalidad de los módulos o 
se tenga evaluación negativa en dos módulos obligatorios como máximo, y se repetirá 
cuando se tenga evaluación negativa en tres o más módulos obligatorios. Sólo se podrá 
repetir uno de los cursos. (Art. 30 de la Orden de 7 de noviembre de 2007). 
 
 En los cursos de Bachillerato, se atenderá a lo dispuesto en la orden de 14 de noviembre de 
2008. En su artículo 11 establece que el alumno deberá matricularse del curso completo de 
1º, en el caso de tener cinco o más materias suspensas. En el supuesto de tener tres o 
cuatro materias suspensas, deberá –con la autorización de sus padres- optar  por: 
 

a) Repetir el curso completo 
b) Matricularse de las materias de primero con evaluación negativa y ampliar dicha 

matrícula con dos o tres materias de segundo. 
 
 Los alumnos de Formación Profesional, cuando no promocione, deberá repetir los módulos 
profesionales no superados, para lo cual formalizará la matricula ordinaria en el mismo curso 
y se incorporará al grupo correspondiente. (Orden de 3 de diciembre de 2003) 
 
  

Bajas 
 
 Los alumnos que cursan F.P., Bachillerato y  PCPI podrán renunciar a la matrícula de un 
curso académico según el procedimiento habitual del Sistema General de Enseñanza. Dicha 
renuncia se tramitará exclusivamente a través de Secretaría y en el plazo que ésta 
determine (antes de que concluya el plazo de preinscripción para el próximo curso). 
  
La ORDEN de 28 de julio de 2006, establece en su artículo 11, que si una vez iniciadas las 
actividades lectivas en las enseñanzas postobligatoria se observase la inasistencia 
injustificada durante diez días lectivos, el director se dirigirá al interesado a fin de conocer 
las razones de dicho absentismo. Cuando no exista causa justificada le requerirá para su 
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incorporación inmediata a las actividades académicas del curso, con la advertencia expresa 
de que, en caso de no producirse ésta, se procederá a realizar una baja de oficio de 
matrícula. A tales efectos, deberá quedar constancia fehaciente en la secretaría del centro 
de la comunicación al alumno. A su vez se admitirá a aquellos alumnos que estuvieran en 
lista de reserva, hasta completar el cupo asignado al grupo.  
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9. Procedimiento para la aplicación y 
revisión de las NOF, donde se ha de 

garantizar la participación democrática  
de toda la comunidad educativa 

  
 

 

 
 Las presentes Normas serán sometidas a revisión y actualización, si procede, durante las 
reuniones del Consejo Escolar del Centro. El Claustro, el equipo directivo, equipo de 
convivencia, así como las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y las Asociaciones 
de Alumnos, pueden elaborar propuestas de modificación o ampliación de las mismas. 
También la Junta de Delegados de Alumnos o el personal de administración y servicios 
pueden elaborar propuestas dentro de su ámbito de competencias. 
 
 Las propuestas de modificación o ampliación, elaboradas por los distintos estamentos, serán 
presentadas en la Secretaría del centro. 
 
 El Consejo Escolar será el competente para aprobar o no las propuestas realizadas. 
  
 En todo caso, deberá modificarse las normas de organización y funcionamiento cada vez 
que, como consecuencia de los cambios normativos, deba adecuarse su texto a la 
legislación en vigor. 
 
Para la revisión de estas normas, proponemos: 

1. Nivel de idoneidad de los criterios aplicados y su funcionalidad en el Centro. 
2. Valoración realizada de la gestión en las memorias anuales realizadas tanto por el 

equipo directivo, claustro, como por las familias. 
3. Informaciones esporádicas recibidas por las familias en las diversas reuniones o 

contactos directos que tengan lugar en el centro.  
 

4. El Consejo Escolar, a iniciativa propia o a propuesta de la Administración Educativa, 
podrá realizar propuestas o informes sobre el funcionamiento del Centro. 
 

5. No obstante, teniendo en cuenta lo anterior deberá realizarse una revisión anual del 
Proyecto de Gestión. 
 
Para ello, en la Programación general anual del curso en el que se realice la revisión, 
se incluirán como objetivo prioritario 
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10. Los medios y formas de difusión de 
estas normas de organización y 

funcionamiento entre los miembros de la 
comunidad educativa 

 
 

 

 Una vez aprobadas las normas de organización y funcionamiento, un ejemplar de las 
mismas quedará en la secretaría del centro a disposición de los miembros de la comunidad 
educativa. Así mismo, se expondrá una copia de dicho documento en el sitio Web del centro, 
si dispusiera del mismo”. 
 
 Al margen de lo establecido, se enviará copia electrónica a todos aquellos sectores de la 
comunidad escolar que lo soliciten en la secretaria del centro. 
 
 Además una copia la tendrá la Dirección, Jefatura de Estudios y la Comisión de 
Convivencia. 
 
 Para su desarrollo y aplicación es imprescindible el conocimiento general de esta Normas de 
Organización y Funcionamiento, para ello se proponen los siguientes procedimientos: 
 

 Al inicio de cada curso escolar deberá informarse a los alumnos a través del tutor 
y de los profesores en las horas asignadas al efecto en los primeros días de 
clases. 

 Igualmente el equipo directivo, deberá informar del mismo, al inicio de las 
primeras sesiones o reuniones con miembros de la comunidad educativa. 

 A los padres y madres o tutores se les hará llegar una circular u “hoja informativa” 
al comienzo de cada curso escolar. 

 Este proyecto y toda las notas informativa que se generen, después de su 
aprobación deberá estar publicado en nuestra página Web, Bolg del Centro y en 
la Zona Compartida del profesorado, para garantizar la accesibilidad al mismo por 
toda la Comunidad educativa. 

 Asimismo deberá existir una copia en la Secretaría del Centro para consulta 
general. 

 


